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DE LA VIDA Ir,IUÑCIPRI- EN EL ESTADO OE ¡¡EXICO'.2025. BICENTENARIO

SESIÓN ORDINARIA DE CAB¡LDO NÚMERO 025

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓ¡¡ ESTROO DE MEXICO, SIENDO LAS

DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DiA VEINTISÉIS DE JUNIO DEL AÑO

MIL VEINTICINCO, REUNIDOS EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA

CENTRO, SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉX¡CO, ESTANDO PRESENTES LOS

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2025-2027, LOS C. C. JAIME

MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALICIA MARíN

GRANDOS, SINDICA MUNICIPAL; MARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR;

EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO, SEGUNDA REGIDORA; JAVIER CRUZ

SÁNcHEz, TERCER REGIDOR; ALONDRA HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA

REGIDORA; MARTHA BEATR¡Z REYES DE JESÚS, QUINTA REGIDORA; LTZBETH

RAMíREZ CRUZ, SEXTA REGIDORA Y CRTSTIAN MANUEL DURAN VELASCO,

SEPTIMo REGIDoR, ASISTIDOS POR LA C. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS

ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXTCANOSi 122, 123y 128 DE LA CONST|TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MEXICO; 28, 29,30, 48, 55 Y 91 LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MÉXICO; 44 DEL BANDO MUNICIPAL VTGENTE, CON EL PROPÓSITO DE

LLEVAR A CABO LA SES|ÓN ORDTNARTA DE CABTLDO NÚMERO VETNTTCTNCO DEL/

§
PRESENTE AÑO.----

1. EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU

ASISTENCIA A ESTA SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO EDILICIO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS

ARTICULOS 29, 30, 48, 55 Y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MExIco, SoLIcITA A LA LlC. MARIA OFELIA GABINO RAM¡REZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEgRANTES

DEL CUERPO

DAR INICIO

VEINT!C!NCO

EDILICIO Y EN SU CASO DECLARE ARA

ACTO SEGUIDO LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAM

AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A REALIZAR EL PASE DE

INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL C

CHAVEZ, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: NUEVE

A LA PRESENTE SESIÓN ORD

JAIME

DEL
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EN USo DE LA PALABRA EL C. JAIME MERcADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUN¡CIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN NNZÓU DE QUE EXISTE OUÓRUUI LEGAL, SE

DA tNtcto A LA pRESENTE sgsróu oRDTNARTA DE cABrloo rrrúrueRo vErNTrcrNco,
y soLrcrro A LA Lrc. runnin oFELTA GABTNo RAMÍREz, SECRETARTo DEL

AYUNTAMIENTo, PRocEDA CoN EL SIGUIENTE PUNTO DEL oRDEN DEL oin..------.

2. EN EL DESAHoco DEL STGUTENTE puNTo DEL oRDEN DEL ofn es RELATTvo A

LA LEcruRA o DrspENSA, ApRoBAc¡óu DEL coNTENrDo DEL AcrA DE LA

seslÓn ANTERIoR Y FIRMA DE LA ¡I,I¡SMA, SE SoMETE A CoNSIDERAcIÓN oe

ESTE cuERpo EDrlrcro LA DTSpENSA DE LA LEcruRA DEL ACTA DE LA sesróN

ANTERIOR Y SE APRUEBA EL CONTENIDO DE LA MISMA.

UNA vEz HECHA LA MocIÓN, LA LIc. n¡nnín oFELIA GABINo RAMIREz,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCC]ONES DEL C. JAIME MERCADO

cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL coNSTITUcIoNAL, REcABA EL SENTIDO DE LA

voTRcIÓN E INFoRMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANTTIIIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENoIEtrtoose EL srGU I ENTE:

ACUERDO:

ÚI.¡Ico. SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VoTOS DE LoS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóru pnesENTES, LA DTSpENSA DE LA

LECTURA, SU CoNTENIDO Y FIRMA DEL ACTA DE LA STSIÓN ANTERIOR.

EL c. JATME MERcADo cHÁvEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL CoNSTITUCToNAL,

INSTRUYE A LA L!C. ITINNÍN OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMTENTo, corurrruúe coN EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL ofn--------

§

3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA

ApRoBAcrót¡ oe¡- oRDEN DEL DíA, poR Lo euE EN

DEL AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

oRDEN oel oín

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

CASo DECLARACIÓru DEL QUORUM LEGAL;
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2. LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA DE LA

SESIÓN ANTERIOR Y FIRMA DE LA MISMA;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA;

4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO

MUNIC]PAL, RELATIVO A LA APROBAC!ÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN

SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE SAN JOSE DEL RINCÓN,

ESTADO DE MEXICO, PARA EL PERIODO 2025.2027;

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO

MUNICIPAL, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO PARA LA

MEJORA REGULATORIA, ASí COMO EL MANUAL DE OPERAC!ÓN DEL

CATÁLOGO MUNICIPAL DE REGULACIONES, AMBOS DEL MUNIC]PIO DE SAN

JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO2025-2027;

6. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO

MUNICIPAL, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL MANUAL DE POLITICAS DE

USO Y LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD DE LAS TECNOLOGíAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASí

COMO EL PLAN DE CONTINGENCIA, EMERGENCIA Y RECUPERACIÓN DE

TECNOLOG¡AS DE r-A TNFORMACIÓN Y COMUNTCACIÓN; AMBOS DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEX]CO2O25-2027;

7. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO

MUNICIPAL RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y

CONFORMACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓI.I Y VIGILANCIA

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS NIÑOS Y ADOLESCENTES DE SAN JOSE DEL

RrNCÓN, ESTADO DE MEXTCO (STPINNA).

8. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITUI.AR DEL EJECUTIVO

MUNICIPAL RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y

CONFORMAC!ÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA

BIODTVERSTDAD y DESARROLLO SOSTENTBLE (COMPROBTDES);

9. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO

MUN]CIPAL, RELATIVO A LA APROBAC!ÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS POR I.A

MINISTRACIÓN DEL RECURSO 'FORTALECER EL EQUIPAMIENTO EN

Ér*ar*l
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MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL' EJ

10. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL T¡

MUNICIPAL, RELATIVO A LA APROBACIÓN Y

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE ING

MINISTRACIÓN DEL "PROGRAMA DE COMP

CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS

EJERCICIO FISCAL 2025."
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11.PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO

MUNrcrpAL, RELATTvo A LA npnogncróN DE LA MoDrFrcAcróN,

AMpLrAcróru vlo ReouccróN RELATTvo AL FoRMATo pBRM-os, pARA EL

EJERCICIO FISCAL 2025,

12. ASUNTOS GENERALES; Y

13. cLAUSURA DE m sesrótt.

UNA vEZ HECHA LA pRopuESTA, LA Lrc. n¡nnln oFELTA GABTNo RAM|REZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO

cHÁVEz, TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE Iá
vorncrótt E TNFoRMA, euE EL oRDEN oel oín HA slDo ApRoBADo poR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENoT Etrroose EL STGUTENTE:

ACUERDO:

Ún¡co. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AvUNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oel RrNcóN pRESENTES, EL oRDEN oEl ofR ouE

HABRA DE REGrR ESTA sesróru oRDTNARTA DE cABr-oo rlúuERo vErNTrcrNCo.

EL c. JAIME MERCADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNICIPAL cONSTITUcIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. IVINNÍN OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AyUNTAMTENTo, coxrrruúe coN EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL ofn.-------

4. LA I-IC. IT,IRRíN OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

tNDtcA euE EL srcurENTE puNTo DEL oRDEN DEL oln connESpoNDE A: puNTo

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO Ii'IUNICIPAL, RELATIVO

A LA ApRoaaclóN DEL pRocRAMA DE pREvErucrót¡ socrAL DE LA v¡oLENcrA y

LA DELrNcuENcrA DE sAN ¡osÉ DEL RrNcóu, estlDo DE tuÉxco, pARA EL

PERIODO 2025.2027, EN BASE A LA SIGUIENTE:

ExPosrcrón oe Monvos

MEDIANTE EL OFICIO DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2025, IDENTIFICADO CON EL

IrIÚuIERo SJRyMM/STCMSP/7o12025, EL SECRETARIO T ONSEJO

MUNTqpAL DE SEGUTRDAo púelrcA DE ESTE AvUNTAM¡ENT

\
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SU

vEz, euE ESTA ADMrNrsrnncrót¡ MUNrctpAL nrc¡gló
coN EL ruúueno 206801 1 2000000ucpD/080-42t-2ozs, D

2025, POR PARTE DE LA I-IC. IT,IRRÍR GUADALUPE ONTíZ

\*. DtREcroRA GENERAL DEL cENTRo DE eREVENcIó¡,1 oe

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚAUCN DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EL

.!'
EN"SÜÜALl
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"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUÑICIPAL EN EL ESTADO oe uÉxICO,

eurEN TNFoRMA euE LA úlrun vensrótrr DE LA pRopuESTA DEL pRoGRAMA

MUNrcrpAL DE SEGURTDAo púeucA pREVENTIvA DE sAN JosE oel Rrrucór.r

ESTADo DE lr¡EXlCo, 2025-2027 CUMPLE SATISFAcToRIAMENTE CoN LA

pRopuESTA DE coNTENrDo pARA LA ELABoRAcTótrt DE Los pRocRAMAS

MUNICIPALES DE PREVENcIÓu socIRL DE LA VIoLENCIA Y DELINcUENoIA CoN
pARTrcrpAcrón cTUDADANA EN EL ESTADo oe uÉxlco.

PoR TAL VIRTUD, DE CoNFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR eI RRTíCuI-o

11s, DE LA coNsTIrucróru poUrcn DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos,3l

rRRcclótrl I DE LA lev oncANtcA MUNrcrpAL y 20 rnnccróru r, 21 FRAccróru xu,

22 FRACcIÓN I, 83 FRACCIÓru vIII DE LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADo DE

MExICo, SE SoMETE A SU CONSIoennCIÓN LA APROBACIÓN orI PROGAMA

MUNtcrpAL DE SEGURTDAo púgl¡cA pREVENTTvA DE sAN JosE oel nrncó¡r

ESTADo oe ruÉx¡co,2025-2027. MISMo QUE FUE REMITIDOA LOS INTREGRANTES

DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDA CONSTANCIA

LEGAL.

AL NO EXISTIR COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTo, EL c. JAIME MERCADo cHÁvEz, pRESTDENTE MUNrctpAL

coNSTrrucroNAL, TNSTRUyE A LA Lrc. lunRlR oFELtA GABINo RAMIREZ,

SEcRETARto DEL AyUNTAMTENTo SoMETER EL puNTo A npRoaRcrór{.

ATENDTENDo A LA rNSTRUccróru DEL pRESTDENTE MUNrcrpAL, pREGUNTo A Los

PRESENTES, ¿QUIEruES TSTEN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES

SOL]CITO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED

seÑon PRESIDENTE MUNIcIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyUNTAMTENTo pRESENTES, DESpReruolEuoosE EL StGUtENTE:

AcuERDo nú¡ueno r48lso/02 st2ozl

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNAN]MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

§

ffi
AYUNTAMIENTO DE SAN ¡OSE DEL RINCÓN, PRES

PREVENcIÓu sOCnL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

n¡rucóru zo2s-2027, EN r-os rÉnMrNos DEScRrros el.t't*".
Morvos y EN rÉnurNos DEL pRoyEcro euE FUE neurirfÜÜ

LOS EDILES, QUE SE ANEXA A LA PRESENTE PARA SU

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

pRESENTE AcuERDo AL SECRETAnIo rÉcuco DEL co¡lse¡o oE

DE

DE SEGURIORO PUELICA.
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"2025. BICENTENARIo DE LA VIDA MUÑICIPAL EN EL ESTADo DE MExIco"

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA

DE SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUN!CIPAL.

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO

RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DíA.

5. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAM|REZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL D¡A CORRESPONDE A PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL T¡TULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA APROBACIÓN DEL REGLATTIENTO PARA LA ITIIEJORA REGULATORIA, ASÍ

COñIO EL MANUAL DE OPERAC¡ÓN DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE

REGULACIONES, AMBOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓT.I, ESTIDO DE

MÉxco 2025.2027, EN BASE A LA SIGUTENTE:

EXPOS¡CIÓru OE MOTIVOS

MEDIANTE EL OFICIOS DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2025, IDENT]FICADO CON LOS

NUMEROS SJR/MM/SMI498I2O25; LA SÍNDICA MUNICIPAL C. ALICIA MARíN

GRANADOS, SOLICITA DE ESTE AYUNTAMIENTO, ACORDE A LO DISPUESTO POR

EL ARTÍCULO 31 FRACC]ÓN I DE I.A LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MEXICo, LA APRoBACIÓN DEL SIGUIENTE DICTÁMENE:

Og/CRSJR10612025 CORRESPONDIENTE AL REGLAMENTO PARA LA MEJORA

REGULATORIA Y MANUAL DE OPERAC!ÓN DEL CATALOGO MUNICIPAL DE

REGULACIONES, AMBOS DEL MUNICIPIO DE SAN

ESTADO DE MEXTC O 2025-2027
'C4.

N

$
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a ;)icrt1l1[a

COMO SE ADVIERTE EN EL CONTENIDO DEL P

'r1s dct i

¿EuEsi'
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS; LOS

FORMA PUNTUAL, LA FORMA DE ORGANIZAC!ÓN Y FU

\ DEPENDENcIA ADMINISTRATIVA DE REFERENCIA, ASf CoMo TAMBIE
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LAS FORMAS Y FORMALIDADES EN LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS ACTOS

ADMINISTRATIVOS DE SU COMPETENCIA.

CABE HACER MENCIÓN QUE LOS PROYECTOS DE REFERENCIA Y LOS

DICTAMENTES, HAN SIDO CIRCULADOS PREVIAMENTE A LOS INTEGRANTES DE

ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU CONOCIMIENTO Y LA DEB¡DA CONSTANCIA LEGAL.

AL NO HABER COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE

A LA LIC. MARh OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A TA INSTRUCCIÓN DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR

LAAFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIIUIIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUlENTE:

ACUERDO NÚMERO r49lSO/02 5t2025

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTES, EL

DICTAMEN, O9/CRSJNO6I2O25 CORRESPONDIENTE AL REGLAMENTO PARA LA

MEJORA REGULATORIA, ASi COMO EL MANUAL DE OPERACIÓN DEL CATÁLOGO

MUNICIPAL DE REGULACIONES, AMBOS DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL

RINCÓN, ESTADO DE MEXICO2025-2027,DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

POR EL ARTICULO 31 FRACCIÓN I OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE MEXICO.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA SíNDICA MUNICIPAL Y AL COORDINADOR GENERAL

MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA PARA SU SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

R

$

$

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR

DE SU APROBACIÓN. .tr,..,.':rfust¡l
,:- ¿{¡gi¡i, ,il.I¡tt(l

CUARTO: PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PERIÓDICO

MUNICIPAL.



"FrrE[86,,
ilr.-r-¡.rrll 8 tataDo Dt

¡rlxrco

COMO SE ADVIERTE EN EL CONTENIDO DEL PROYECTO DE .ESTAS

DISPoSIcIoNES NoRMATIvAS Y REGLAMENTARIAS; LoS ¡,tffiffSmroe
FORMA PUNTUAL, LA FORMA DE ORGANTZAC!ÓN y FUNC1OruAMIEÑ-ÍO DE ir-A

DEeEN DENcTA ADMI N r srRArvA DE REFERENCTA, AS i corvffithM ri$.frffi *

mn (L'r 7121242097-98

@ sonroseoelrlncon.gob.mx

eoll. Guodolupe Vlatorlo, fl2,
Son Jose del Rlncón Centro,

r'/**tl¿t 
ruéx c,'5o66o

"2025. BICENTENARIo DE LA VIDA MUÑICIPAL EN EL ESTADo oe uÉx|co"
CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA L]C. MAR|A OFEL]A GABINO

RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DfA.

6. LA LIC, MARIA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL Dh CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA ApRoBAc¡ó¡¡ oel MANUAL DE poLrr¡cAs DE uso y LTNEAMIENToS DE

SEGURIDAD DE LAS TÉCNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE

LA ADñIIINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASÍ COMO EL PLAN DE CONTINGENCIA,

Ei,IERGENCIA Y RECUPERAC¡ÓN DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y

conruN¡cac¡Ón; Ai,rBos DEL AYUNTAIUIIENTo DE sAN JOSÉ DEL RNCÓN,

ESTADO DE MÉXCO, EN BASE A LA SIGUIENTE:

EXPOS|C|Ó¡¡ Oe MOTTVOS

MEDIANTE EL OFICIO DE FECHA 17 DE JUNIO DE. 2025, IDENTIFICADO CON EL

NúMERo sJR/MM/sMt499t2o2s; LA sÍNDrcA MUNrcrpAL c. ALrcrA MAR¡N

GRANADOS, SOLICITA DE ESTE AYUNTAMIENTO, ACORDE A LO DISPUESTO POR

EL ARTÍCULo 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉxrco, LA ApRoBncróru DEL stcuIENTE olctÁrueru:

1O/CRSJR/0612025 CORRESPONDIENTE AL MANUAL DE POLITICAS DE USO Y

LTNEAMTENToS DE SEGURTDAD DE LAS rÉcNolochs DE LA INFoRMACIóN

Y COMUNICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, ASí COMO EL PLAN

DE CONTINGENCIA, EMERGENCIA Y RECUPERAC!ÓN DE TECNOLOGÍAS DE

LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN; AMBOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN

JosÉ DEL RrNcóN, ESTADo DE MÉxtco,2025-2027

\

q
-ó

$

LAS FORMAS Y FORMALIDADES; ASI COMO LOS

RELACIONADOS CON LOS PROCEDIMIENTOS RE

rÉcruolocfns DE LA tNFoRMAc!óN y coMuNtcnclótr¡. r"'
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CABE HACER MENCIÓN QUE EL PROYECTO DE REFERENCIA Y EL DICTAMEN, HA

SIDO CIRCULADO PREVIAMENTE A LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO

PARA SU CONOCIMIENTO Y LA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL.

AL NO HABER COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE

A LA L!C. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A LA ]NSTRUCCIÓN DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR

LAAFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANITTIIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIENDOSE EL SIGUIENTE:

AGUERDO NÚMERO I 5O/SO/02 512025

PRlttlERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PRESENTES, EL

DICTÁMEN 1O/CRSJRYO6I2O25 CORRESPONDIENTE AL MANUAL DE POLITICAS DE

USO Y LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD DE LAS TÉCNOLOG|AS DE LA INFORMACIÓN

Y COMUNICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUN¡CIPAL, ASf COMO EL PLAN DE

CONTINGENCIA, EMERGENCIA Y RECUPERACIÓN DE TECNOLOGíAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN; AMBOS DEL AYUNTAM]ENTO DE SAN JOSE DEL

RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, 2025-2027, EN LOS TERMINOS DESCRITOS EN LA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL

ARTíCULO 31 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL.

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA SÍNDICA MUNICIPAL, AL DIRECTOR DE

ADMINISTRACIÓN Y AL COORDINADOR GENERAL MUNICIPAL DE MEJORA

REG U LATORIA PARA S U SEG U I M I E NTo Y C U M PLl r' 
=*ro,.. "*!q$i. f;p*»i"S:

TERCERO: EL PRESENTE

DE SU APROBACIÓN.

//**&;t
.2025. BIcENTENARIo DE IáVIDA ¡¡UÑCIPru EN EL ESTADO OE UEXICO,

ACUERDo ENTRARA EN VIGoR NFhRTln
'' f,i¡r'¡3;

R

$

$

DEflflETEOHA
.',1:r¿tir I

CUARTO: PUB

SAN JOSÉ DEL

MUNICIPAL.

LÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA

RINCÓN, ESTADO DE MEXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL

.' ' j :ta_ii:r;: :: r' '
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"2025. BIcENTENARIo DE LA VIDA ¡IuÑcIpRI- EN EL ESTADo oe uÉxlco,
CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO

RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DIA.

7. LA LIC. MARIA OFELTA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO

A LA APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL SISTEMA

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN Y VIGILANCTA DE LOS DERECHOS DE N¡ÑAS NIÑOS

y ADOLESCENTES DE SAN JOSÉ DEL R!NCÓ¡¡, ESTADO DE MÉX¡CO (StptNNA), EN

BASE A LA SIGUIENTE:

EXPOStCtÓt¡ Oe MOTTVOS

ACORDE AL ARTICULO 1 FRACCIÓN IlI DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE

NIÑOS, N!ÑAS Y ADOLESCENTES, EL SISTEMA NACIONAL DE PROTECC!ÓN

INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ES UN MANDATO QUE DEVIENE DE

LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 2014 A

EFECTO DE QUE EL ESTADO (EN SUS TRES ÓnOerueS DE GOBTERNO) CUMPLA

CON SU RESPONSABILIDAD DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN, PREVENCIÓN Y

RESTITUCIÓN INTEGRALES DE LOS DERECHOS HUMANOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES QUE HAYAN SIDO VULNERADOS.

EL COMITE OE IOS DERECHOS DEL NIÑO DE LA ONU INSTA AL ESTADO MEXICANO

A IMPLANTAR SlN DEMORA EL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL Y

A VELAR POR QUE CUENTE CON LOS RECURSOS HUMANOS, TECNICOS Y

FINANCIEROS NECESARIOS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO EN LOS

AMaITos FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

EN CONSECUENCIA, EN NUESTRO MUNICIPIO ACORDE AL ARTíCULO 4 FRACCIÓN

XXIX DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑOS NI

5 FRACCIÓN XXXVIII, 1O2DE LA LEY GENERAL DE LOS D ños
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO DEBERA IMPÜE§I

SISTEMA MUNIC!PAL DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA DE NIÑAS

R"

NIÑOS Y ADOLESCENTES, MISMO QUE SE CON

MANERA:

Or;üI SIGUENTE
.,.r:-.5,$lf,iñ
;', .tial64-'e,/

EL SISTEII/IA MUNICIPAL DE PRoTEccIÓN Y VIGITANCIA oE LoS DERECHoS DE NIÑAS NIÑoS Y ADoLESCENTES, DE SAN

JosE DEL RrNcóN 2o2s-2027 (srprNNA)

sERvlDoR PtlBLtco. CARGO EN EL SISTEÍIIA.

I

\
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"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL

AL NO HABER COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JArME MERCADo cnAvez, pRESTDENTE MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL, TNSTRUyE

A LA I.Ic. IunnIA oFELIA GABINo RAMIREz, SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo

SOMETER EL PUNTO A APROBNCIÓITI. ATENDIENDo A LA INSTRuccIÓru DEL

PRESTDENTE MUNICTPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIEUES eSrÉN pOR

LAAFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED SeÑOn PRESIDENTE MUNICIPAL

CONST]TUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENoI EITIoose EL SIGUI ENTE:

AcuERDo t¡úmeRo 1 5ilso/02 sr2ozs

PRIIUERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AyuNTAMTENTo DE sAN ¡osÉ oeu nlrucóN, ESTADo DE M NTES,LA

TNTEGRACtórrl y coNFoRMnclóu DEL stsrEMA MUN róN v
vrcrLANCrA DE Los DERECHos oe uñRs uños v nooq6pENrFF.lUAp4¡ .losÉ

oel RrncóN, ESTADo oe n¡Exrco (stplNNA), coNFonr,,lfXtO slotirmf¡r:i

R

N
Its

l

$

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTIÍUCIONAL, PRESIDENTE (VOZ Y VOTO)

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SECRETARTO EJECUTTVO (VOZ)

PRESIDENTA DEL SISTEÍVIA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMTLTA (DrF).

vocAL. (vozYVoTo)

PROCURADoR MUNICIPAL oe pnOreCCÓN DE NIÑAS, NIÑoS Y ADoLESoENTES

DEL STSTEMA MUN|CTPAL PARA EL DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAMTL|A (DrF).

vocAL. (vozYVoTo)

DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS. vocAl. (vozYVoTo)

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA. vocAl. (vozYVoTo)

DrREcroR DE SEGURTDAD púeLrcn. vocAL. (vozYVoTo)

DIRECToR oe LA oIREccIÓN DEL BIENESTAR socIAL. vocAL. (voz Y voro)

DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTE (IMCUFIDE). vocAL. (voz Y voTo)

DIRECToR oe pRorecclÓN cMIL Y BoMBERoS. vocAL (voz Y voTo)

ORGANIZACIONES C]VILES QUE DETERMINE EL PRESIDENTE MUNICIPAL. vocAL. (voz)

NIÑOS, NIÑAS Y ADoLESCENTES QUE FORMEN PARTE DE LA RED MUNICIPAL DE

DIFUSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS.

vocAl (voz)

EL SISTEMA MUNICIPAL DE PRoTEccIÓN Y VIGITANCIA oE Los DERECHoS DE SAN

t.¡osÉ oel RrNcóN 2o2s-2022 (srprNNA)

sERvrDoR púelrco. CARGO EN EL SISTEI'A.

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. PRESTDENTE (VOZ

DEL AYUNTAMIENTO. SECRETARIO
é

t
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.2025. BICENTENARIO
/l**&;t

DE T.AVIDA MUNICIPAL EN EL ESTADo oe uÉxrco'

R

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO AL PROCURADOR MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE N!ÑAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO

TNTEGRAL DE LA FAM|L|A (DIF), PARA SU SEGUIMTENTO y CUMPL|MIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA

DE SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNIC]PAL DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO', PER¡ÓDICO OF]CIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO

RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DiA.

8.LALIc.MARfAoFELlAGABlNoRAMiREz,SECRETAnloffio,
tNDtcA QUE EL stGUtENrE puNro DEL oRDEN DEL ofn coffieffiffi¡6¿x¡o
DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TTTULAR DEL EJECUTTVO:iaN§Brp¡U-¿nrt{FÚO

PRESIDENTA DEL SISTEIUA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMTLL\ (DrF).

vocAL. (voz Y voTo)

PRocURADoR MUNICIPAL oE pRoTEcCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADoLESCENTES

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF).

vocAl. (voz Y voTo)

DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS. vocAl (voz Y voTo)

TrruLAR DE ¡á UNIDAD JURlorcA. vocAl (voz Y voTo)

DrREcroR DE SEGURTDAD púsLrcR. vocAL. (voz Y voTo)

DIRECToR DE LA DIRECCIÓN DEL BIENESTAR SocIAL. vocAl. (vozYVoTo)

DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTE (IMCUFIOE). vocAl (voz Y voTo)

DIRECToR DE PRoTEccIÓN CIVIL Y BoMBEROS vocAL. (voz Y voTo)

ORGANIZACIONES CIVILES QUE DETERMINE EL PRESIOENTE MUNICIPAL. vocAl (voz)

NIÑos, NIÑAS Y ADoLESCENTES oUE FoRMEN PARTE DE LA RED MUNICIPAL DE

OIFUSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS,

vocAL. (voz)

A LA APROBAGIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y CONFO

MUNICTPAL DE PROTECCIÓN A LA BTODIVERSIDAD Y

(GoMPROBIDES), EN TÉRMTNOS DE LA STGUTENTE:

DEürJloN§EJor.: .l

EXPOSICION DE MOTIVOS

!.-.l
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"2025. BICENTENARIo DE LA VIDA MUNIoIPAL EN EL ESTADo DE MExIco"
EN ATENCTóN AL oFrcro rDENTrFrcADo coN EL NúMERo sJR/MMtputs6ztzo2s,

SIGNADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CON

FUNDAMENTO A LOS ARTíCULOS 2.9 FRACCIÓN XXXIII DEL CÓDIGO PARA LA

BtoDtvERStDAD DEL ESTADO DE lr,lÉXtCO; 102, rnRCClÓru XVI DEL BANDO

MUNICIPAL VIGENTE YA LO ESTABLECIDO EN LA BASE SEGUNDA NUMERAL 2.4DE

LA CONVOCATORIA PARA CONFORMAR EL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN

A LA B|OD|VERS|DAD Y DESARROLLO SOSTENTBLE (COMPROBTDES), UNA VEZ

AGOTADO EL TIEMPO DE REGISTRO Y ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS DE LOS

ASPIRANTES, SE PROPONE QUE LA IUTTORNCIÓI.¡ Y CONFORMACIÓN DEL

CONSEJO, QUEDE DE LA SIGUIENTE FORMA:

coNsEJo MUNtctpAL DE pRorEccÉN A LA BToDMERSTDAD y DESARRoLLo sosrENtBLE (coripRoBlDEs)

1{OiiBRE CARGO EN EL CONSEJO

c.ANDREA oe ¡esús Mlnrlxez PRESIDENTE DEL CONSEJO

c. MARICELA coRREA GUTIÉRREZ SEcRETARIo TÉCNIco

c. MAxrMrLrANo olncfl sAxcxez VOCAL

c. GRISELDA sANcxez cnuz VOCAL

c. ARAcELT RaufRez RoDRfGUEz VOCAL

c. rtrAUmLrA aemfnez velÁzeuez VOCAL

c. MIGUEL ANGEL cRUz MIGUEL VOCAL

AL NO HABER COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICI PAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE

A LA LIC. MAR|A OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR

LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE MUNIC¡PAL

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

. Éir.ÍR,."..;?mr:.
ACUERDO NÚMERO 152tSOtO25t2O25 rt t ':ex

'. f t --r:: i:§? :
t ':' .. ' .... r-..! :

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS OÉ üO§ INTEGRÁI{tES OEI

AyuNTAMtENTO DE SAN JOSÉ DEL RrNCÓN, ESTADO DE Ii,rFñCOirHq-S.ery,tES, LA''; L -' n. i*

INTEGRACIÓN Y coNFoRMAcIÓN DEL CoNSEJo MUNIóIpÁLbE PR€ÉEGEÓN A Iá
BToDTVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE (COMPROBIDES)

RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, CONFORME A LO SIGUIENTE:

ttr

IDE SAN JOSE
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VIDA EN EL

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA DIRECTORA DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE PARA

SU SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA

DE SU APROBACIÓN.

CUARTO: PUBLíQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JAIME MERCADO

CHAVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO

RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DíA.

9. LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO II'IUNICIPAL, RELATIVO

A LA APROBACIÓN Y AUTORIZAC!ÓN DE LA ATUPLIAC!ÓN OEI PRESUPUESTO DE

R
c.ANDREA oe ¡esús ulnrfirez PRESIDENTE DEL CONSEJO

c. irARrcELA coRREA GUTÉRREZ SEcRETARTo rÉcNrco

c. MAXIIIILIANo GARcfA sANcHEz VOCAL

c. cRISELDA sAncxez cnuz VOCAL

c. ARACELT Rlulnez noonfou¡z VOCAL

c. MAURTLTA RAfrtlREz vELAzouEz VOCAL

c. truouel ArGEL cRUz frncuEL VOCAL

SJR/MM/DPIPEI52OI2O25, FIRMADO POR LA L.C.P. LIDIA BEATRIZ

ESQUIVEL, DIRECTORA DE PLANEACIÓN, INFORMACIÓN,

DONDE SEÑALA QUE A

G+:.::{"::nr!,rñi §! -'

DEL FICI
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"2025. BtcENTENARto DE LA vtDA ¡¡uñlctpRl- EN EL ESTADo oe uÉxlco'

20680113oo0oo0Lro31o-34t202s REMrrDo poR LA orneccróN GENERAL DE

CooRDINncIÓru DE FoNDoS Y SUBSIDIoS DoNDE, DE MANERA PARTICULAR,

ESTABLECE coN FUNDAMENTo EN EL ARTrcur-o oÉcrruo sÉpruo rRANSrroRro

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE IT¡ÉXICO PARA

EL EJERCtcro FrscAL2o2s EN EL euE sE coNSTDERA UNA pREVIsróru DESTTNADA

A "FoRTALEcER EL EeurpAMrENTo EN MATERTA DE SEGURTDAD púellcn

MUNtctpAL', MANTFESTó our EL MuNrcrpro DE sn¡r.rosÉ oel RrrucóN TIENE LA

NECESIDAD DE FORTALECER EL EQUIPAMIENTO DEL C2, POR LO QUE SE LE HA

ASTGNADO LA CANTTDAD DE $202,321.10 (DOSCTENTOS DOS MIL TRESCIENTOS

verrurúru PESos 1o/1oo M.N).

EN TAL sENTtDo pARA DAR cuMpLrMrENTo A Lo ESTABLECTDo EN el cóo¡co
FTNANCTERo DEL ESTADo DE t¡Éxlco y MuNtctPtos, MANUAL úNtco DE

coNTAB¡LIDAD GUBERNAMENTAL pARA Los ENTEs púaLrcos DEL GoBtERNo y

MuNtctptos DEL ESTADo oe lr¡Éxrco zozs y EL MANUAL pARA LA pLANEACIóN,

PRoGRAMncIÓru Y PRESUPUESTo DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO

FtscAL 2o2s', sE soLrcrrA DE ESTE pLENo LA ApRoBncrór.¡ y AuToRtzncló¡l or
LA NTTIPLIRCIÓI'¡ DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS POR LA

MINISTRAcIÓN DEL RECURSo "FORTALECER EL EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE

SEGURIDAo pÚeLIcA MUNIcIPAL, EJERCICIO FISCAL 2025: PRESUPUESTO DE

INGRESOS CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 260103 OTROS RECURSOS

ESTATALES ETIQUETADOS Y PARTIDA DE INGRESOS 4211-01-02-12, OTROS

RECURSOS ESTATALES pOR UN TMPORTE DE $202,321.10 (DOSCIENTOS DOS MIL

TRESCIENToS vEtNlúru prsos rol100 M.N), euE srnÁru DtsrRlBUtDos EN EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA SIGUIENTE MANERA:

TOTAL

N

$

*
EN EL uso DE LA voz LA LTcENcTADA EDNn oo*,*,0,¡uQEñóii#:e¿9rHEco,

SEGUNDA REGIDORA, COMENTA: ¿SE PUEDE PUNTUAI-|Zf5.eUS ESTE RE$URSO

ES ESeECTFTcAMENTE eARA BTENES lruroRuÁlcos Dü*9Y11D.AB púsLlcA?,

poR euE sE puEDE vER euE ES eARA roDA LAADMrNrsrnnUor'r, e[rry uso DE

LA voz EL LtcENCTADo cRrsrAN MANUEL ounÁru vrmscó; §ÉprtrfótÉGloon,

PARÍ¡DA PORPRESUPUESTO

AUTORIZAR

AiIPLIAC¡ÓN PRESUPUESTO

AUTOR¡ZADO

N.P. NOÍIIBRE DE LA PARTIDA

PRESUPUESTAL

51 51 $202,321.10 $202,321.10 $202,321.101 srENes tNroRMAncos

$202,321.10 $202,321.10 $202,321.10

\ ,r REFTERE euE: No sE eUEDE REALTZAR TAL ANorACtóN, DEBtDo A eu,E
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"2025. BtcENTENARto DE LA vtDA tr¡uñlclpet EN EL EsrADo oe rvlÉxlco"
PRESUPUESTO DESTINADO A LA D]RECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y ESTE YA

TIENE UN CATALOGO CON LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES ASIGNADAS.

AGOTADOS LOS COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DELAYUNTAMIENTO, EL C.

JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUN¡CIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE

A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL

PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR

LAAFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIIIIIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NÚmenO I 53/SO/02 5t2025

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTES, LA

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS POR LA

MINISTRACIÓN DEL RECURSO "FORTALECER EL EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL' EJERCICIO FISCAL 2025.", DE ACUERDO A LO

SIGUIENTE:

TOTAL

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA DIRECTORA DE PLANEACIÓN, INFORMACIÓN,

pRocRAMACtóN y EVALUAcIóN y AL TESoRERo yy_UffifÉS. .,
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO. .:; :"-:.:,;i"'jl 't:l'::! 

:

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR E ÉÁNTNN OT ü.IÉCNN
DESUAPROBACIÓN. 

-' '.., , . } I

"',. 
'\ t¡'t- ' 

;-- ..¡. .tf.: ,i:

CUARTO: PUBL|OUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA -GACETA MUNICIPA

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL

MUNICIPAL

$

I

t{.P NOÍIiBRE DE LA PARTIDA

PRESUPUESTAL

PARTIDA PRESUPUESTO

AUTORIZAR

POR nmpuloó¡¡ PRESUPUESTO

AUTORIZADO

1 ete¡¡es INFoRMÁTlcos 51 51 $202,321.10 $202,321 .'t0 §202,321.10

§202321 .10 $202,321.10 $202,321.10
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"2025. BICENTENARIO
/l**tl¿t

DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADo oe uÉxlco'

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JA]ME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO

RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL S]GUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DfA,

IO. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTOT

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LA AMPLIACIÓT.I OEI PRESUPUESTO DE

INGRESOS Y EGRESOS POR LA MINISTRACIÓN DEL "PROGRA¡IIIA DE

COMPENSACIÓN AITIB¡ENTAL POR CAi'IB¡O DE USO DE SUELO EN TERRENOS

FORESTALES PARA EL EJERCICIO FISCAL2025.", BAJO LA SIGUIENTE:

EXPOSIC|Ó¡,1 Oe MOTIVOS.

PARA DAR ATENCIÓN AL OFICIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO

SJR/MM/DPIPEI521I2O25, FIRMADO POR LA L.C.P. LIDIA BEATRIZ SANDOVAL

ESQUIVEL, DIRECTORA DE PLANEACIÓN, INFORMACIÓN, PROGRAMACIÓN Y

EVALUACIÓN, QUE DE ACUERDO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CELEBRADO

EL DiA 06 DE JUNIO DE 2025, CUYA FINALIDAD ES INTEGRAR BRIGADAS DE

SANEAMIENTO FORESTAL 2025 CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE

COMPENSAC]ÓN AMBIENTAL POR CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS

FORESTALES CUYO OBJETO ES DESEMPEÑAR ACTIVIDADES DE MONITOREO,

DETECCIÓN, DIAGNOSTICO, COMBATE Y CONTROL DE PLAGAS FORESTALES EN

PREDIOS FORESTALES UBICADOS EN ZONAS DE RIESGO Y ÁREAS DE ATENCIÓN

PRIORITARIA CERCANAS AL MUNICIP!O.

POR LO ANTERIOR, EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓITI CUIT¡PLE CON LAS

CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE ACUERDO A

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL 11 DE MARZO DE2025, OTORGANDO UN RECURSO ECONÓMICO

poR uN MoNTO TOTAL DE $330,000.00 (TRESCTENTOS TREI ¡üxS:trYB§.oo/1oo
M.N.)

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, MANUAL ÚruI

GUBERNAMENTAL PARA LOS ENTES PÚBLICOS DEL GOBI

át's't ,lsít

-.1:: r?ff

Érrunr.¡ciÉ[6
:1 

"c'G :QE - soÑrnerlr

=o¡r'r'VrrüüfteiÉá

DEL

DAD

ESTADO DE MÉXICO2025 Y EL MANUAL PARA !-A PLANEACIÓN, PROG

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO

DE ESTE PLENO LA APROBACIÓN Y AUTOR !ÓN DE LA

DEL
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.2025. BIGENTENARIo DE LA VIDA MUÑICIPAL EN EL ESTADo DE MExIco,
DEL pRESUpUESTo DE TNGRESoS y EGRESoS poR LA MrNrsrRAcróru oel
PRoGRAMA DE coMPENSncIÓru AMBIENTAL PoR cAMBIo DE USo DE SUELo EN

TERRENOS FORESTALES PARA EL EJERCICIO FISCAL2025,

PRESUPUESTO DE INGRESOS CON FUENTE DE FINANCIAMIENTO 250210 OTRAS

APORTACIONES FEDERALES Y PARTIDA DE INGRESOS 4215-01-01.06 OTROS

N

lr.i flcorbr d. b pslldE

-¡¡9"¡q¡ryplolHonoroioc orirnilobles ol

?¡e¡upr¡c¡lo
pa cnrlorlrc

$ ró¿ ooo.m

lorlldo

r2t r

Añpfocbn Prc¡upr¡cclo
l¡¡tst¡odo

i Ió¡|,OOO.OO $ t 64.0o0.Qq

fold 330 000-m mo.oo

RECURSOS FEDERALES POR UN IMPORTE DE $330,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA

MtL PESOS OO/1OO M.N^) MTSMOS QUE SERAN DTSTRIBUIDOS EN EL PRESUPUESTO

DE EGRESOS DE LA SIGUIENTE MANERA:

EN EL USO DE LA VOZ EL LICENCTADO CRTSTTAN MANUEL DURÁNJIEIáSCO,

SEPTIMo REGIDOR, COMENTA: COMPAÑEROS EDILES, ES DEL

QUE LES HABLABA EN DÍAS ANTERIORES, EL RECUADRO MU EN

LA QUE SE VA A DESGLOSAR, FINALMENTE SOLO FALTA tÓN

PARA QUE PUEDA SER EJERCIDO Í'*¡,1 ttl:

y;§ ¡n¡,

AGOTADOS LOS COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES

'?

3

A¡rordcrnlonto dG
vgilcrrtos,
CorñbuttrblGs.

.3?5r
261 r

$ ?o.om (§

t 28 mo.w

t 20.ooo.oo

¡ 28,000.00

$

$

?o.000.00

28,000.o0

8trloG) I
16 mo.oo , s

$ 5mo.m ¡ 5,000.00

t
$

$

$

$ 5,OO0.00

8.CIm.oo

r ó,000.m

8.OOCI OO

| é,ooo.oo

ó

?

I
I

ro

¡t

¡

5

$ 500.00

t?

Plaguk:lrlos. obonot y
tcrtlEonler.
Refoc crones. occer,gios
y lrcnornlenlos,
Rafocciones y
occesolicr rnonorcs de
rnoguinorio y olrot

Moqunono y cquipo
ggfgp'gcuolo
Moqu¡norio y equipo
divarrc
Prarxlos rla seguildocl y

Medblncts y pr()cluc?o§

Mol€rioler. ctcce§omos y
sumlnlslros médrcos.

2981

?54 I

3451fion¿c¡r.

t

pro.l_cg'§fón

?5?l

29t r

5ól I

5á92

2t?r

?531

$ 27 mO-S

¡ 2l mom

I 20mom

$ 500.m

Í 27.000.oo

t 2t.o00.oo

I 20.000.oo

$

$

$

$

20.mo.m ¡ 20,000.oo

20.ooo.oo

500.ooI
$ soo,oo I

s00.00

500,00

?/,oo0.oo

? r .ooo oo

20,oo0,00

JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNIC]PAL CONSTITUCIONAL, I

A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYU

TER EL PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A LA IN

ELC
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'2025. BTCENTENARTO DE rá V|DA rvtU¡¡-lClpRL EN EL ESTADO Oe UÉXICO"

PRESIDENTE MUNICIPAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR

LAAFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAITTIENTO PRESENTES,

DESPRENDTÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NÚmenO I 54rSOr02 5t2025

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PRESENTES, LA

AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS POR LA

MINISTRACIÓN DEL'PROGRAMA DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL POR CAMBIO DE

USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES PARA EL EJERC¡CIO FISCAL2025,",

CONFORME A LO SIGUIENTE:

cc,

§

N
ñ

lr.? tloírtsr dr b pctdo
*9.¡r¡pl¡ealftt

Honoeuio* esirrril<:bler <¡t

tolol

f¡c¡ug¡etto
po orrlorlro
s r6{ oct¡-m

Arnl'loc¡oñ

3 |ó4.OOO.OO

s s3€ om.-m _ t 3lq:9_oo.Q9, $---.330.

Poltldo

r?ll

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL TURNE EL

PRESENTE ACUERDO A LA DIRECTORA DE PLAN§áq0ru,.1t{8ffi[[AClÓN,
pRocRAMActóN y EVALUACIóN y AL rESoRERd"iiüttitNlcPÁdiFARA su

Prc¡upr¡crio
ftrldiÉdo

s 164.000.00

I 2(| tr)o 00

s 28 mo-a)

g 20.000.oo

t 28.OOO.m

$

$

?o.ooo.00

2A.OOO.OO3

Arrgr¡dgnl(rrrlo <J*r
vshiqdos.
CoftlbusriblGs.
lut¡riconles v c¡dllvc¡c.

3?5r

261 r

s atr)oq)
¡ r á cEo-ffi

3 s,mo-m

$

s

$ s.ooo.oo

!

¡

¡ 5,OOO.OO

B.OOO.OO

ró.ooo.oo

a.ooo o0

I é,OOO.OO

$ zz &o-s
i 2¡ mo.m

t romo@

! 5OO.O(I

I
t
t
¡
$

27,OOO.OO

2 t.o00.m

20.ooo.m

5oo.(|0

s

$

$

$ 500.o0

500.00

20,ooo.oo
500.ooI $

27,OOO.orj

2t oo0_oCI

20.ooo oo

500.oo

20.ooo.ob

ó

rt)

tl

¡
S

.?

I

?

Plogul('-irt(¡s. C'bonos y
?GrlilaCrnlcs.
Refc¡c cionos. sccstqios
y lrorr<rrnir:ntes.
F?cfcrcer<lnes y
r¡ccaroric¡ rngn<¡tes rJG
nr¡¡quilrqrit¡ y otrOs

Moqrrrnorio y cqulPo
osilopecuclno
Mcrqulnorlo y oqulpo
dlvers6
Prttndos de :ogurldorl y
prro_tgc_c lon p6t lglÍ, !

Modlc{nos y pn)cluc t<)3
lgry¡noeQurlcpl.
Molerkrles. crcstrsoÍrtls y
sumlnl:lros rnédrcos.

298r

flon¡c¡¡. t

?5?r

291 ¡

5óI I

539?

2V2r

?531

?54 I

SEGUIMIENTO Y CUMPLIM!ENTO

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE

DE SU APROBACIÓN



"F^rE[ü6,,
Pt a?-rrll 8 ETOTT

,-! nzrz¡zogz-g8
ü! sonjose<telrineon.gob.mx

Colle 6uodolupe Vlctorlo, *12.
Son Josó del Rincon

Itf,ADO Ot
¡.rlnco

fr*n/l¿t 
méx'e'P 50660

"2025. BICENTENARIo DE LA VIDA MUÑICIPAL EN EL ESTADo DE MExIco,
CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE

SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN EL C. JAIME MERCADO

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO

RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO

DEL ORDEN DEL DíA.

II. LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUT¡VO MUNICIPAL, RELATIVO

A LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O REDUCCIÓN

RELATIVO AL FORMATO PBRM-o5, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, BAJO LA

SIGUIENTE:

EXPOSICION DE MOTIVOS

PARA DAR ATENCIÓN AL OFICIO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO

SJRYMM/TM134212025, FIRMADO POR EL L.C. YOBANY OLIVARES GÓMEZ,

TESORERO MUNICIPAL, DONDE REFIERE QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

NÚMERO OCHO, DE FECHA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO,

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, APROBARON

EL ACUERDO DE CAB!LDO NÚMERO 079/SO/00812025, REFERENTE AL

PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS DE EJERCICIO FISCAL 2025,

EN TAL SENTIDO CON FUNDAMENTO AL ARTíCULO 285 TERCER Y CUARTO

PÁRRAFo, 289 CUARTo PÁRRAFo DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE

MÉxtco, ARTícuLo 10 FRACCTóN lt rNcrso A) DE LA LEy DE DlsctPLtNA

FINANCIERA DEL ESTADO DE MÉXICO, SE SOLICITA LA APROBACIÓru OEI PUNTO

QUE PRESENTA LA TESORERíA MUNICIPAL REFERENTE A LA MODIFICACIÓN,

AMpLIACTóN y/O REDUCC!óN RELATIVo AL FoRMATo PBRM-os PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2025, BUSCANDO FORTALECER EL CUMPLIMIENTO DE LOS

PROGRAMAS Y ASEGURANDO UNA MAYOR EFICIENCIA EN LA UTI LOS

RECURSOS.

ESTABLECIDO

HACENDARIA,

LA MODIFICACIÓN SE REALIZA EN

EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPU DAD

EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE LOS

N
q

)

/

$

LO

LINEAMIENTOS PARA EL FORMATO PBRM-os, EL AJU BESUruÉsrSRto
PROPUESTO IMPLICA SOLAMENTE MODIFICAC]ÓN, AMP

. \ SIN AFECTAR EL TECHO PRESUPUESTAL AUTORIZADO, EL PASADO

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO POR USTEDES INTEG

DE SAN JOSE DEL RINCÓN, CONFORME A LO SIGUI
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AL NO HABER COMENTARIOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL C.

JAlME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYE

A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN. ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL

PRESIDENTE MUNIC!PAL, PREGUNTO A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR

LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO, LES SOLICITO SE SIRVAN MANIFESTARLO

LEVANTANDO LA MANO?, INFORMO A USTED SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUC]ONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SlGUIENTE:

ACUERDO NUMERO I 55/S0/02512025 .fl*§,.,,-i;,i?*rrn,

PRIIIIERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN

MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓru YIO REDUCCIÓN RELATIVO

PARA EL EJERCICIO FISCAL2025, CONFORME A LO SIGUI

. -,,r, , ,1 ,. i:¡! .! "':
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SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, TURNE EL

PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL PARA SU SEGUIMIENTO Y

CUMPLIMIENTO.

TERCERO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR DE LA FECHA

DE SU APROBAC!ÓN.

CUARTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUN]CIPAL DE

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESIADO DE MÉXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL. za¡- r
,.uos$,;d?r.,rr*r

CONTINUANDO CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN

CHÁVEZ, TITULAR DEL EJECUTIVO SOLICITA A LA LIC

RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LECTURA ENTT€

DEL ORDEN DEL DfA.

EL',.c$FrArME "MEE&|Dp
MAR{CT'FELIA GAhr.rb

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA

PU NTP

12. LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNT
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.2025. BICENTEI\¡ARIO DE I-AVIDA UU¡i_rcIPRI- EN EL ESTADO OE UEXICO'

ASUNTOS GENERALES, AL TIEMPO QUE COMUNICA AL PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL QUE NO HUBO I.II¡ICIII,I REGISTRO.

EL c. JAIME MERcADo cHAVEz, PRESIDENTE MUNIoIPAL coNSTITUoIoNAL,

soLIcrrA A LA Lrc. unnln oFELTA GABINo RAMÍREZ, SEcRETARTo DEL

AYUNTAMIENTO, CONII.¡ÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEN OIN. -.-

13. LA r-rc. luenfn oFELTA GABTNo RAMÍREz, SEcRETARTo DEL AyUNTAMTENTo,

TNFoRMA AL c. JAIME MERcADo cHAvez, pRESTDENTE MUNrcrpAL euE sE HAN

AGoTADo DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DfA, Y PROCEDE LA

cLAUSURA DE LA sesrón.

Acro sEGUrDo EL c. JArME MERCADo cHAvEz, pRESTDENTE MUNrcrpAL

CONSTITUCIONAL, DECIáRA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

tAS DocE HoRAS coN cUARENTA Y SIETE MINUToS oeI oh veIruIsEIS DEL MES

DE JUNIo oeI RÑo DoS MIL VEINTIcINco, SE CLAUSURA LA PRESETTe SeSIÓN

oRDTNARTA DE cABrLDo ttúueno vErNTrctNco, FTRMANDo AL MARcEN y AL

CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL. ------..----

ATENTAITIENTE

JAmE uERcADo cxÁvez
PRESIDENTE TUNIGIPAL CONSTITUCIONAL

c. ALrc¡A unnix e
SINDICA TUNIC¡PAL

ELIZALDE CRUZ

R
§

$

c
PRITER REGIDOR

C. EDNA

SEGU



'F..ffiü.-rt--rfl o IIIDOT
rlmco
na § naz¡¡ocr-gs

O ¡onto¡¡orlrtncon gob.mx

eolh A¡o.lolup. lrlctorlo, *12.
SonJoradd ilnconC.ntrc,
farC.P.50680ficnalás
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c. CRUZ SÁNCHEZ C. ALONDRA EZ FUENTES

TERCER REGIDOR CUARTA REGIDORA

DE JESÚS C. LIZBETH RAMíREZ CRUZ

QU¡NTA REGIDORA SEXTA REGIDORA

C. CRISTIAN VELASCO

SÉ R

c.

SECRETARIO DEL AYU NTAiIIENTO

La presente hoja de firmas conesponde al Acta de la Sesión Ord¡naria de Cab¡ldo número veinlicinco de fecha veint¡séis de junio del año dos

mil veinticinco.
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A}IEXO 1 DEL ACTA DE LA SESIóN ORDINARIA DE CABILDO

O25NO25 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2025

PROGRA'YIA DE PREYENC!óN SOCIAL DE LA
VIOLENCIA Y LA DELI NCUENCIA

SAN |oSE DELRINCóN
202*2027

f . ..--.,.
t';iYi'E .'I
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN

PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOCIAL
DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2025-2027.
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1. INTRODUCCIÓN
En el Municipio de San José del Rincón buscamos fofialecer la corresponsabilidad, ciudadanía

autoridad en materia de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia mediante la

participación, en específico desde el desarrollo de competencias, que se presentan como un

mecanism o eticaz para reducir la vulnerabilidad, tanto f rente a la violencia como a la opción de

la delincuencia, esto principalmente en las poblaciones de atención prioritaria; en las que se

pretende generar entornos que favorezcan la convivencia y den como resultado ultimo los

entornos seguros.

De la misma forma privilegiar la participación de las comunidades en conjunto con las

instancias municipales en la construcción de ambientes seguros a través de la prevención,

además de entender la seguridad como un derecho humano que debe ser garantizado. En

cuanto al objetivo de este programa es identificar factores de riesgo, territorios y poblaciones

con puntos de violencia para la atención de: niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres,

para las que se plantean acciones específicas en los ámbitos citados.

La historia de la humanidad ha estado acompañada de hechos violentos; en el mundo

moderno, no solamente persisten conflictos armados internos e internacionales, sino que hay

una violencia oculta, la que se vive en los espacios privados de familia, en donde los jóvenes,

niñas, niños, mujeres y aduttos mayores son vulnerables ant" los-f*#"ies.''#i.fieggos
,..* : ..._;ra-'

persistentes. ' '¡:' ,-r..: :.j+! ;

La violencia impregna las relaciones humanas y se conviefte en un reférente culturai'rillu't"

aprende y se repite, es por lo que se diseña el Programa de Prevención,Sgcial dela:Viotencia

y la Delincuencia, considerándose como una herramienta para ¡¿:r,i¡ríplémgffitjéñ ¿e

estrategias y acciones orientadas a prevenir, disminuir o erradicar la violencia y delincuencia.

Partiendo de un diagnóstico documental, que tiene por objetivo identificar los factores de

riesgo de mayor incidencia en este municipio, en el cual se delimiten los territorios de paz,

.Co¡oG
ÉIÍADO DC

rEx¡co

#

D

siendo este un instrumento a partir del cual conoceremos las causas que afectan a n

población y así poder generar acci
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2. ANTECEDENTES

2.1. ÁMAIO FEDERAL

El 1 1 de diciembre de 1995, se publicó la Ley General que establece las bases de la

coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Publica, en donde se dictan los principios,

instancias y fundamentos para conformarlo (Diario Oficial de la Federación, 1995).

En agosto de 1g9g se publicó el reglamento lnterior de la secretaria de gobernación, en la cual,

se estableció la creación del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Publica

que entre sus órganos integra al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación

Ciudadanas cuyas funciones principales son desarrollar: políticas y lineamientos en materia de

prevención social del delito y promover la participación ciudadana en la prevención del delito.

(Diario Oficial de la Federación, 1998).

El 02 de enero de 200g fue publicada la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad

pública, misma que fue publicada a través del Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de

2016. El 26 de enero de 2011, se emiten los Lineamientos de la Política de Prevención Social

de la Violencia, la Delincuencia y la Participación Ciudadana, siendo el eje de referencia para el

diseño transversal de políticas de prevención social de la violencia y la delincuencia. Asimismo,
. . ¡. ¡.¿. {, f.' ' '-' :,

son ta base para que et Centro Nacional de Prevención del Delito y PartióffióFn eiU$á&iáá o"r

Sistema Nacional de Seguridad Pública emita opiniones y recomendacides, dé seglllgpnlo y

nes de seguridqá'pú'blica y preiiñción

del delito, que en los tres órdenes de gobierno se realicen para prevenir la,,.r,o!*T*ne¡efada

dentro y fuera del seno familiar y/o por el uso de armas, el abuso de droga'b- y atcori&iaqÍ'como

para garantizar la atención integral a las víctimas. De manera especial se considerarán las

afectaciones contra la población vulnerable como niñas, niños, jóvenes, mujeres, indígenas y

adultos mayores.

#

B

En Septiembre del ZO|Z la entonces Secretaria de Seguridad Púbtica Federal emitió el Mode

de Prevención Social del Delito,
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los tres órdenes de gobierno y colaboración con las instancias y dependencias normativas

responsables, mejorar la formación de capital humano capaz de transmitir la cultura de la

prevención a la población objetivo, vertebrar los esfuerzos de la sociedad organizada, movilizar

la participación ciudadana en tareas de prevención y sobre todo en, lograr que cada ciudadano

tome conciencia de la importancia y trascendencia de su comportamiento para mantener el

orden, la convivencia y la cultura de la legalidad (Modelo de Prevención Social del Delito, 2012)-

En 2012 La Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en su

artículo 2 define a la prevención social de la violencia y la delincuencia como conjunto de

políticas públicas, programas y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan

la generación de violencia y delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores

que la generan.

Mediante el Acuerdo O2lll-SEl2O12, de fecha 17 de diciembre de 2012, los miembros del

Consejo Nacional de Seguridad Pública se comprometieron a elaborar e impulsar

conjuntamente, de manera decidida, un Programa Nacional de Prevención del Delito, con

enfoque municipal, que oriente los esfuezos de las diferentes instancias de los gobiernos

federal, estatales y municipales para corregir las situaciones de entorno y de convivencia que

provocan violencia social y delincuencia, señalando además Aue to1§q1ti,?,.§:*itobierno

alinearán sus presupuestos para hacer de la prevención del delito ¡lna pri!¡[ifla![$áb1ó'lial.

". St . "t'r. *L4 ií. - ,, -.

eue el 11 de febrero de 2013, fue publicado en el Diario Oficial'dáUY"O"tac¡Oril'iil Acuerdo

por el que se crea con carácter de permanente, la Comisión lntersenietgrilt.gl[af frevención

Social de la Violencia y la Delincuencia, cuyo objeto es la coordinaóbh de laiiiependencias y

entidades de la Administración Pública Federal en el diseño y la ejecución de políticas,

programas y acciones en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia.

gnrcB
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2.2. Á[¡alro ESTATAL

El 1g de Octubre de 201 1 , con la publicación de la Ley de Seguridad Pública del Estado de

México se crea el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica, el cual se

auxilia de diversos órganos para el desempeño de sus funciones entre los que se encuentra el

Centro de prevención del Delito cuyas atribuciones van enfocadas hacia la perspectiva de

prevención social del delito; con la premisa de anticiparse a la aparición de la problemática de

la violencia y la delincuencia, desde una perspectiva de protección a las libertades individuales

y de igualdad de opofiunidades educativas, de salud de empleo, recreación, entre otras, que

son esenciales para el desarrollo del potencial humano.

El Estado de México consiente de la necesidad de normar la prevención social para que estas

sea de aplicación general en la entidad publica el 17 de Julio la Ley para Prevención Social de

la Violencia y la Delincuencia, con participación Ciudadana del Estado de México, tiene por

objeto establecer las bases de coordinación entre el Estado y los Municipios en materia de

prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con la participación Ciudadana en el marco

de los Sistemas Nacional, Estatal de Seguridad Publica (Ley para la Prevención Social de la

Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de México, 2013).

De tal forma resulta necesaria la creación del Reglamento de la Ley para la Prevención'Social

de ta Viotencia y ta Delincuencia, con participación Ciudadana Oef estaq§áfaxifi'ffi ef

objeto de reglamentar las disposiciones por la misma (Reglamento de la:lg O"t" la Pr:ri¡p¡1ción

Social de la Violencia y la Delincuencia, con participación Ciudadana, ZOIá,i. 
- 

.t''

2.s. Árusffo MUNrcrpAL - :r.. -;.,_ ;.r!
El Área de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, fue credda'en fegffi:1&de

agosto de 2014 en presencia del Centro de Prevención del Delito del Estado de México, como

responsable el Mtro. Ángel Rodolfo Uribe González, durante la Octava Sesión del Consejo

@ nztza2o97-98
@ sonjosedelrincon.gob.mx
Colte Guodslupe Uietor¡ a, ltlz, Sqn José
Rlncén Cenüo, iléx. C.P.50660#
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Municipal de Seguridad Pública, San José del Rincón

Del 2016 a 2018 se realizó la instalación
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de San José del Rincón, teniendo el acta con número: SJF/DLMCG|}1|?O16. Se publicó en la

gaceta municipal del ayuntamiento de San José del Rincón, el acuerdo Il, punto que presenta la

titular del ejecutivo municipal concerniente a la aprobación del programa de Prevención Social

de la Violencia y la Delincuencia 2019-2021del municipio de San José del Rincón.

El municipio de San José del Rincón a través de la Comisaria de Seguridad Publica, Protección

Civil y Bomberos, ha realizado periódicamente desde el 2019 el Atlas de lncidencia Delictiva.

El 09 de septiembre del 2022, mediante el acta de cabildo SJF/SO/03412022, de la XXXIV

Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, se

desahogó en el punto número cuatro del orden del día la "Propuesta para su análisis y en su

caso aprobación del Programa de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia San José

del Rincón 2022-2024", siendo aprobado por unanimidad establecido en el

ACU E RDO: 1 1 6/50/03412022.

3. MARCO JURIDICO

El presente Programa Municipal de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana

tienen su fundamento en las siguientes disposiciones legales:

3.1. FEDERAL

La Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos (CP§fú$pñr§¡f5|f do 21

dispone que la seguridad pública es una función concurrente para loq {ps ñaUAE de gobierno,, .rr... .-,r.:,ií+f 
i

que comprende la prevención de los delitos, la investigación y ta flÜ*cución fiil tíacerla

efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas '¡ l' .-

::\i ' I¡"I- - '..':-§ii, .L.,

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, regula la integración, organización

y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y en su numeral 7 propone la

$

formulación de programas y estrategias en materia de Seguridad Pública.
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Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Tiene como

principal atribución el proponer al Consejo Nacional lineamientos de prevención social del

delito, a través del diseño transversal de políticas de prevención, cuyas acciones tendrán el

carácter de permanentes y estratégicas.

Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de Ia Violencia y la Delincuencia.

En su artículo 1 señala que tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la

Federación, los Estados y Municipios en materia de prevención social de la violencia y la

delincuencia en el marco del Sistema Nacional de Seguridad PÚblica, previsto en el artículo 21

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ley de Planeación. Tiene por objeto establecer los principios básicos conforme a los cuales se

llevará a cabo la planeación nacional de desarrollo, y encauzar en función de ésta, las

actividades de la Administración Pública Federal.

Plan Nacional de Desarrolto. Tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 26 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se elabora de acuerdo con lo

establecido en la Ley de Planeación, tiene como finalidad establecer los objetivos nacionales,

las estrategias y las prioridades que durante la Administración deberán reoir la acción del

gobierno, de tal forma que ésta tenga un rumbo y una dirección clara. 'i*É.^.''t {mi:'
li.
¡

ffixr
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3.2. ESTATAL

Ley de Seguridad del Estado de México. En sus numerales 7,

lll y XIX y 82 señalan la elaboración del Programa Municipal de

y la Delincuencia con Participación Ciudadana y las acciones inherentes al mismo para su

20, 22, 58§is, Quiñquie§ f racción' '.lr.\'' rr!' '
Prevencióñ'social-ü6' -la -Violencia

ejecución y evaluación.
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Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Estado de México. En

sus artículos 1, 2,9,20,2'1.22,23,24 y 25 señala que tiene por objeto establecer las bases

de coordinación entre el Estado y los Municipios en materia de prevención social de la violencia

y la delincuencia con la participación ciudadana en el marco de los Sistemas Nacional y Estatal

de Seguridad Pública.

Mientras que el artículo 7 señala que la prevención social incluye los siguientes ámbitos:

l. Social: implica la atención y disminución de los factores generadores de conductas

violentas y delictivas.

ll. Comunitario: comprende la participación de la comunidad en acciones tendentes a

establecer las prioridades de la prevención social mediante diagnósticos participativos, el

mejoramiento de las condiciones de seguridad de su entorno y el desarrollo de prácticas que

fomenten una cultura de la prevención.

lll. Situacional: modificar el entorno para propiciar la convivencia y la cohesión social y

comunitaria, así como para disminuir los factores que faciliten fenómenos de violencia y

delincuencia

lV. psicosocial: tiene como objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia la violencia

:"::J.Tj]ciones 
criminósenas con rererencia a ros individuos, 

'" 
t1$$$¡f:,:9l,,-.15.Jltrv 

'"

.*. -"'",'1,=l 
I

Reglamento de la Ley para Ia Prevención Social de la Violencia-thp"¡¡ncGncla'con
participación Ciudadana del Estado de México. Con fundamento -eq.lo disou¡esto por los

;'-a- '''{
numerales 91, gZ,3g, 34, 35, 36, 37,38, se hace especial menciOniqri\ue lo6-.r-nuniiipios

.J<--r-. L

deberán integrar una Comisión de Coordinación Municipal para el desarrollo e implelmehtación

de programas, estrategias y acciones en materia de prevención social.

hace referencia a la elaboración de las

§rrcñ

#

D

Ley Orgánica Municipal. En su añículo 31

disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio
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creación de las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la

administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos; formular,

aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los programas correspondientes;

promover las acciones y ejecutar los programas sociales necesarios para la recuperación de

espacios públicos, a fin de fortalecer la seguridad jurídica, mantenimiento, sostenibilidad,

control y la apropiación social de éstos; coadyuvar en la ejecución de los planes y programas

federales y estatales, entre otros.

El artículo 122 que señala que el Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven,

serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general

para las entidades públicas de carácter municipal.

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: En su artículo 7 señala que el

proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y

municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales deberán

contener un diagnóstico, prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de

acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control,

seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguim.iento y

evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. ""!$$;tf i lii.Cl.i,;;
Mientras que en el artículo 19 otorga la competencia de los ayuntámientds-f.Ffnatetia' de

planeación democrática elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento,.6§álq?f y el:óóhilgliOet

Plan de Desarrollo Municipal y sus Programas, así como integrar , éf.l!.ofr,.?l Ue"rtrt.,o
para ta ejecución de las acciones que correspondan, de acuerdo con lug,.l.tf" r-effTglitos y

demás disposiciones.

Plan Estatal de Desarrollo. En el eje Transversal 2. Construcción de. la Paz y Seguridad, en su

objetivo 2.1 refiere que se debe identificar los factores generadores de la violencia y reparar el

#

*

$

I

tejido social de forma transversal y

respeto y convivencia pacífica, así

coordinada, mediante la promoción de una cultura
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tl**&;t
en todas sus formas, a través de acciones de prevención social que atiendan a las

comunidades con mayor índice de violencia y delincuencia, particularmente las de condiciones

de vulnerabilidad; recuperando, preservando e impulsando espacios urbanos y colectivos con

los servicios públicos necesarios para reconstruir los sistemas sociales, locales priorizando los

ubicados en las áreas de alta incidencia delictiva, brindándoles seguridad permanente;

fortaleciendo las acciones para prevenir el maltrato animal y promover su bienestar, así como

construir un entorno social favorable para la seguridad, que permita disminuir los factores

generadores de delincuencia y violencia.

Programa para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en el Estado de

México: lnstrumento que adicula las políticas públicas, estrategias y acciones de prevención

para incidir desde una perspectiva transversal, interinstitucional e intersectorial en el

mejoramiento de la seguridad y el fortalecimiento de la cohesión comunitaria, cuenta con 8

objetivos:

Fortalecer las capacidades de las instituciones estatales y municipales, encargadas o

relacionadas con el diseño, ejecución ylo evaluación de programas, proyectos y

acciones en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia.

a

. Coordinar los esfuerzos de las instancias estatales y municin$ft?-.§1.. ffif o
-t

indirectamente contribuyen a la prevención social de la violencia y la delipcu€ñda. '-,';¡

idades p"r" .oni6Éi actos Üeiiü6r[.i"

través del mejoramiento del ambiente comunitario. ;-!"" "
-1',L'

. Fomentar la disminución de actos de violencia yto delincuencia en el.Eptado derMé'rycb,

mediante la identificación y atención de los factores de riesgo mediante e§?átegi".'ffñtrát".

de prevención social con la finalidad de disminuir las condiciones de vulnerabilidad.

soluciones restaurativas a las víctimas de la violencia. Promover la reparación del daño y

y/o delito.
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. Contribuir al logro de los objetivos de los proyectos de reinserción social que se

impulsan desde la administración pública estatal.

. Fomentar la disminución de posesión de armas por parte de la ciudadanía mexiquense.

. Fortalecer la cultura de la legalidad, con acciones de difusión de obligaciones y derechos

de la ciudadanía y la policía.

3.3. MUNIC¡PAL

3.3.1. Bando Municipa!

Capitulo lll, De Administración Municipal, fracción Xll. De la Dirección de Seguridad Pública

X. Ejecutar en coordinación con la Dirección de Protección Civil y Bomberos las acciones

y programas tendientes a la prevención de accidentes provocados por consumo de

bebidas alcohólicas, drogas o enervantes, por el uso de teléfonos o dispositivos de

comunicación dentro de un vehículo en movimiento

Xl. Formular estrategias y programas apoyados en la técnica policial, tendentes a la

prevención e inhibición de las conductas antisociales y de los delitos.

Xlll. Organizar y llevar a cabo acciones de capacitación para la sociedad en materia de

Prevención de la Violencia y la Delincuencia;

Mientras que el artículo 89 de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, tien-e,c,9.{fp,l,ttP,.jfr'?j0,"'

garantizar el orden público y la paz social dentro del territorio municipaJ, En ál .árÉhito de su

competencia

El Presidente Municipal C. Jaime Mercado Chávez en términos de lo dispuesto.pbr la Ley Oigánica

Municipal del Estado de México, tendrá el mando directo e inmediato del §uá¡po- de

Pública Municipal, que en todo momento, se sujetará a los principios constitucíÓliales de

eficacia, integridad, profesionalismo, institucionalidad y honradez, con la finalidad de generar una

pol ítica pública de proximidad con la ciudadanía, preservando en todo momento la integridad física

#

D

o

a

a

de las personas y sus bienes.
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3.3.2. Plan de Elesarrollo

EJE 4. Bienestar social "Combate a la Pobreza y Atención a Grupos en Situación de

Vulnerabilidad", en su fracción lX.Vl.l Atender las Causas del Delito.

El presenta Eje Transversal sobre la Construcción de la paz y seguridad es uno de los capítulos

que se presenta para brindar un diagnóstico sobre la seguridad pública del municipio. La

importancia de incrementar la calidad de vida de los habitantes de San José resalta la

necesidad de asumir responsabilidades integrales, que además de abarcar la provisión de

servicios públicos, requieren cooperación para brindar mejor seguridad pública, disminuir el

delito y aumentar el sentimiento de seguridad.

Como el Gobierno Estatal, San José del Rincón alinea la estrategia de seguridad a la estrategia

nacional, hacia la implementación del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica que

considera los siguientes puntos más importantes:

Estado de fuerza óptimo y con mejores condiciones laborales.

lmplementación y desarrollo de la justicia cívica.

Fortalecer las unidades de investigación de los delitos y las unidades de asuntos

internos y anticorrupción.

o Profesionalizar la carrera policial.

o Mejorar la evaluación de resultados y medir la incide

,a
': .'i

Sumándole a los puntos anteriores se debe aportar a un municipib .srSguro.cqft.adeeso a la

justicia, que fomente el respeto a los derechos humanos y aumenie la coñJiart2a en las

instituciones de seguridad. Para conseguirlo, es imprescindible fomentar la cultura de la

denuncia, misma que elimina la cifra negra a nivel nacional.

San José del Rincón no está en el ranking de los primeros 50 municípios con más delitos, si se

*

D
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a
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delictiva. : 1'

debe aplicar una estrate ión para recuperar lapaz y la seguridad que el municipio
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requiere con indicadores específicos que permitan enfocar la estrategia y determinar las metas

con claridad

Estos indicadores son

lncidencia delictiva

Robo a Transeúnte

#

E
a

a Robo a Casa HabitaciÓn

Robo Parcial de Vehículo

Robo a Comercio

Narcomenudeo

Robo Total de Vehículo

Fraude

Extorsión

Violencia de género

I'-S,::ti¿D?:i'

a

a $
a

a

o

a

. r*".a
?¡{sr dtf¡l i
' t::.i..=r I

l: ,t' ,

Cuerpos Policiales Para la Paz

. . {."{"".t?"-,fo,{t :i;.;.
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En el municipio de San José del Rincón el servicio de Seguridad Pública y Tránsito opera

conforme a las atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de México, Ley de Seguridad del Estado de México, Bando Municipal,

entre otras leyes y reglamentos, y para ejercer sus labores cuenta con una Dirección de

Seguridad Pública

!nteligencia e investigación

En lo que refiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) el Artículo

21 señala que la seguridad pÚblica comprende la:

"...prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la

sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas

competencias que esta Constitución señala"'

Adicionalmente establece que: "...La investigación de los delitos corresponde al Ministerio

público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquel en el ejercicio

de esta función."

No obstante, el desarrollo de la capacidad de investigación de las policías municipales y

estatales traza un nuevo reto de articulación tanto para las instituciones de procuración de

justicia como para las policías, por ello es fundamental el desarrollo dR¡EryR"aj¡9ffi,ft!," "l
Ministerio público pueda ampliar su capacidad de investigación:a-traG§'É¡las poJicías

municipates y estatales, y para que pueda "articular" el trabajo opfrf üñ.f.ffIánera

#

D

H
IJ

,ti
en

los artículosTT de la LGSNSP y 132y 221 del Código Nacional de Procedimientos Penales

para que las policías puedan realizar sus tareas de recepción de denuncias, atención a

protocolos de Conducción Yvíctimas e investigación, con la seguridad jurídica de la ley y de los

Mando que establezcan las instituciones de procuración de justicia.
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por lo anterior la policía municipal de San José del Rincón actuará conforme a ley y colaborará

a la investigación de los delitos bajo Conducción y Mando de la Fiscalía General de Justicia del

Estado de México (FGJEM), así mismo, realizará investigación bajo funciones de las unidades

de investigación y prevención del delito municipal para la prevención de la delincuencia que,

para el caso del municipio, tendrá que consolidarse dicho cuerpo policial.

Reingeniería y Coordinación lnterinstitucional

La seguridad pública municipal se rige desde la CPEUM, Leyes, Normas, Reglamentos y

protocolos que dirigen su actuar, por ello con el fin de salvaguardar la integridad y derechos de

las personas, preservar el orden y la paz pública, el H. Ayuntamiento de San José del Rincón

mantiene coordinación permanente con instituciones de seguridad pública federal y estatalcomo

la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Guardia Nacional, la Fiscalía General de

Justicia del Estado de México, la Comisión de Derechos Humanos, y municipios colindantes

con la finalidad de implementar estrategias operativas para la prevención del delito.

Es importante tomar acciones conjuntas, actuar con el mismo objetivo para brindar la seguridad

de todos los habitantes. El objetivo principal es identificar las principales problemáticas, a fin de

construir las estrategias y líneas de acción en materia de prevención social del delito, combate

al delito y prevención de riesgos, orientadas a preservar la tranquilidad de la sociedad ante

peligros que pudieran afectarla, así como garantizar el ejercicio de los 9."JWfn*,1]1!9r9oes
' ¿'r.';:--- '.''. r'.¿t c"'

fundamentales de la persona 
,.S, ",' 'I1',-,,:i;,i' 

;¡ .,.
, ¿..,,.:, . .:.,.
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4. JUSTIFICACION

Es impoftante atender el tema de la violencia y la delincuencia debido a que son situaciones que

generan amenazas a los derechos humanos y afectan la construcción de la seguridad ciudadana,

la cual se traduce en un bien público que brinda certeza a las personas respecto a su integridad

física, psicológica, patrimonial y social; por tanto, permite el ejercicio de derechos como la libre

movilidad y la convivencia pacífica.

El Gobierno Municipal se ha preocupado por atender esos fenómenos sociales puesto que

ha implementado diferentes acciones con la intención de inhibirlos de acuerdo con sus

facultades que le han sido conferidas en las diferentes legislaciones aplicables, como por

ejemplo la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el Bando Municipal.

La preocupación por la problemática delictiva y el temor ciudadano por el riesgo de ser víctima

de un delito, son las inquietudes principales, nuestro municipio no es ajeno a esta problemática,

en los últimos años, el incremento de delitos ha provocado que la ciudadanía tenga una nueva

concepción de seguridad.

En el presente programa, se pretende ldentificar la noción de la violencia y la delincuencia

siendo una parte vital del desarrollo de nuestro diagnóstico, lo mismo sucede con la

conceptualización de lo que se conoce como prevención social, realizarlo no es una tarea

sencilla dado que existen diferentes corrientes de pensamiento que han JSPÍaQg ffip*la;
por lo que, para hacer más sencilla y ágil la lectura de este trabajo se cor¡sjdemrán ef, 

?T"i
término las fuentes oficiales, claro sin hacer a un lado lo que los dogmáffos o teóricósiios

La prevención social es un proceso que demanda acciones de corto, mediql.oV largo-dazos.

orientadas a lograr, de manera progresiva, cambios socioculturales qüe p"trnitán la

configuración de relaciones libres de violencia y delincuencia.

El enfoque de la prevención está dividido en tres niveles de intervención
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lntervención Primaria: Actividad dirigida a la población en general que tiene un fin de

saneamiento social, se espera evite o reduzca la incidencia de fenómenos delictivos y

riesgos para la comunidad.

lntervención Secundaria: Dirigida a grupos de riesgo y sus necesidades que ya han tenido

algún problema, hayan sido víctimas de la violencia o bien que no se conviertan en un futuro,

victimarios.

lntervención Terciaria: Dirigido a grupos específicos de personas que han cometido

infracciones a la ley, que han ingresado al sistema penal buscando promover su

rehabilitación.

Así mismo se han determinado los modelos de prevención de acuerdo con la normatividad

jurídica, incluyendo los ámbitos sociales, comunitarios, situacionales y psicosociales; para

mejorar las condiciones de vida de los habitantes del municipio, empleando los mecanismos

de participación ciudadana, para reducir los factores de riesgo y combatir las distintas causas

y/o factores que la generan.

Prevención Situacional: Esta vertiente de prevención actúa sobre el espacio del mq¡icipio
r,..¿.1 .-' . -r, lr' "

en colonias, barrios y/o comunidades con el propósito de modificarlo y hacerlo lttá§'spBlfó y

con etto disminuir las posibilidades de que la violencia y el delito o.rlql. Tamliért:03 
;

propone realizar acciones que permitan desmantelar los obstáculos físicos Que deriven y

confronten a la población con el fin de establecer vínculos de dialogo'¡,:orrl-i:...?c!ón''

fortalecer el sentido de pertenencia e identidad y propiciar el disfrute y acce§óde todcl6''a lós

servicios y beneficios que las ciudades ofrecen.

gnrcB
l3taDo Dl
uÉxtco

@ nztzazogT-gg
@ sonlosedelrlncon.gob.mx
Colle Guodolupe Uletorla, *12, Son José del
Rlnaón Centro, iiéx. C.F.50560#
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prevención Sociat: Esta vertiente propone modificar las condiciones sociales de la comunidad

y generar oportunidades y proyectos de vida. Se propone generar políticas con el fin de abatir

desigualdades sociales.

Entre sus componentes y acciones está fortalecer y ampliar la oferta de programas y

servicios educativos, de salud, deportivos, culturales que favorezcan el mejoramiento de las

condiciones de vida de la población y el acceso a programas de empleo y de emprendimiento

que contribuyan a generar más y mejores ingresos.

prevención Comunitaria: Esta vertiente busca la rehabilitación en el territorio a través de la

participación y la organización ciudadana comprometida con la seguridad y la convivencia

pacífica; de la misma manera, por medio de las redes sociales, la cultura de la solidaridad y

el fortalecimiento de la cohesión social. Esta prevención es estratégica, pues a través de ella

se construyen las voluntades y los consensos necesarios para la instrumentación de las

políticas de seguridad y prevención en el territorio. Con la participación ciudadana se irán

recuperando espacios captados por grupos de jóvenes en situación de riesgo, se irá

venciendo el miedo y temor que aísla a la comunidad, y se irá recuperando la iniciativa social

en aquellos lugares donde ésta se ha visto disminuida.

Prevención Policial: Se refiere a las medidas en las que se interviene a través de*una

instancia policial para que, mediante acciones de patrullaje, asisten.ir"*'tá:ltomlidae+

proximidad social o algún otro mecanismo, contribuya a reducir fa inciOdpqi"t"liif¡Ja Y.lros

escenarios de conftictividad sociat. siendo esta ta preocupación por r" piñia*a,i." o.rlii'o":'
. a . ..

y el temor ciudadano por el riesgo de ser víctima de un delito, son las inquie.\deg prirbipales,

nuestro municipio no es ajeno a esta problemática, en los últimos anos,;i\ncrefrpfrió de

delitos ha provocado que la ciudadanía tenga una nueva concepción de seguridad.

Seguridad y ciudadanía son dos valores que se justifican una a la otra. Si el ciudadano se

O nztz¿zogt-gr
@ sonlosedelrlncon.gob.mx
Colle Guodolupe U¡etorla, *l2,son ro3é del
Blneón eentro, i[éx. G.P.50660
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crea espacios de convivencia que permiten el esparcimiento. Bajo este principio, es necesario

conocer de fondo las causas que originan la violencia y la delincuencia, para así combatir la

raíz de la problemática, ya que, sin duda, el único indicador válido para medir la ef icacia de una

política de seguridad, no es ni el número de detenciones, ni el número de patrullas, ni el

número de investigaciones, es la disminución de la incidencia delictiva.

Trabajar en equipo es privilegiar los valores frente a los antivalores, es poder recuperar los

espacios públicos secuestrados por la informalidad y el vandalismo, para convertirlos en

centros comunitarios para el beneficio social y sobre todo, es hacer que cada ciudadano sea el

centro de la política del rescate de la solidaridad.

La integración del presente programa consta de un diagnóstico documental, participativo y el

diseño de estrategias, acciones y la intervención. Tomando como referencia el diagnóstico

elaborado en el periodo 2024. Esta determinación se realiza sobre la base de datos y hechos

recogidos y ordenados sistemáticamente, que permiten juzgar mejor qué es lo que está

pasando.

Los factores de riesgo a analizar y ponderar serán los once que considero el Programa

Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia para la elaboración del

diagnóstico documental para la prevención de la violencia y la delincuencia municipal y son
,.4. L.ñ

los siguientes: 1:§-i'';'':;"i;;::-'
' ñ 't't'-t'1

1. Embarazo temprano.

2. Consumo y abuso de sustancias psicoactivas.

3. Relaciones familiares deteriorados.

4. Deserción escolar.

5. Falta de oportunidades laborales, informalidad y desocupaciórl,

6. Capital social debilitado y participación ciudadana incipiente.

glreB

@ nztzqzogt-gg
@ sonf osedelrineon.gob.mx
Colle Guodolupe Ulctorlo, *l2,ssn Joré del
Blneón Centro, itréx. C.P.50660#
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7. Entornos de ilegalidad
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8. Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados

9. Marginación y exclusión social.

10. Maltrato Animal.

1 l.Violencia de género.

Se debe ser consiente que de acuerdo con el análisis que se realice a los datos consultados

en las instituciones en sus tres ámbitos, es decir, federal, estatal y municipal, se podrá

seleccionar 3 de los factores de riesgo antes mencionados, que tengan mayor impacto e

incidencia en los territorios de paz que sean delimitados. A través de este diagnóstico con

enfoque participativo, se pudieron percibir las necesidades de la ciudadanía, así como sus

propuestas, resaltando entre ellas las siguientes

Reconstruir comunidades cohesionadas mediante elfomento de la convivencia y la

cultura ciudadana.

Disminuir los factores generadores de violencia y conductas antisociales a las que se

enfrentan los grupos con opoftunidades de desarrollo dentro de la sociedad.

Rehabilitar y mantener espacios adecuados y seguros que favorezcan el desarrollo

humano y la convivencia social.

lntegrar a la ciudadanía en los procesos de implementación de acciones para la
a:'- - ñ

prevención rI §.f . -'. ;::.':': -.

, É - !-.'t:1

Promover una cultura de paz y legalidad con la perspectiva dp,los de¡e,Ct1,o¡.j¡umanos y la
convivencia social. ' ,:,:1,,^ ',',
Mejorar los espacios, disminuyendo los factores que favorecen las con{uctas violentas o

delictivas, tales como mejorar la distribución de iluminación ln.lp catleg [nrplementación

de servicios de limpieza en terrenos baldíos y retiro de obstáiutos páía-'el libre tránsito

.CDrcÑ
l3?aoo ol
uÉxrco

@ nztzazogT-gg
@ sonf osedelrincon.gob.mx
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5. METODOLOGIA.

El municipio de San José del Rincón presenta un rezago en materia de Seguridad Pública; esta

situación se ha debido a diferentes causas:

l. Por ser un municipio de nueva creación, con una densidad de población de 100,082

habitantes, el recurso que se le destina al municipio en materia de Seguridad Pública es

muy limitado, sumándole a esto que el parque vehicular no es sólido.

La integración del presente programa consta de un diagnóstico documental, un diagnóstico

participativo y el diseño de estrategias, acciones y la intervención. Esta determinación se

realiza sobre la base de datos y hechos recogidos y ordenados sistemáticamente, que permiten

juzgar mejor qué es lo que está pasando. Los factores de riesgo a analizar y ponderar serán los

nueve que considero el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la

Delincuencia para la elaboración del diagnóstico documental para la prevención de la violencia

y la delincuencia municipal y son los siguientes:

r Embarazo temprano.

r Consumo y abuso de sustancias psicoactivas.

r Relacionesfamiliaresdeterioradas.

r Deserción escolar. " ::l.l'':: ... :.1.,,-,--.'
. :;{

Falta de oportunidades laborales, informalidad y desocupacióft.

Capital social debilitado y participación ciudadana incipienté.

r Entornos de ilegalidad. '.:'.,

I Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados.

r Marginación y exclusión social.

o Maltrato Animal

. Violencia de género

@ nztz+2o97-98
@ sonlosedelrlncon.gob.mx
Colle Guodolupe Ulatorlf,., *12, Son rosé del
Plncón Centro; iléx. G.F.5fr56o
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ue se realizó a los datosSe debe ser consiente que de acuerdo con el análisis q
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3 de los factores de riesgo antes mencionados, que tengan mayor impacto e incidencia en los

territorios de paz que sean delimitados.

A través de este diagnóstico con enfoque participativo, se pudieron percibir las necesidades

de la ciudadanía, así como sus propuestas, resaltando entre ellas las siguientes

Beconstruir comunidades cohesionadas mediante el fomento de la convivencia y la cultura

ciudadana.

Disminuir los factores generadores de violencia y conductas ahtisociales a las que se

enfrentan los grupos con oportunidades de desarrollo dentro de la sociedad.

Rehabilitar y mantener espacios adecuados y seguros que favorezcan el desarrollo humano

y la convivencia social.

lntegrar a la ciudadanía en los procesos de implementación de acciones para la prevención.

Promover una cultura de paz y legalidad con la perspectiva de los derechos humanos y la

convivencia social.

Mejorar los espacios, disminuyendo los factores que favorecen las conductas violentas o

delictivas, tales como implementación de servicios de limpieza en terrenos baldíos y retiro

de obstáculos para el libre tránsito del peatón 
. ^i.,1.i;:i:: " 

.,:..,:; 
. ,

La percepción de la ciudadanía en cuanto a los factores de riesgo laterltes er¡,su comunidad

es con un grado considerable, por lo que se toman en considelá§rn 
"n 

,ná b'á§É de datos

yunaminutadetrabajoqueSeejecutóparadichoprograma.

Es importante enfatizar que el diseño de acciones se ha orientadq

los factores de riesgo que más afecta a la ciudadanía, sin embargo, las necesidades

expresadas y que también favorecen la comisión de conductas de violencia y delincuencia,

i.
.d la de uno de

Prevención, de acuerdo al respectivo

Municipalse canalizan para que Sean atendidas por las áreas que integran la Comi
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6. OBJET|VO.

El Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia del Municipio de

San José del Rincón 2025-2027, tiene como objetivo articular las políticas públicas, estrategias

y acciones de prevención de la violencia y la delincuencia para inhibir desde una perspectiva

transversal, interinstitucional e intersectorial en el mejoramiento de la seguridad y convivencia

ciudadana y en elfortalecimiento de la cohesión comunitaria.

Disminuir la violencia en los territorios de paz del municipio de San José del Rincón, México,

mediante acciones de prevención de la violencia y la delincuencia.

El programa consiste en la implementación de estrategias de prevención social que atienden

los problemas desde la raí2. Actúa de forma complementaria con las estrategias de contención

y control, ejercidas por el estado e incorpora la participación activa y decidida de todos los

actores de nuestra sociedad en su diseño, implementación y evaluación adoptando así un

enfoque integral de seguridad ciudadana.

7. ME|ÓN.

lmplementar la cultura de la prevención social de la violencia y la delincuencia en nuestro

municipio, para reducir el índice delictivo en base a los valores inculcados dentro de su entorno

social. , r.c.'.?t-',. r!.1.r..'.,- r. .;üj;_.
8. V¡SóN. ^; ' ¡. : :'.'

Consolidar el área de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia qofi?"tti.ipaÓión11

¿

ciudadana como un apoyo en materia de seguridad.
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s. oleonósr¡co TNTEGRAL DE pREveruc¡ót¡ soclAL DE LA vloLENclA Y LA
DELINCUENCIA.

La participación ciudadana es imprescindible para la convivencia armónica; se distingue del

ciudadanas, lo que implica el involucramiento de la ciudadanía en la toma de decisiones y en la

construcción de soluciones a sus necesidades y problemas para mejorar su calidad de vida; en

este sentido, con la finalidad de que el diseño de acciones se enfoque en atender las

necesidades y problemáticas de la ciudadanía, se realizaron marchas exploratorias resaltando

la participación de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres, por tener un mayor grado de

vulnerabilidad ante la comisión de conductas violentas o delictivas'

Estas marchas exploratorias se llevaron a cabo con la participación de las áreas que integran la

Comisión Municipal de Prevención del Delito, para efecto de concientizarlos en cuanto a las

necesidades y problemáticas a las que a diario se enfrentan los ciudadanos.

Mediante esta actividad, se realizó una exploración bajo un marco de corresponsabilidad y

coproducción, para conocer la percepción de inseguridad por parte de la ciudadanía,

escuchando sus inquietudes, necesidades, problemáticas, así como las propuestas para

mejorar las condiciones de su entorno.

9.1. CARACTERíSflCAS GENERALES DEL MUNICIPIO ¿¿i.¡.:'Ii' ' '' -
para pode r anatizarla evotución de la pobtación 

"n 
s"n lo.ul", Ri".gli;"#i;;;eñalar

'' -írticás'di$dniutes aque siendo un municipio de reciente creación se consideraron las q§tad'

partir det año 2005, ya que fue en 2001 que se separa del Muñic!.Pi9 9" S.an.félipe Oet

progreso. De acuerdo con la información censal disponible hoy en dü-e!-rnu*c¡Rlgcuenta con

100, 082 habitantes, así que podemos observar que respecto a los años anter¡árÉs O" 2015 al

Censo de 2O2O se tuvo un incremento poblacional del 1 .28o/o, con una participación porcentual

#

D

con respecto altotal estatal del 0.59%.
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9.1.1. Contexto sociodemocrático.

El Gobierno del Municipio de San José del Rincón es representativo, democrático y defensor de

la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la equidad de género, los derechos humanos y

el pluralismo político. La población del Municipio se clasifica en: oriundos, habitantes, vecinos,

visitantes o transeúntes. de acuerdo con cifras del INEGI el Municipio está conformado por un

total de 100,082 habitantes de los cuales, 51,049 son mujeres lo que representa el 51.00 o/o! el

4g,O3B son hombres representando el 49.00 o/o de la población total de habitanles divididos por

una Cabecera Municipal, delegaciones, subdelegaciones y sectores; la extensión de su

territorio es de aproximadamente de 487.58 km2, se ubica al oeste del Estado de México y

limita al norte con el Municipio de El Oro, al sur con el Municipio de Villa de Allende, al sureste

con el Municipio de Villa Victoria, y al este con el Municipio de San Felipe del Progreso. con

Tlalpujahua, al suroeste con Zitácuaro, al noroeste con Senguio; y al oeste con Ocampo y

Angangueo.

9.1.2. Ubicación rálica

Al norb con el EefiAdo de Micü§sÉán de Ocantpo y
elmunidpio de ElOro;
Al E¡ñ con los municipios de EI Oro, San Felpe del
Progrco yMlla Victoria;
fl §ur eon lm municpios de Villa Vktorüa y Villa de
Allends;
At txÉio con el Estado oe Micrroacán dr§ffinf :;,li .,. ^-
Longitud Latitud )r l. rL'*'"' 

-'

Mínima 100"16'25.42" MÍnima 19t9'06.8d' . .. : - ,.,r ¡il
(Grado) (Grado) i:,:,.'
Máxima 100"00'30.65" Máxima |§j"4?'íi.gs' '

z,74}rnsnm ':

487.58km2

1oo,o82

No urbana

ZOS (mbf«ne)
Templado subhúmedo

.ÚattoB
ITIADO DE
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9.1.3. División territorial.

En la siguiente tabla podemos observar que se divide de la siguiente manera: 1 Cabecera

Municipal, 132 Delegaciones, 7 Subdelegaciones y 1 Sector y 53 Núcleos Ejidales; su territorio

se encuentra conformado por el 30.71% forestal, el 19.197o pecuario, el 49.94"/" agrícola y el

0.167" urbano.
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':,:-'.. Local¡dád
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Fuente: Elaboración propia a part¡r de datos (IGECEM. Estadíst¡ca Básica Munic¡pa1,2022) Plan de Desarrollo 2025-2027
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Es un municipio de reciente creación, ya que se fundó el 1 de enero de 2002 con tierras

pertenecientes al municipio de San Felipe del Progreso; de acuerdo con la regionalización

administrativa del Estado de México, San José del Rincón junto con los municipios de

lxtlahuaca, Jiquipilco, Jocotitlan, San Felipe del Progreso, Villa Victoria, El Oro y Atlacomulco,

forma parte de la región 12 lxtlahuaca, ubicada al noroeste del Estado de México.

9.1.4. Contexto socioeconomico.

9.1.4.1. Desarrollo Agrario y Dignificación del Campo.

El desarrollo agrario y la dignificación del campo son esenciales para el avance económico y

social de San José del Rincón. Este municipio cuenta con una base agrícola que ha sido el

sustento de numerosas familias. La población económicamente activa municipal se distribuye

en los sectores primario (17.72o/"), secundario (40.86%) y terciario (40.81"/"). El Producto

lnterno Bruto (PlB) del sector primario según los datos del índice Municipal de Actividad

Económica (IMAE), es de 581.79 millones de pesos (MDP), por lo que el sector agrícola es el

de mayor contribución económica en San José del Rincón reflejando la importancia de la

agricultura y la ganadería en la economía local.

9.1.4.2. Sectores Educativos.

La educación es un pilar fundamental para el desarrollo y bienestar de la sociedad,

especialmente en un municipio como San José del Rincón, donde es clave impulsar un modelo

educativo de excelencia y con un enfoque humanista. Garantizar el 
""t"ÉS$'ui'ií;funrcaciOn,..- . ;;.1

inclusiva, equitativa y de calidad permite no solo el crecimiento inteleq[ual de.¡iñal,^fiños,

adolescentes, jóvenes y adultos, sino también la formación de ciudaüanos cÓn valores,

conciencia social y capacidad de transformación. ..' L

... 
,1.. 

,_ , . ?_. i,.

El Plan de Desarrollo Municipal deber á priorizar estrategias que fortale.A*ti t" inf ráestructura

educativa, la capacitación docente, el acceso a tecnologías y el fomento de una enseñanza

integral que contemple tanto el conocimiento académico como el desarrollo de habilidades

ENrcB
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aprendizaje a lo largo de la vida y la preservación de la identidad cultural de las comunidades

indígenas del municipio.

Este enfoque educativo contribuirá a reducir brechas de desigualdad, fortalecer el tejido social y

generar oportunidades para que cada habitante de San José del Rincón acceda a un futuro

más digno y próspero.

Dentro del plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 se menciona que el acceso a la

educación es un derecho fundamental que debe ser garantizado en todos los espacios del país

pues constituye un medio para el desarrollo personal y social delterritorio nacional,

de ahí el compromiso del Gobierno Municipal de San José del Rincón 2025-2027 por mejorar las

condiciones de acceso a la educación a través de la ejecución de acciones prioritarias para

mejorar los espacios educativos, disminuir la deserción escolar, incrementar el grado de

escolaridad de la población.

La educación es el medio fundamental para que las y los ciudadanos del municipio adquieran las

herramientas, habilidades y destrezas necesarias para insertarse en el campo laboral, en un

trabajo remunerado que le permita mantener el bienestar de la familia y con ello el del municipio.

En lo que respecta a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, el ODS 4.1 está

encaminado a lograr una educación inclusiva para todos, bajo la convicción que la educación es

uno de los motores más poderosos para garantizar el desarrollo sostenible.

En este momento, el municipio cuenta con un grado promedio de escolaridad de la población de

15 años y más para el año 2O2O el cual es igual al presente a nivel estatal, es. decir, la mayoría
..,,!,. . ,.-

de la población termina la secundaria, estos datos son alentadores e1 COtrtl.aParte@;lOs del

año 2010 ya que para ese periodo la mayoría de la población 4§"n Josá del-rRincón

terminaban hasta el nivel primaria. ¡ ! 
:

Estas estadísticas reflejan la urgente necesidad de consolidar esfuerzós.que incrementen las

capacidades técnicas de la población para tener las mismas oporluniOádes de'aóceso a un

$r*¿l-*l

lJtaoo Dl
ttÉxlco
CDrcE

O nztzazogt-gr
@ soniosedelrincon.gob.mx
Colle Guodolupe Uictorio, *l2,son rosé del
Rlneún Centro, iñéx. C.P.50660#

D

a;
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Estadode México San rocé del R¡ncón

12010 8.6 6.1

l2o2o 10'08 6'48

tuGnte: ElaboÉdón propb a partir dc d¡to¡ dc (lffiGl, Ccn¡o de PoHadúr V vMcnda, 2020)

Como se observa en la gráfica anterior el municipio de San José del Rincón, no se observan

avances importantes en diversos temas sobre educación, tal es el caso de la demanda y la

cobertura de maestros por alumno, por ello es importante dar seguimiento a la meta 4.1 de la

Agenda 2030. Dentro del municipio se registró una matrícula total para el año 2020, de 28,226 y

de 1,541 maestros dando un promedio de 18 alumnos por docente.

cuADRo 104.. NÚMERo o[ AtUMNos Y MAESTRoS POR f{IVEt EDUCATIVO A NIVET MUNICIPAT, 2020.
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Como se muestra en el cuadro anterior, según modalidad escolar y el nivel educativo del

municipio para el año 2020, en el nivel educativo donde se centra el mayor número de población
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las personas, con 6,244 alumnos y en el nivel más alto, es la educación superior, con 171

alumnos.

9.1.4.3. Acceso a Ia salud integral

El acceso a la salud integral es un factor clave para garantizar el bienestar y la calidad de vida

de la población en San José del Rincón. Un sistema de salud eficiente debe proporcionar

atención médica accesible, oporluna y de calidad para todas las personas, considerando las

particularidades de cada sector, desde la niñez hasta los adultos mayores, incluyendo a las

comunidades indígenas y grupos en situación de vulnerabilidad.

El plan de Desarrollo Municipal se enfocará en el fortalecimiento de la infraestructura de salud,

la disponibilidad de personal capacitado, el abasto de medicamentos y la ampliación de seruicios

especializados. Además, es fundamental promover la prevención de enfermedades, la

educación en salud, el acceso a la salud mental y la integración de la medicina tradicional en las

comunidades indígenas para una atención más incluyente y culturalmente pertinente.

Garantizar un sistema de salud integral en el municipio permitirá reducir brechas de desigualdad,

mejorar la esperanza y calidad de vida de la población y construir un entorno más saludable y

equitativo para todos los habitantes de San José del Rincón.

Por lo anterior, es importante mencionar que al menos en

San José del Rincón, el porcentaie de cobertura de

población derechohabiente es mayor que aquel registrado

a nivel estatal, esto obviando el hecho de que la población

de la entidad supera por mucho el del municipio. Dicho *";.::ff:X;::3:-

Ét aüa.rúf

porcentaje asciende a 73.40"/" y la institución con mayor

número de personas afiliadas es el Seguro Popular,

seguido por el lnstituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) y el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado (ISSSTE) en tercer lugar.

O nzrz¿zogz-ga
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Rlncón eenro, iiéx. C.P.50660
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En este sentido, para el año 2O2O se registraron en el municipio de San José del Rincón un total

de 104 médicos, lo cual implica que en promedio hay un médico por cada 962 habitantes. De

acuerdo con lo establecido por la Organización Mundial de la Salud (OMS), determina que debe

haber un médico por cada mil habitantes. Estas cifras son parecidas a las presentadas a nivel

estatal ya que para los 16,992,418 habitantes que conforman la entidad hay 24,295 médicos,

dando un promedio de 694 habitantes por cada médico.

#
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ffi
@

16,S12,418

100,082

Fuent.: Etaboreclón pfoph a paftk dc dato¡ d. (tilf,Gr. cen¡o dc pobl¡dón y vivicnda, 2020)

CUADNO 112.. D§TR|BUOÓÍ{ DEt PERSOñAI MED]CO POR IilSrfTUOÓil DE DERICHOHAAIEÍTOA A ÍITVEI ETATAL Y MI'IIIOPAI-

393710101
Camas Censabtes

TÉl lSELl DrEt lilllEtr ltlt§ |S§§IE ¡S§trulyfti

303000000
Fuente: Elaboraclón prople a part¡r d€ datos de (lNEGl. Censo de poólaclón V vlvlend¡,20201

En lo que respecta a la afiliación del personal médico del sector salud, se puede""l.:*iiOue en

su mayoría este se encuentra laborando al interior del lnstituto de Salud def'EstatJo de México

(ISEM), et Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Estado Oe.lpexiáo 1DÍfEfrlll y et

lnstituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM):

Con base en lo anterior se puede concluir que tanto el número de ins$ucignes:-como el

mobiliario con el que éstas cuentan se ve sobrepasado por el nÚmero'Ue poqi?ción'que

demanda el servicio y atención de salud presentándose un déficit en esta temática, aunando a

que no existen instituciones de servicios de hospitalización general y especializada por lo que es

Población total Personalmedico
Cobertura

(habitantes/médico)

¡SEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTETotal

común el desp de la ación a otros municipios e inclusive, a otros estados para
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acceder a los mismos o en algunos casos, se ven en la necesidad de pagar servicios de

atención médica particular.

9.1.5. Contexto urbano y de servicios

lnfraestructura urbana Y rural

La infraestructura urbana y rural es un elemento clave para el desarrollo económico, social y

ambiental de cualquier municipio. En el caso de San José del Rincón, la infraestructura juega un

papel fundamental en la conectividad, el acceso a servicios básicos y la calidad de vida de sus

habitantes. Sin embargo, el municipio enfrenta desafíos significativos que requieren atención

inmediata, servicios públicos y acceso a recursos básicos.

Agua potable

En la actualidad, San José del Rincón tiene 145 localidades, de las cuales solo 84 (63%) tienen

acceso a agua potable. Esto significa que el 37'/" restante de las localidades no cuenta con este

seruicio básico, lo que representa un gran desafío para las autoridades municipales. La falta de

acceso al agua potable en estas comunidades no solo impacta la salud y el bienestar de sus

habitantes, sino que también limita las oportunidades de desarrollo económico y social.

De las localidades que sítienen cobeñura de agua potable, e|43"/" obtiene el suministro a través

de sistemas de bombeo, mientras que el 20"/o lo hace por gravedad, aprovechando cuerpos de

agua cercanos, como manantiales. Aunque estos sistemas son funcionales, requieren un

mantenimiento constante y de inversiones para asegurar su eficiencia a laj$$,-FPi:1f,93,11t' l"

dependencia de fuentes naturales como manantiales puede ser vulnerab.le a cernbios climáticos

y a la sobreexplotación de recursos hídricos. '.i' ' t-: iill-
. i' ., ., , -',--

El acceso al agua potable en San José del Rincón es un tema que requiere atención jnmediata y

acciones concretas. Aunque el 63% de las localidades cuenta con sumin!,slrg Ue agr]e, tidavía

existe un déficit en el abastecimiento puesto que, de las 21,805 viviendas particutaró§nab¡tadas,

el g0.69% cuentan con el servicio (lo que se traduce en 81,054 habitantes beneficiados del

#
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recurso vital) pero el en elaborar r las necesidades del
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1g.31 "/" de las viviendas particulares habitadas que aún no cuentan con este servicio básico.

Un aspecto clave es la supervisión de la calidad del agua. Aunque el municipio debe asegurar

que el agua sea segura para el consumo humano, es fundamental mejorar los sistemas de

monitoreo y control sanitario. Esto implica llevar a cabo análisis regulares del agua y adoptar

tecnologías de potabilización más avanzadas.

para lograr un acceso universal al agua potable es fundamental que el gobierno municipal, junto

con otras entidades gubernamentales y organismos internacionales, dé prioridad a proyectos de

infraestructura hídrica que beneficien a todas las comunidades, en especial a las más

vulnerables, debido a que el agua no solo es un recurso esencial; es un derecho humano que

debe ser garantizado para todos los habitantes de San José det Rincón, lo que a su vez

contribuye a la dignificación del campo y al desarrollo integral del municipio.

Drenaie y alcantarillado

San José del Rincón, que cuenta con 145 localidades, enf renta importantes desaf íos en cuanto a

la infraestructura de drenaje. En muchas comunidades, especialmente en las zonas rurales, los

sistemas de drenaje son insuficientes o incluso inexistentes, lo que genera problemas de

inundaciones, contaminación de suelos y cuerpos de agua, así como riesgos para la salud

pública.
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Fuente: Elaboracló¡r pmpla a partlr de datos (Ayunt.mlcnto de San Jo¡é del Rlncón 2025-2027)

Lo que respecta a las aguas residuales, únicamente se tratan las de la Cabeceig frnrn¡"¡F?! y las

localidades cercanas, en una planta que atiende a 2,850 habitantes. en esta'iiáL" ." grtrcósán

aproximadamente 190 litros por habitante al día, lo que equivale a 541,500 litros diarios (aguas 
,

negras). Además, se aporta un promed

433,2OO litros diarios (aguas negras).

Número de descargas
domiciliarias

Longitud y diámetro de

redes de conducción
a tratada

Volumen de aguas nogras
por drenaje y ;.r,tr::nan de

io de 152 litros por habitante al día, sumando un total de
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En las áreas urbanas, aunque es probable que existan sistemas de drenaje, estos pueden estar

desactualizados o sobrecargados debido al crecimiento desordenado de la población. La falta de

mantenimiento y modernización de estas redes puede provocar obstrucciones, fugas y vertidos

de aguas residuales sin tratamiento, lo que contamina el medio ambiente y afecta la calidad de

vida de los residentes.

La infraestructura de drenaje en San José del Rincón es un tema crítico que requiere atención

inmediata y acciones concretas para satisfacer y ampliar la cobertura en viviendas particulares

habitadas al 100o/o puesto que, de las 21,805 viviendas particulares habitadas, sólo 12,597

cuentan con el seruicio, lo que se traduce en una cobertura de|57.77"/" y un déficil de 42.23"/o.

La falta de sistemas adecuados de drenaje no solo afecta la calidad de vida de los habitantes,

sino que también representa un riesgo para la salud pública y el medio ambiente. Para enfrentar

estos desafíos, es esencial que el gobierno municipal, en colaboración con otras instancias

gubernamentales y organismos internacionales, priorice la inversión en infraestructura de

drenaje que beneficie a todas las comunidades, especialmente a las más vulnerables.

Energía eléctrica y alumbrado público

En San José del Rincón, el servicio de energía eléctrica y el alumbrado público, es un factor

clave para el crecimiento económico y social. Sin embargo, como en muchos municipios del

Estado de México, existen desafíos que deben ser abordados para garantizar una cobertura

universal y un servicio de calidad.

Con el crecimiento de la población, la demanda de energía también aumentii.iá el,á'3Eie:
?. _ , .:*á.

presión sobre los recursos naturales y contribuye a la contaminación. A nivelglobal e.l 0!7.e#

las emisiones contaminantes proviene de la producción de energía, lo que reáal'ta'la nec'esidad

de avanzar hacia fuentes de energía más limpias y sostenibles. , .:i .a

En San José del Rincón, este cambio apenas está comenzando. Menos ctel O'OS'2.'.$ tas

viviendas particulares tienen un calentador solar, lo que indica una baja adopción de tecnologías

renovables. Este dato pone de manifiesto la necesidad de fomentar el uso de energías

#
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alternativas, no solo
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para asegurar un acceso equitativo y sostenible a la energía

Según los datos del Censo de Población y Vivienda 2O2O; lNEGl, la energía eléctrica es el

servicio básico con mayor cobertura en San José del Rincón, ya que el 99.60% de las viviendas

particulares habitadas cuentan con este servicio. No obstante, aún queda unO.4o/" de viviendas

particulares habitadas sin acceso a la electricidad lo que representa un desafío importante,

especialmente en las zonas rurales y de difícil acceso, donde la topografía montañosa y los

asentamientos irregulares dif icultan la construcción de inf raestructura eléctrica. Estas

comunidades que a menudo no tienen acceso a la energía eléctrica enfrentan mayores retos en

términos de desarrollo económico, educación y salud.

para San José del Rincón la transición hacia energías alternativas ofrece una oportunidad para

alcanzar un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible. Sin embargo, esta transición enfrenta

retos como la falta de infraestructura en áreas montañosas y de difícil acceso, así como la

necesidad de invefiir en tecnologías renovables, como paneles solares, microrredes y sistemas

de almacenamiento de energía.

Respecto al alumbrado público, el municipio tiene un inventario de 3,739 lámparas instaladas en

lugares clave, como escuelas y centros de salud en diferentes localidades. Sin embargo, la

cobertura de este servicio es limitada, alcanzando solo el40% del territorio.

Además, alrededor del 50"/o de las luminarias están en mal estado, lo que afecta su

funcionalidad y eficiencia. Esta situación no solo compromete la seguridad en las calles y

espacios públicos, sino que también pone de manifiesto la necesidad de invertir en la

modernización y el mantenimiento de la infraestructura de alumbrado RalaasegqolfY.l:leruicio

adecuado y sostenible. t
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El acceso a fuentes de energías asequibles y limpias es crucial por diversas razones. Primero

hay un objetivo global de descarbonización que busca disminuir la dependencia de los

combustibles fósiles, que son recursos limitados y muy contaminantes.

Para San José del Rincón la transición hacia energías alternativas ofrece una oportunidad para

alcanzar un desarrollo equitativo, inclusivo y sostenible. Sin embargo, esta transición enfrenta

retos como la falta de infraestructura en áreas montañosas y de difícil acceso, así como la

necesidad de invertir en tecnologías renovables, como paneles solares, microrredes y sistemas

de almacenamiento de energía.

Respecto al alumbrado público, el municipio tiene un inventario de 3,739 lámparas instaladas en

lugares clave, como escuelas y centros de salud en diferentes localidades. Sin embargo, la

cobertura de este servicio es limitada, alcanzando solo el40o/" delterritorio.

Además, alrededor del 50% de las luminarias están en mal estado, lo que afecta su

funcionalidad y eficiencia. Esta situación no solo compromete la seguridad en las calles y

espacios públicos, sino que también pone de manifiesto la necesidad de invertir en la

modernización y el mantenimiento de la infraestructura de alumbrado para asegurar un servicio

adecuado y sostenible.
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Ocupantes 1$38 ¿t2¡015 263

Vlvl€ndas 2 tl 160I}1 0.(t
Ocupantes 9 65 66

fu.nte: Elaboraclúr prcp¡. a p¡ñlf d€ d.tG ltlrE6l. c6e dG Pobhdón Y lMcnd¡. ¡O¿Ol

Es importante señalar que hay algunas deficiencias en el suministro de;§nergíajr99mo las

variaciones en el voltaje, que afectan la calidad del servicio. Además, hay una necesiáái urgente

de ampliar la cobertura eléctrica espec ialmente en las áreas cercanas a las escuelas, donde el

-t
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Eléctrka

acceso a la energía es crucial para el desarrollo educativo de la comunidad

Por otro lado, el suministro de pi
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insuficiente, lo que complica la reparación y el correcto funcionamiento del alumbrado público.

Este problema se agrava durante la temporada de lluvias ya que las descargas eléctricas dañan

las lámparas en diversas comunidades, dejando muchas áreas sin iluminación y aumentando los

riesgos para la seguridad de los habitantes. Esta situación resalta la necesidad de mejorar la

infraestructura y asegurar un mantenimiento adecuado y oportuno para garantizar un servicio de

calidad en todo el municipio.

En síntesis, en el municipio de San José del Rincón, la cobertura de los servicios básicos como

el agua potable, el drenaje y la energía eléctrica varÍa significativamente, lo que refleja tanto los

avances como los desafíos que enfrenta el municipio en materia de infraestructura y desarrollo.

Los datos indican que, aunque la cobertura de energía eléctrica es casi total en San José del

Rincón, todavía hay importantes brechas en el acceso a agua potable y drenaje, sobre todo en

las áreas rurales y marginadas. Estas desigualdades resaltan la necesidad de invertir en

infraestructura para asegurar que todos los habitantes del municipio cuenten con servicios

básicos de calidad.

Para alcanzar un desarrollo equitativo y sostenible, es fundamental que las autoridades

municipales, en conjunto con otros niveles de gobierno y organismos internacionales, prioricen

proyectos que amplíen la cobertura de agua y drenaje, especialmente en las comunidades más

vulnerables. Además, es vital mejorar el mantenimiento y la eficiencia de los sistemas

existentes para garantizar un servicio continuo y de calidad.

La cobertura universal de servicios básicos no solo eleva la calidad Oe vida..{á 1bs halfltg$es,

sino que también impulsa el desarrollo económico y social de Sa¡r-.José del-{Rincón,

promoviendo un futuro más justo y próspero para todas sus comunidades. 
Í 

. 
I

La infraestructura médica es un pilar fundamental para garantizar el bienestái y ta caiqaO'Ce

vida de los habitantes de San José del Rincón. Sin embargo, los datos disponibles muestran

que el municipio enfrenta desafíos significativos en términos de cobertura, recursos humanos y

@ nztze¡zogT-gg
@ sonlosedelrineon.gob.mx
Colle Guodolupe Uictorio, #12, Son José clel
Rlncón Centro, ñlÉx. C.P.50660#
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se proponen estrategias para mejorar

A continuación, se analizan los indicadoresmateriales, y acceso a servicios de salud
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San José del Rincón tiene una población de 100,082 habitantes, atendida por 42 unidades

Curono 83,- INFRAESTRUCTURA MÉotcA BA$ca EN SAil JosÉ DEt RlilcÓil. 2022.

!s[[fl 42 tol 30 2,566 991 3,336

Fuente: Elaboraclón propla a partlr de datos (Estadlllcas báslc¡s munlclpales del Eledo de Méxlco. IGECEM, 2022)

médicas. Esto significa que hay 2,566 habitantes por unidad médica, lo que indica una cobertura

insuficiente, especialmente en zonas rurales y alejadas.

Cueono 84.- REcuRsos Flsrcos y ur{rDADGs MÉucAs FoR rrsilTuaÓn s¡cÚr tlvrt DC ATtNc¡Óil.E
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Fu€nte: Elaboraclón prop¡a a partlr dc datos (Estadfilces báskas munlcjpales del E§tado de Mérlco. IGEcEM, 20221

El municipio cuenta con 101 médicos, lo que representa una proporción de 991 habitantes por

médico, cifra que supera la recomendación de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de

un médico por cada 1 ,000 habitantes ,.. ¡ ...' : . ' : 
:_-_l 
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Consulta externa

DIFEM



.F"ma
|ES*t¡s*t

s g¡t¡o4
t§laoo üÉ

uÉxrco

tl**&u.
Además, existen 113 camas censables, lo que equivale a 886 habitantes por cama, una cifra

alarmante que refleja la falta de capacidad para atender a pacientes que requieren

hospitalización. La mayoría de las unidades médicas (37 de 39) pertenecen al lnstituto de

Salud del Estado de México (ISEM), que ofrece principalmente servicios de consulta externa

(36 unidades) y solo 3 unidades de hospitalización especializada.

Cuaono 86.- Prnsonar uÉorco FoR ttusnruclÓn spcÚru npo og lr¿rclÓlt.

@@rE§EE@@rñlE+,t
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FuGntci Elebor¡dón propla a partlr dc d.tos (Estadlstlc¡s báskes nurnldpdes del Est do de Mé¡dcr. I6ECEM' 20tll

Otras instituciones, como el DIFEM y el ISSEMyM, cuentan con una unidad médica cada una,

enfocadas en consulta externa. No hay unidades de hospitalización general, lo que obliga a los

pacientes a trasladarse a otros municipios para recibir atención hospitalaria.

El municipio dispone de 63 consultorios, de los cuales 47 son de atención general, 6 están

dedicados a la odontología, y el resto se repafte en especialidades, medicina interna y

pediatría. La ausencia de consultorios especializados restringe la capacidad para abordar

ciertas condiciones de salud.

En cuanto al personal médico por institución y tipo de atención, de los 101 médicos, 5,1 son de

atención general, 5 son gineco-obstetras, 5 pediatras y 2 cirujanos. f?*m9V9r.te.de1-personal
'w'"2' '. ''! j:"\

médico (99) trabaja para el ISEM, mientras que el DIFEM y el ISSEMyM tiánen-t*p médico cada

uno. La falta de especialistas, como traumatólogos o médicos internistás. 
' ' : ''.,,1" '

La infraestructura médica en San José del Rincón enfrenta importántás desajjos:-r§gro lu

cobertura insuficiente, la falta de servicios de hospitalización gen-e1al 
'y la.'áscasez de

:.. '.: .'
especialistas. No obstante, mediante estrategias que se centren en la eXpansióri'-dé unidades

médicas, el aumento del personal médico, la mejora de la infraestructura existente y el

Q nzrz¿¿ogz-ga
@ soniosedelrlncon.goü.mx
colle Guodolupe u¡atorlo, *l2.son Jffé é31
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más sólido y accesible. Esto no solo

uede avanzar hacia un sistemafortalecimiento de la atención primaria, el municipio p
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también contribuirá al desarrollo social y económico de San José del Rincón. Con la

colaboración entre el gobierno, las instituciones de salud y la comunidad, se puede construir un

futuro más saludable para todos.

Inf raestructura educativa

Un sistema educativo accesible no solo asegura el derecho a la educación, sino que también

ayuda a disminuir las desigualdades, mejorar la calidad de vida y promover el desarrollo de las

comunidades. En San José del Rincón la educación enfrenta retos como la falta de cobeftura

en áreas rurales, la escasez de recursos y la necesidad de modernización.

San José del Rincón tiene un total de 43,834 alumnos, 2,452 docentes, 371 escuelas y 1,690

grupos en el ciclo escolar analizado. En comparación con el ciclo anterior, se ha notado un

aumento en el número de alumnos (45,255), escuelas (376) y grupos (1,862), lo que sugiere un

crecimiento en la demanda de servicios educativos. La mayoría de los alumnos (42,445) y

docentes (2,249) se encuentran en la modalidad escolarizada, que incluye 349 escuelas y

1,560 grupos. Esta modalidad abarca todos los niveles educativos, desde la educación inicial

hasta la educación superior.

En el nivel de educación inicial, se atiende a 6 alumnos con 1 docente, 1 escuela y 1 grupo. En

el ciclo anterior, estos números aumentaron a 18 alumnos, 2 docentes, 1 escuela y 2 grupos, lo

que indica un crecimiento en la atención a la primera infancia. En el nivel de educación

preescolar, hay 4,870 alumnos, 217 docentes, 119 escuelas y 220 _S.llOos;'Es:1.o]g.ble 
la

educación preescolar indígena, que atiende a 2,855 alumnos en 67 esbu.elas, lo qué resalta la

importancia de atender a las comunidades indígenas 
.: ...

La educación primaria es el nivel con mayor cobertura, con 19,030 alumnos; 840 docehtes, 1 14

escuelas y 8OG grupos. La primaria indígena representa una parte significativa,-,cón 5,375

alumnos y 36 escuelas, lo que enfatiza la necesidad de fortalecer la educabión en Co.üniO"o"t

indígenas. En el nivel de educación secundaria, hay 8,413 alumnos, 454 docentes, Sl .escuelas

y 308 grupos.

La telesecundaria atiende a 1,626 alumnos, lo que demuestra su relevancia en zonas

EErcB
ESI DO DE

uÉxlco

Q nnz0;2o97-98
@ ronf oredelrlncon.gob.mx
Calle Guottolup* Ulctsrlo, *l7,ggn JosÓ tl¿l
Elncón Centro. ñEÉx. C.F.50860#

ts

ffiI
de difícil acceso. En el nivel de ed



"{re «

8 gta¡om
tttADO DC

uÉxlco

tl**&;t
35 escuelas y 170 grupos. El bachillerato general es el más solicitado, con 3,806 alumnos,

mientras que el bachillerato tecnológico cuenta con 1,092 alumnos. En el ámbito de la

educación superior, se registran 4,693 alumnos, 268 docentes y 4 escuelas. La licenciatura

tecnológica y universitaria destaca con 4,049 alumnos, lo que indica una creciente demanda de

formación profesional.

En la modalidad no escolarizada, se atiende a 1,389 alumnos, con 203 docentes, 22 escuelas y

180 grupos. Esta modalidad incluye programas de educación para adultos y capacitación

laboral, que son cruciales para la inclusión social y laboral. En el sector de la educación

especial, hay 275 alumnos, 28 docentes, 5 escuelas y 3 grupos. Los Centros de Atención

Múltiple (CAM) y las Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación Regular (USAER) son

esenciales para apoyar a estudiantes con discapacidades o necesidades educativas

especiales.

A pesar de estos avances, la inf raestructura educativa en áreas rurales es insuficiente, muchas

comunidades no tienen acceso a servicios educatjvos de calidad. Además, hay una falta de

recursos y docentes especializados, especialmente en niveles como la educación inicial y

especial.

Patrimonio natural

Unidad de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre Ejido Las Rosas, San José del

Rincón. Según información de la Secretaría de Cultura, la Unidad de Manejo para la

Conservación de la Vida Silvestre (UMA) Ejido Las Rosas fue regisüadá en AOlSl y t"
t', -.'t;:i

estableció como parte de las iniciativas para la conservación de la comisié¡ NacionaldeAreas

Naturales Protegidas (CONANP) en la Reserva de la Biosfera Mariposa ¡rlinarca.

O naz¿2o97-98
@ sonf osedelrinaon,gob.mx
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Su objetivo es la conservación, manejo y uso sostenible de las especies de anfibios, reptiles,

aves y mamíferos que habitan en la región, brindando a los turistas una experiencia única. Este

tipo de turismo está diseñado para quienes se interesan en la observación de aves y para

aquellos que desean contribuir a la conservación de la cultura y la naturaleza, ya que están

comprometidos con un turismo responsable sostenible y que favorece el desarrollo de las

comunidades que visitan.

El parador turístico y santuario de la mariposa monarca

La Mesa se ubica en San José del Rincón, Estado de México, y es uno de los mejores lugares

en el país para observar la mariposa monarca durante su migración anual. Este santuario es

parte de la Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca, que fue reconocida como

Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 2008.

Es una zona boscosa de oyamel, pino y encino, que proporciona un hábitat ideal para las

mariposas monarca durante los meses de invierno. La mariposa monarca es una especie

emblemática de la conservación, y su migración es considerada uno de los naturales

impresionantes más del mundo. Los bosques de oyamel en la región son cruciales para su

supervivencia, que ya se proporcionan un microclima adecuado para su hibernación.

ÉmE
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En esta zona se pueden observar actividades como el senderismo y fotograJia. -
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Estado de fuerza

Presenta un estado de fuerza de 1 10 policías, de los cuales 9 son policías administrativos (2

hombres y 7 mujeres) y 101 son elementos policiales preventivos de los cuales 83 son hombres

(82.2o/") y 18 (17.8"/") son mujeres.

Culono 147.- EsrADo DE FUERZA PotlclAl.

9 8.2 101 91.8

2 8.2 83 &..2 $7 77.8 18 17.8

Fuente: Elaboración propia a part¡r de datos (Direcc¡ón de Seguridad del H. Ayuntam¡ento de San José del Rincón', 20251

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y con base en la tasa promedio

internacional de policías, debe existir 1.8 policías por cada 1000 habitantes, siguiendo ese

estándar el municipio tiene una tasa de 1.1, esto indica que se acerca a cumplir con el

estándar.

J

Fuente: Elaboración propia a partir de datos (Ayuntamiento de San José del Rincón 2025-2027), PDDM

Así mismo, seguridad pública munici
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el ejercicio de sus funciones. En cuanto al salario, el promedio de un Policía Municipal es de

$10,000 a $15,000 pesos mensuales, por lo que se pretende abogar por mejores salarios para

los policías municipales.

Contexto delictivo

El presenta Eje Transversal sobre la Construcción de la paz y seguridad es uno de los capítulos

que se presenta para brindar un diagnóstico sobre la seguridad pública del municipio. La

importancia de incrementar la calidad de vida de los habitantes de San José resalta la

necesidad de asumir responsabilidades integrales, que además de abarcar la provisión de

servicios públicos, requieren cooperación para brindar meior seguridad pública, disminuir el

delito y aumentar el sentimiento de seguridad.

En esta última, se argumenta la importancia de incluir a los ciudadanos para contrarrestar los

riesgos o amenazas que puedan surgir en su entorno social inmediato, lo que a su vez

representa la seguridad ciudadana.

lfl*at*l

lLUstRAcróN 26.- EsquEMA ot stcuRtoaD ouoaDANA.
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Como el Gobierno Estatal, San José del Rincón alinea la estrategia de seguridad h.lQ estrategia

nacional, hacia la implementación del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica que

Vincul¡croo co¡ l.r

coordlnac¡on
intcrinstituc¡oñal

colaboracitn
intsmunicipal

considera los siguientes puntos más importantes:

. Estado de fuerza óptimo y con mejores condiciones laborales.
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. lmplementación y desarrollo de la justicia cívica.

' Fortalecer las unidades de investigación de los delitos y las unidades de asuntos internos y

anticorrupción.

. Profesionalizar la carrera policial.

. Mejorar la evaluación de resultados y medir la incidencia delictiva.

Sumándole a los puntos anteriores se debe aportar a un municipio seguro con acceso a la
justicia, que fomente el respeto a los derechos humanos y aumente la confianza en las

instituciones de seguridad. Para conseguirlo, es imprescindible fomentar la cultura de la

denuncia, misma que elimina la cifra negra a nivel nacional.
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San José del Rincón no está en el ranking de los primeros 50 municipios con más delitos, si se

debe aplicar una estrategia de prevención para recuperar la paz y la seguridad que el municipio

requiere con indicadores específicos que permitan enfocar la estrategia y determinar las metas

con claridad. Estos indicadores son:

lncidencia Delictiva

. Robo a Transeúnte

. Robo a Casa Habitación

. Robo Parcial de Vehículo

. Robo a Comercio

. Narcomenudeo

' Robo Total de Vehículo -;:;:',.':'.1" '' , ,,,1, . .. ,,.: r.,L;.,..-.

. Fraude "" ''--r.r'.§. :.. Extorsión . ¿\.....
. Violencia de género

¿. 
..i,, ..

Percepción sobre seguridad

. En la Entidad;

. En el Municipio; u . En la colonia.

Homicidio doloso; e lmpunidad
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Por lo anterior el diagnóstico del municipio, indica que para el año 2024, San José del Rincón

tuvo 519 delitos denunciados ante la fiscalía general de Justicia del Estado de México

(FGJEM), el primer lugar lo ocupó Ecatepec de Morelos con 37,832 delitos, el segundo lugar

Toluca con 33,881 delitos y en tercer lugar Naucalpan de Juárez con 23,785 delitos.

Delitos denunciados en 2O24 = 519 delitos.

Ecatepee de illoltlos
Toluca

Naucalpan de Juárez

Nezahualcóyotl

Tlalnepanü¡ de Baz

Cuautitlán lzcalli

Chimalhuacán

Chalco

Tecámac

Tultitlán

lxtapaluca

Atizapán de Zaragoza

Valle de Chalco Solidarldad

Zumpango

Metepec

San losé del Rlncón

O naz+2o97-98
@ sonlosedelrincon.gob.mx
eolle Guodolupe Uietorio,l*l2,50n José del
Plneón eentro, illéx. G.F.50560
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En el año 2019 se denunciaron 543 delitos ocupando el lugar65 a nivel estatal, posteriormente

al año 2020, se denunciaron 446 delitos ocupando el lugar 72, esto mgdtio ,n descpnro

considerable, para el2021el número incrementó a 692 ocupando el lugár"63. Postetiormente

al año 2022, disminuyeron los delitos a 6'15, pero en el año 2023 bajaron íÁ Orlitos a 516 y en

2024 a 519, este último año ocupó el lugar 78 de 125 municipios a nivel estaial. ;

Munldplo
Número de denuncias

(delitos)
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A continuación, se puede observar que el año 2021 fue el año con más denuncias,

posteriormente le sigue el año 2022.

O naz¿2o97-9s
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Para el año 2024, del total de delitos denunciados, 35.57o fueron delitos de La vida y la

integridad corporal, el 30.3% fueron sobre el patrimonio, 20.4o/o fueron sobre Otros bienes

jurídicos afectados (delfuero común), 9.2o/o son delitos sobre La familia, 4.8o/" sobre La libertad

y la seguridad sexual, 07o sobre la libertad personal, 07o fueron sobre La sociedad.
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Victimizacion n nterffi,.Iuil;^ilffi';ó, §§ffi*;';;H "á',"' porcada 100

mil habitantes de 18 años y más, f ue de 31 mil 182 lo que representa que en el 39.8% de los

hogares del país al menos

un integrante sufrió un delito

En San José del Rincón la

tasa es de 1 delito por cada

100 habitantes.

*

G naz¿zosr-gg
@ sonf oseüelrlncon.gob.mx
Cslle Guottulupa Ulctorlo. #tl, §cn Jo¡é del
§lncón eentro, lléx. C.tr.50§60

CuAono 145.- TAsr oE vlcnMAs.

B

Los delitos que más denuncias tuvieron en el año 2024lueron las Lesiones con 161 denuncias.

El segundo delito más denunciado es el robo con 91 delitos. Eltercer delito con más denuncias

fueron Otros delitos del fuer:o común con 84 denuncias. El cuarto delito fue la violencia familiar

con 42 denuncias, el quinto delito más denunciado fue daño a la propiedad con 40 denuncias.

GfiATICA 53.- DELffo' DE MAYOR PREVALENCIA POR NÚMERO OE OENUNCIAS DURANT€ €L 2024.
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Percepción de inseguridad

La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción Sobre Seguridad Pública (2024) estimó

que, en el Estado de México , 67.60/" de la población de 18 años y más encuestada, considera

la inseguridad como el problema más importante que aqueja hoy en día. Así mismo se estimó

que 20.6% de la población de 18 años y más considera la falta de castigo a delincuentes como

el séptimo problema más importante.

ENrcB

D

En cuanto a la tasa de incidencia delictiva por cada 1 ,000 habitantes para el año 2024 fue de

5.2, es decir que, por cada mil habitantes se denuncian 5 delitos. La más baja se registró en el

año 2020 con 4.5 delitos por casa mil personas. En promedio se puede decir que hay 5.5

delitos anuales por cada mil habitantes.

GRturca 54.- TA§a DE rf{oDriroA ¡oR cA¡rA 1ürO HA¡raifiEs Éil SAx Jo§É oEt Rtilcóil.

6.1

*

!¡

6.9
8.0

6,0

4.0

2.O

0.0

5.2

$

5.2

!T
4.5



tl**&;t

-F"UñA-
úr.a.rar5'í

Smr
*

O naz¿2og7-eg
@ sonlosedelrlnaon.gob.mx
Golle Guodolupe Ulctoda, *l2,san rosé del
Rlneón Canro. ltéx. G.F. 5{}650

B

GRAÍTGA 55.- DIsiTRIaUGTÓil PonGf,xTuAL SognE LoS ÍEMAsi QT,E GETEnIIT MAY(,R PÍÉOCT,PA¡Ió.I E¡ EL ESIADO OC fUlÉXrcO.
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A su vez, la ENVIPE estimó que el 58.70/" de la población de 18 años y más del Estado de

México, se sintió más insegura en los mercados, 46.2"/o percibió a la escuela como un lugar

inseguro, 43.3Yo a los centros comerciales,4l.3o/o al automóvil, 33.3% su trabajo y 22o/o su

casa.

GnÁñca 56,- LuGArGs ,GnclBlDo§ coil mAYon ñstGUtloAD 2024 EN Er EsfAoo ot M&co.
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lncidencia y prevalencia delictiva Los delitos más denunciados son: lesioñá§, robo"daño a'la

propiedad y violencia familiar, así se observa en el siguiente gráfico:

Su trabajo Escuela Én §u

automóül
casa . f r.
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En la tabla se muestran todos los delitos denunciados desde el año 2020 a|2024, como se dijo

con anterioridad se denuncian más las lesiones, que lamentablemente estas han ido

incrementando cada año. En segundo lugar, están otros delitos del Fuero Común, como

pueden ser, asociación delictuosa, cometidos en el ejercicio de actividades profesionales, en

contra del desarrollo urbano, contra la seguridad de las vías de comunicación, violación de

correspondencia, contra la economía, contra eltrabajo, etc.

La importancia de incrementar la calidad de vida de los habitantes de San José resalta la

necesidad de asumir responsabilidades integrales, que además de abarcar la provisión de

servicios públicos, requieren cooperación para brindar mejor seguridad,g_ública, dism'inuir el

delito y aumentar el sentimiento de seguridad. En esta última, se argumenta Ja imp.ortáñeia Oe

incluir a los ciudadanos para contrarrestar los riesgos o amenaz", qudl'predan surgir'en su

entorno social inmediato, lo que a su vez representa la seguridad ciudaáána.

Sumándole a lo anterior se debe aportar a un municipio seguro con acT¡o á la iüstic,¡a; que

fomente el respeto a los derechos humanos y aumente la confianza en ias institúeiones de

seguridad. Para conseguirlo, es imprescindible fomentar la cultura de.la denuncia, misma que

elimina la cifra negra a nivel nacional



R
é

"F"mAFt*at*l

8mr
#

G

A nntnzogT-gg
@ sonf osedelrlneon.gob.mx
Colle Guodolupe U¡ctorlo., *12, §on Jo¡É del
Elneón eentro. lléx. C.F.50660

I

tl**&;t
El diagnóstico del municipio indicó que para el año 2024, San José del Rincón tuvo 519 delitos

denunciados ante la fiscalía general de Justicia del Estado de México (FGJEM) colocándolo en

el lugar 7g a nivel estatal, donde 35.5% fueron delitos contra La vida y la integridad corporal y

el 30.3% fueron sobre el patrimonio. En San José del Rincón la tasa delictiva es de 1 delito por

cada 100 habitantes, lo que debe disminuirse, pues hay mayor coordinación con corporaciones

e instituciones de seguridad de los diferentes órdenes de gobierno, que ha permitido

implementar estrategias eficaces en la disminución delcrimen.

Además, la Policía Municipal cuenta con más elementos, con mayor equipamiento y los

conocimientos y habilidades necesarias, para actuar ante algún hecho delictivo. Sin embargo,

si se dotaran de mayores herramientas, equipamiento, uniformes y mayores cursos para

obtener lo necesario para prevenir, atender y reducir la incidencia delictiva. La respuesta de la

corporación policial ante emergencias mejorará, lo que traduce a largo plazo en generar mayor

confianza en la policía y contar con una mayor cultura de la denuncia, lo cual facilita el vínculo

con la población para lograr un municipio más seguro.

También se pondrá en camino estrategias para que las víctimas de delitos sean atendidas y se

les brinde acompañamiento policial, jurídico, médico y psicológico, además de brindar apoyo

con la Defensoría Municipal de los Derechos Humanos para que en el proceso no sean

revictimizados y se protejan sus derechos.

En materia de protección civil, se prevé fortalecimiento de la polÍtica territorial, a través de

actividades de incorporación ordenada y planificada del suelo al desarrollo urbqno, derivadas

de la actualización del plan de desarrollo urbano, estableciendo así ,n" póiñÍéá be:lere'(ffidénto
,-,. -.- - .- ,a.i

ordenado, de protección, y de prevención ante los riesgos y peligrof'de los fenóEBnos

perturbadores. Se actualizará el Atlas de Riesgos Municipal, identificado éüentos perturbadores

y se elaboran planes específicos de protección civil las zonas de riesgo q. *át vünerAbles.

Asimismo, se robustecerá la Unidad de Protección Civil, tanto en el péisonat c.qrlo en el

M

equipamiento, a fin de estar siempre habilitados para la atención de la poblaciÓn
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La violencia impregna las relaciones humanas y se convierte en un referente cultural que se

aprende y se repite. Siendo este el Motivo para identificar y delimitar los territorios de p¿v con

base a los 11 Factores de Riesgo establecidos por el Centro de Prevención Social de la

Violencia y la Delincuencia.

Esta determinación se realiza sobre la base de datos y hechos recogidos y ordenados

sistemáticamente, que permiten juzgar meior qué es lo que está pasando. Los factores de

riesgo a analizar y ponderar serán los nueve que considera el Programa Nacional para la

prevención Social de la Violencia y la Delincuencia para la elaboración del diagnóstico

documental para la prevención de la violencia y la delincuencia municipal y son los siguientes:

1. Embarazo temPrano.

2. Consumo y abuso de sustancias psicoactivas.

3. Relaciones familiares deterioradas.

4. Deserción escolar.

5. Falta de oportunidades laborales, informalidad y desocupaciÓn.

6. Capital socialdebilitado y participación ciudadana incipiente.

7. Entornos de ilegalidad.

L Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados

9. Marginación y exclusión social.

10. Maltrato Animal.

11. Violencia de género.

@ nnzazogT-gg
@ sonlosedelrlncon.gob.mx
eolle Guotlolupe Uletorlo, #l2,Son José del
Blncón Gentru, lléx. C.P.50660
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¡{«MáSque de acuerdo al se realice a los datos consultados en las

instituciones en sus tres ámbitos, es decir, federal, estataly municipal, se podrá seleccionar de

3 a 4 de los factores de riesgo antes mencionados, que tengan mayor impacto e incidencia en

los territorios de paz que sean delimitados.

10.1. EmbarazotemPrano.

EI embarazo en la adolescencia es un problema ya que en la mayoría de los casos no son

buscados y no deseados; estos embarazos tienen un riesgo mayor para la madre y para el

bebé que los embarazos de mujeres mayores de 20 años. El embarazo adolescente o

embarazo temprano se produce cuando ni su cuerpo ni su mente están preparados para ello;

entre la adolescencia inicial o pubertad comienzo de la edad fértil y el final de la adolescencia,

que la Organización Mundialde la Salud establece en los 19 años.

La mayoría de los embarazos en adolescentes son embarazos no planificados y no deseados.

En estas edades, el embarazo puede ser producto de violencia física, simbólica, psicológica y

éconómica. El riesgo de morir por causas relacionadas al embarazo, parto y po'stparto se

duplica si las adolescentes quedan embarazadas antes de los 15 años de edad'

Tabla Embarazo temprano

E
N
$,

$
§

@aseúürGlElssÉlnicio temprano de vida sexual.1

Comunicación abierta con
Sexualidad.

o2 Concepción y percepción negativa del

desarrollo de la sexualidad (tabú)

Conocimiento de métodos ,3 Desconocimiento sobre métodos
anticonceptivos.

¿'l
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10.2. Consumo y abuso de sustancias Psicoactivas.

El uso y abuso de sustancias adictivas constituye un complejo fenómeno que tiene

consecuencias adversas en la salud individual, en la integración familiar y en el desarrollo y

la estabilidad social. Aunque en la actualidad toda la sociedad está expuesta a las drogas,

hay grupos más vulnerables que otros a sufrir consecuencias negativas de su uso, como los

niños y los jóvenes, quienes pueden truncar su posibilidad de desarrollo personal y de

realizar proyectos positivos de vida. Por mucho tiempo se pensó que el abuso de drogas

estaba en relación con la pobreza del medio familiar. Hoy en día sabemos que cualquier

Fr.lra.r*f

persona puede caer en este vicio. El abuso de drogas no es un prob

el solo hecho de la gran cantidad de productos que pueden adquirirse

personas que los consumen, complica más todavía.

O naz¿zogz-gg
@ sontosedelrlnaon.gob.mx
Gslle Guottolupe Uletorlo, *12, Son José del
Rlneón Centro, iléx. G.P.50660
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Empoderamiento de la mujer adolescente y
(re)construcción de autoconcepto.

Machismos que favorecen las

relaciones sexuales sin uso de
preservativo por parte delvarón.

4

Toma de conciencia de género por parte de la
adolescente y detección de machismos que producen la

asimetría de poder en su relación de pareia.

5 Componentes culturales
machistas que favorecen la

asimetría del poder en las

relaciones de pareja.
Resiliencia en la influencia familiar y reeducación sobre

el concepto familiar
6 Conducta aprendida de figuras

parentales que no respetan la

Sexualidad.
Racionalización sobre la calidad de motivos o desarrollo
de factores resilientes.

Como forma de evadirse del núcleo
familiar primario.

7

Orientación vocacionaly plan de vida.8 Falta de plan de vida con metas a

largo, mediano y corto plazos

^r?lf,rl!ó
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Tabla Adicciones

Ausencia de servicios de
tratamiento de adicciones

Servicios de tratamiento de adicciones.

10.3. Relaciones familiaresdeterioradas.

Una familia es importante para el desarrollo de las niñas y niños. La familia es una fundación

donde una persona aprende los modos para vivir en paz con otros. La relación de la familia

debe ser estrecha y unida. Este tipo de relación puede ayudar a los miembros de la familia

aprender sobre sus caracteres mismos. También, pueden aprender cómo tratar y comunicar

con otros.

10.3.1 Eldesacuerdo en la forma de disciplinar a los hiios'

Es una de las situaciones más frecuentes de conflicto entre los padres, y que a la vez impacta

a los hijos, pues éstos se sienten culpables de ser la causa de las discusiones. Según

Montenegro (2006), lo que provoca el problema es el enfrentamiento de dos estilos de educar

que no logran un punto intermedio. "La pareja, en vez de converger, van polarizando sus

posiciones, un padre hacia la permisividad y el otro hacia el autoritarismo, y muchas veces lo

hacen no porque están convencidos de que tiene que Ser así, sino

otro".

"Múltiples factores influyen en la eficiencia de la autoridad parental y

entre padre y madre en tres asuntos fundamentales: qué le vamos a

qué no le vamos a permitir y qué haremos cuando nuestro hijo no me

para poner límites a nuestros hijos, 2O2O)'

6

$

por comoensación'de[-w w

Amistades nocivas.-- I Figuras parentales antisociales. _ o

re enpo de ocio.4 1 Exceso de tiem
comorolam nto en
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re la pareja.

Según el psiquiatra Hernán Montenegro, entre los acuerdos que se necesita negociar están,

por ejemplo, qué tiempo asignar a la relación padres-hiios y a la de pareja, y en qué orden; a

qué hijo atender primero y por cuánto tiempo, etc. Cada uno se incorpora a la familia con su

mochila y dice a mí me educaron de esta manera entonces, yo replicaré este modelo porque

estoy convencido de que es bueno".

f 0.3.3. Falta de comunicación.

Es notable la falta de comunicación dentro de las familias, para el psiquiatra Hernán

Montenegro es un problema real y extremadamente común. "Muchas veces escuchamos lo

que queremos escuchar y eso bloquea la comunicación". Plantea que algunas veces la

familia es tan desligada que simplemente no hay espacios para comunicarse. Cada uno vive

su vida independiente sin hacerse demasiado caso; por lo tanto, los hiios a veces caen en

conductas destructivas.

10.3.4. Falta de tiemPo familiar.

A diferencia de los otros problemas, la falta de tiempo familiar no es reconocida por los

miembros de la familia, y rara vez es motivo de consulta, "pero tiene enorme ielevancia para

la calidad de vida familiar". Lo que atenta contra ella es el estilo de vida actual, que implica

largas jornadas laborales, sin mencionar lo complicado que resulta para algunas personas

obtener permisos para cuidar a un hijo enfermo. Según el psiquiatra Montenegro, hay

tiempos de convivencia familiar entrañables, como la comida familiar. No debería ser

pospuesta, porque para estrechar los lazos con los hijos

interacción

10.3.5. Maneio del dinero en la familia.

Montenegro señala que relacionado con este tema Se encuentra la

proyecto de vida en donde se compatibilicen las expectativas y

"ESto va a determinar la calidad de vida a que puede aspirar la farn

bilidades de ahorro, el barrio en que semetas materiales que se pretende alcanzar,las posi

desea vivir o el colegio al que se enviará a los hijos".
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10.4. Deserciónescolar.

La deserción escolar (también llamado abandono escolar) consiste en el hecho de que un

porcentaje de los niños y jóvenes que van a la escuela dejan sus estudios. Lo hacen en un

periodo en el que la enseñanza es todavía obligatoria y deberían permanecer en las aulas. La

deserción escolar no es simplemente un problema educativo y con un componente social.

Es posible analizarlo desde parámetros económicos. De hecho, si un porcentaje de los

escolares no va al colegio, su integración laboral posterior va a ser muy conflictiva. En

consecuencia, es posible que el mercado laboral no pueda darles una oportunidad, un puesto

de trabajo. Como resultado, una nación se puede encontrar con falta de mano de obra

cualificada, es decir, un problema en la economía.

Tabla de Deserción Escolar

Orientación vocacional y plan de vida.

Oportunidades para un desarrollo pleno.

social en su comunidad.
Acercamientos entre es la tcta.

Vida saludable
Sanción adecuada usticia

EDrcE
A nnzazogT-ga
@ sonf osedelrlnaon.gob.mx
Colle Guodolupe Uletorlo, *l2,Son José del
Rlncún Gentro, tléx. C.P.5f¡66O

ItitaDo D2

mÉx¡co

*

&
I

$

D

5
6

@iecén la prosocialidad.-Fasgos p§iCológicos que favorecen la
violencia.

Amistades pro sociales.2 Amistades nocivas.
Falta de orientación vocacional y falta de
un plan de vida.

3

4 Falta de oportun idades para un desarrollo
pleno.

Estiqmatización social por aspecto.
Trato estiqmatizante por la policía.

7 Adicción al alcohol y/o drogas ilícitas.

8 Sanciones administrativas inadecuadas.

**dth
10.5. Fatta de oportunidades laborales, informalidad y

La informalidad, el desempleo y subempleo son problemas que

profundidad desde la economía y la política y aunque la salud

aproximación a esta problemática, el abordaje, principalmente d

en los efectos en la salud de los desempleados y subempleados, pero está en deu

proponer alternativas desde la política pública en salud para enfrentar ésta prob
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Apoyos socio productivos y de capacitación.

Capacidades técnicas y profesionales.
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10.5.1. Falta de oportunidades labora

Falta de experiencia

Falta de dominio de su disciPlina Y
de

de orientación vocacional Y

falta de un de vida.

Falta de oportunidades Para un
desarrollo
Pleno.

ñ

ñ

$

D
4

5

10.6. Capitat social debilitado y participación ciudadana incipiente.

La existencia de relaciones y redes sociales basadas en la confianza y en la cooperación en

una comunidad contribuyen a la generación de capital social, entendido como el proceso por el

cual los individuos se transforman de acuerdo a sus propias necesidades y las de sus

colectivos, y hace posible la convivencia pacífica y la participación comunitaria; además

permite adquirir un sentido de responsabilidad con respecto a su propio bienestar y la

seguridad de sus comunidades.

La comunidad mexicana se ha caracterizado por ser solidaria y recíproca, lo que ha contribuido

a la consolidación de su capital social. Sin embargo, el aumento de la violencia y la

2 Dificultad para encontrar un sueldo Mayores oportunidades laborales.

3

Orientación vocacional y plan de vida.

Oportunidades para un desarrollo pleno.

delincuencia ha modificado el tejido social, toda vez que ha

por la inseguridad y desconfianza y, por tanto, ha fragmentado 14
.l

entre SuS integrantes. Por lo anterior, actualmente buenai;

interpersonales se caracterizan por la desconfianza,la falta de

,rec ton

láciones
I
t

en los

ámbitos familiar, vecinal y comunitario, de tal guerte que los confl nas.
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La cultura de la ilegalidad se constituye en un factor precursor de la violencia. Por un lado,

se exige el combate a la ilegalidad, pero por el otro se practica un consumo y venta de

artículos ilegales y se llevan a cabo actos de corrupción. En la corrupción se contribuye a la

evasión, omisión e inacción de leyes, reglamentos y normas establecidas; fomenta la

utilización de acciones ilegítimas en beneficio de la persona u de otros individuos que la

cometen.

10.8. Espacios públicos para la convivencia insuficientes y deteriorados.

La existencia de espacios públicos en el país resulta necesaria para la promoción de

actividades que brinden las condiciones para la convivencia pacífica, la construcción de

actividades de respeto, tolerancia y empatía entre los habitantes de una misma comunidad.

México ha carecido de una política urbanista que impulse la existencia de estos espacios y

se ha presentado un crecimiento desmedido y desorganizado de colonias y comunidades

que impide diseñar un entorno propicio para la reconstrucción deltejido social.

El deterioro de los espacios públicos no sólo afecta la percepción de inseguridad, sino

también pueden favorecer la comisión de delitos de oportunidad y la agrupación de

personas que pueden realizar actos violentos. Por ello, la rehabilitación y apropiación de la

ciudadanía de estos espacios permite prevenir la delincuencia y fomentar la convivencia.

10.9 Marginación y exclusión social.

La marginación es un problema estructural que puede ser definido como la carencia y falta

de acceso a bienes y seruicios básicos para el desarrollo. Expresa las deoigualdades

dentro de la sociedad y se caracteriza a partir de dimensio

vivienda, la educación y la distribución del ingreso económico

Según estimaciones del Consejo Nacional de Población, en

población vivía en localidades con muy alto grado de marginación,

de dos millones de personas tenían poco acceso a servicios co

De este porcentaje , e\37.6"/o de las que tenían 15 años o más eran analfabetas.



tl**tlo¡t

'F"mA-f)*a-*1

8mr
#

O naz¿2o97-98
@ sonf osedelrlncon.gob.mx
Colle Guodolupe Uleto¡{a, *12, Son José del
BlncÜn centro, tléx. G.P.5fr660

D

La falta de oportunidades de educación es uno de los principales problemas que padecen los

habitantes de las localidades más vulnerables; a su vez, las condiciones de vivienda en dichos

territorios son sumamente precarias, repercutiendo en la salud de las personas que habitan en

ellas.

10.10. Maltrato Anima!

En el marco de la celebración del Día Mundial del Hábitat y los anirnales, en 2012 se declaró

al Estado de México una "Entidad amiga de los animales", razón por la cual se creó la

Subprocuraduría de Protección a la Fauna, dependiente de la Procuraduría de Protección al

Ambiente del Estado de México, instancia descentralizada de la Secretaría del Medio

Ambiente que atiende las denuncias relativas al maltrato animal; por consiguiente aplicando el

marco jurídico previsto en el Código para la Biodiversidad del Estado de México, que protege

a la fauna doméstica y garantiza su bienestar; es prioridad para el Gobierno Estatal establecer

canales de comunicación que permitan la interacción con el sector social dedicado a la

protección y al bienestar animal.

Adicionalmente se ha creado el Conseio Ciudadano de Protección y Bienestar Animal del

Estado de México, el cual funge como un canal permanente de comunicación entre las

organizaciones protectoras de animales y el Gobierno Estatal; que es el mecanismo de

participación social que propiciará la protección y el bienestar de las especies sujetás al

dominio, posesión, control, uso y aprovechamiento del ser humano a fin de garantizar su

cuidado, bienestar y la preservación de sus especies y se desempeña como órgano

deliberativo de opinión en materia de protección y bienestar animal del Ejecutivo Estatal y

emite recomendaciones al estado en la materia.

Así mismo se impulsan acciones que fomentan la cultura de

población la necesidad de evitar conductas de maltrato de

acciones se encuentra: campañas de adopción, esterilización y vac

Cómo parte del programa de Prevención de las Violencias se pretende generar

que, a cofto, mediano y largo plazo, impacte de manera en la sociedad,
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Reflexionar y replantear las identidades de género tradicionales, orientándolas hacia el

desarrollo de relaciones igualitarias y equitativas, desde una mirada de género, mediante

pláticas, talleres y conferencias a fin de sensibilizar a la población en general con la intención

de erradicar la violencia contra niñas, adolescentes y mujeres.

1. lmplementar una estrategia permanente de difusión de información, capacitación y

sensibilización para la deconstrucción de ideas, creencias, conductas y pensamientos

estereotipados, que hacen uso de la violencia'

2. Promover la resolución de conflictos a través de relaciones igualitarias, con la

finalidad de evitar la violencia de género.

g. lmplementar pláticas, talleres y conferencias, con y desde la perspectiva de género,

para lograr la erradicación de la cultura de la violencia, enlazada a las dinámicas de poder y

desigualdad.

I1. DELIMITACÉN DE LOS TERRITORIOS DE PAZ

Embarazo temprano.a

Relaciones familiares deterioradas.a

Deserción Escolar.a

Barrio Canoas Guarda la

Lagunita

Consumo y Abuso de Sustancias Psicoactivas.a

Violencia de Género

Embarazo temprano.

a

a

San José del Rincón

Centro

Consumo y Abuso dea ¡

Maltrato Animal.a

Deserción Escolar.a

San Miguel Agua Bendita
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posible identificar los Territorio de Paz con los datos del Instituto Nacional de Estadística y

Geografía (lNEGl 2O1O) e información proporcionada por las instituciones del municipio, donde

se realizaron estudios, en las localidades de:

11.1. TERRITORIO DE PA;ZI BARRIO CANOAS GUARDA LA LAGUNITA

Con clave geográfica (151240054). De acuerdo con el Censo Poblacional2020, realizado por

el INEGI, nuestro territorio de paz l, en aquel entonces contaba con 1560 habitantes, lo que

representa el 1.5 o/o de la población municipal de los cuales 795, eran hombres y 765 eran

mujeres, mientras que su grado de marginación es medio y su rezago social es alto.

Los factores que se trabajarán dentro del territorio de paz que consideramos tienen mayor

impacto y requieren atención prioritaria serán tres y son los siguientes:

11.1.1. Delimitación geográfica.

Para la delimitación del polígono se considera la comunidad de Barrio Canoas Guarda la

Lagunita, la cual se encuentra en el ámbito urbano, ello con la intención de

ninguna necesidad de los habitantes de esta comunidad relacion

aclarando que esta

dentro de nuestro m

los últimos años.

comunidad cuenta con infraestructuras

unicipio es prioridad de acuerdo con los índices

En la representación del mapa de nuestro polígono tomaremos de refe

ffi:

Embarazo temprano.

Relaciones familiares deterioradas.

Deserción Escolar

Barrio Canoas Guarda la Lagunita

Factores de Riesgo DetectadosTerritorio de Paz

tasación de las AGEBS de los datos del INEGI como se muestra a continuación:
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Fuente: Elaboración propia con datos del lNEGl, 2022

11.1.2. fustiñcación

Se consideró este polígono debido a que es una de las comunidades con mayor población, se

cuenta con la mayor prestación de servicios públicos, geográficamente se localiza un punto

cercano a los límites con el Estado de Michoacán, los datos consultados en la plataforma de

INEGI y municipales de acuerdo con los factores de riesgo con mayor incidencia permiten

acotar el presente territorio de paz.

11.1.3. Factor de riesgo a considerar:

11.1.8.1 Embarazo temprano como factor de riesgo: Las mujeres son un grupo de población

vulnerable debido a características propias, culturales y religiosas, siendo motivo por el cual se

manifiesta el embarazo a temprana edad, teniendo como rango, 15 a 24 años de edad, esto

limita las oportunidades de que las jóvenes completen su educación, traduciéndose en mínimas

posibilidades de acceder a mejores puestos de trabajo e ingresos, comenzando con funciones

familiares siendo este el principal núcleo en donde se trasmiten valores y aprendizaies sociales,

amnn

E

al no cumpl ir con sus funciones maternas, puede generar factores endógenos en los niñosa

nivel conductual, Las razones más comunes de embarazos tem

considerar son:

a. La práctica de las relaciones sexuales de los ióvenes sin métodos

ffi
I

b. El matrimonio a edades tempranas y el rol de género que tradicio

'll,i.f¡!B
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2. El consumo de bebidas alcohólicas y otras drogas producen una reducción en la

inhibición, que puede estimular la actividad sexual no deseada.

3. Carecer de información y conocimientos suficientes sobre los métodos anticonceptivos

y el no tener un fácil acceso a su adquisición, asícomo la falta de una buena educación

sexual.

Estrategias.

Promover la comunicación con los padres dentro de la comunidad y a los alumnos dentro

de los planteles de nivel básico (primarias y secundarias) para brindar asesoramiento.

Obietivo.

Prevenir embarazos tempranos en adolescentes de 12 a 18 años.

Acciones.

Actividades de educación sexual y salud reproductiva para prevenir el embarazo

adolescente y enfermedades de transmisión sexual.

r Actividades de prevención del consumo de alcohol y/o drogas

r Asesoría psicológicaylo legal para población de atención prioritaria

11.1.3.2. Relaciones familiares deterioradas:

Los hogares censales tienen mayor frecuencia de jefatura masculina en las familias,

siendo el principal núcleo en donde se trasmiten valores y aprendiza les'

estos espacios familiares se lleva a cabo la socialización de

componen, además de cubrir las necesidades básicas de éstas, i

afectivo, donde se produce la enseñanza de aquellas cond

convivencia, que permitan un desenvolvimiento social respetuoso y

miembros de este núcleo y la sociedad en general.
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Estrategia

Gestionar pláticas y conferencias con especialistas en la materia a los ióvenes para fomentar la

cultura de la educación.

Obietivo.

Programar pláticas en escuelas con padres e hijos, que permitan alcanzar flexibilidad,

entrar en un diálogo comprensivo y eliminar la posibilidad de interacción coercitiva.

Acciones.

Efectuar cursos, talleres y pláticas informativas

1. Equidad de género.

2. La violencia y sus efectos, entre otros'

encaminadas a los siguienteg temas:

3. Gapacitar a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública M

de: Prevención social de la violencia, Derechos Humanos, Proxim

I

D
I

a '.,

4. Actividades sociales, culturales y depofiivas que fomenten la partici

11.1.3.3. Deserción Escolar:

. Parentalidad violenta o errát¡ca

. Supervisión parental pobre

. Bajo ingreso económ¡co familiar

. Pobreza

. Aislamiento

. Violencia familiar

. Conflicto parental abusivo o negl¡gente

Factores familiares

lmplica el abandonar las obligaciones escolares y separa rse de las concurrencias que se
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Por lo tanto, la deserción escolar es un concepto que se utiliza para referirse a aquellos

alumnos que deian de asistir a clase y quedan fuera del sistema educativo.

Muchas veces prefieren dejar la escuela porque quieren trabajar y ser independientes, en

municipio de San José del Rincón, en mihoría de jóvenes prefieren dejar la escuela para

ser independientes y algunos por problemas familiares y económicos.

Estrategia.

Enfatizar a los padres dentro de la comunidad y a los alumnos dentro del plantel de nivel

básico (primarias, secundarias y preparatoria) para brindar apoyos educativos para

erradicar el analfabetismo dentro de la comunidad.

Obietivo.

Prevenir la deserción escolar de adolescentes

Acciones.
Actividades formativas que involucren contenidos de prevención

delincuencia, por ejemplo, talleres, pláticas, conferencias, entre

Factores de protecciónFactores de riesgo

Rasgos psicológicos que favorecen la pro socialidadRasgos psicológicos que
favorecen la violencia

Amistades pro socialesAmistades nocivas
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De acuerdo con el Censo Poblacional 2020, realizado por el lNEGl, nuestra Cabecera

Municipal en aquel entonces contaba con 1 ,930 habitantes, lo que representa el 1.92 "/o de

la población municipal, de los cuales 936, eran hombies y 994 eran mujeres, mientras que

su grado de marginación es bajo y su rezago social es muy bajo.

Los factores que se trabajarán dentro del territorio de paz que ionsideramos tienen mayor

impacto y requieren atención prioritaria serán tres y son los siguientes:

l-l..2.l. D elimitaci ón geográñca.

En la representación del mapa de nuestro polígono tomaremos de referencia el obtenido

por la tasación de las AGEBS de los datos del INEGI como se muestra a continuación:

ff

11.2.2.Justificación

Para la delimitación del polígono se consideran las 2 Colonias que

Municipal, ello con la intención de no desentender ninguna necesidad de los pobladores

aclarando que la Cabecera Municipal cuenta con buena infraestructura y.e1 solo hecho de

.t

Consumo y Abuso de Sustancias Psicoactivas

Violencia de Género.

Embarazo Temprano.

San José del Rincón

Centro
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tl.2.3.Factor de riesgo a considerar:

11.2.3.1. Consumo y Abuso de Sustancias Psicoactivas

De acuerdo con la información proporcionada, se logró identificar establecimientos de

venta de drogas legales teniendo un total de 23 en los tres territorios de paz, arroiando

como resultado disturbios vecinales causados por el consumo de las mismas.

Estrategia.

Realizar campañas contra el uso y abuso de drogas en coordinación de atención a la

juventud. Para los jóvenes de edad temprana. .,-ñr-rE

Obietivo.
Prevenir el uso, consumo y abuso de drogas en jóvenes de

i. .{,tf¡tffi ¿:iümt¡,
Acciones.

Programar pláticas en escuelas con padres de familia y

del daño que ocasiona el consumo de alcoholy drogas.

11.2.3.2. Violencia de Género.

,,ü*S;[§-ilD.
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Asociación diferencial1 Amistades nocivas.
les o sustitutas socialesras2 Figuras parentales antisociales.

Habilidades parentales.3 Falta de supervisión Parentql.
lnversión de tiempo libre en actividades pro

Sociales.
Exceso de tiempo de ocio.4

Enrolamiento en actividades como: depoñe,

arte, cultura, filantroPía.
5 Vagancia.

Servicios de tratamiento de adicciones'Ausencia de servicios de

tratamiento de

adicciones

6

Los hogares censales tienen mayor frecuencia de jefatura masculina en las familias, siendo el
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la socialización

de éstas, incl

enseñanza de aquellas conductas de agresión o violencia, así como las normas de

convivencia, que permitan un desenvolvimiento social respetuoso y de legalidad entre los

miembros de este núcleo y la sociedad en general.

Estrategia.
Gestionar pláticas y conferencias con especialistas en la materia a los jóvenes para fomentar la

de la educación.

Obietivo.
programar pláticas en escuelas con padres e hijos, que permitan alcanzar flexibilidad, entrar en

un diálogo comprensivo y eliminar la posibilidad de interacción coercitiva.

$
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Acciones.
Efectuar cursos, talleres y pláticas informativas encaminadas a los sig

1. Equidad de género.

2. La violencia y sus efectos, entre otros.

Capacitar a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Mun

socialde la Violencia, Derechos Humanos, Proximidad social'

I
¡: lesm*s'xa d8l
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. Parentalidad violenta.

. Supervisión parental pobre.

. Bajo ingreso económico familiar.

. Pobreza.

. Aislamiento.

. Violencia de género.

. Conflicto parental abusivo o negligente.

Factores familiares

Actividades sociales, culturales y deportivas que fomenten la participación ciudadana.

.i.

'deP I
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Las mujeres son un grupo de población vulnerable debido a características propias, culturales

y religiosas, siendo motivo por el cual se manifiesta el embarazo a temprana edad, teniendo

como rango, 15 a24 años de edad, esto limita las oportunidades de que las jóvenes completen

su educación, traduciéndose en mínimas posibilidades de acceder a mejores puestos de

trabajo e ingresos, comenzando con funciones familiares siendo este el principal núcleo en

donde se trasmiten valores y aprendizajes sociales, al no cumplir con sus funciones maternas,

puede generar factores endógenos en los niños a nivel conductual, Las razones más comunes

de embarazos tempranos en el municipio a considerar son:

1. La práctica de las relaciones sexuales de los jóvenes sin métodos
anticonceptivos.

2. El matrimonio a edades tempranas y el rol de género que tradicionalmente se

asigna a la mujer.

3. La presión de los compañeros, que alientan a los adolescentes a tener relaciones

sexuales.

4. El consumo de bebidas alcohólicas y otras drogas, producen una reducción en la

inhibición, que puede estimular la actividad sexual no deseada.

5. Carecer de información y conocimientos suficientes sobre los métodos
¡--.-<-a

anticonceptivos y el no tener un fácil acceso a su

una buena educación sexual.

de

Estrategias.

Promover la comunicación con los padres dentro de la comunidad

los planteles de nivel básico (primarias y secundarias) para brindar

Obietivo.

del

#

ñ,

$

D

Prevenir embarazos tempranos en adolescentes de 12 a 18 años de edad

de
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Acciones.

¡ Actividades de educación sexualy salud reproductiva para prevenir el embarazo

adolescente y enfermedades de transmisión sexual.

¡ Actividades de prevención del consumo de alcoholy/o drogas.

r Asesoría psicológicaylo legal para población de atención prioritaria

11.3. TERRITORIO DE PAZ III "SAN M¡GUEL AGUA BENDITA"

De acuerdo con el Censo Poblacional2O2O, realizado por el lNEGl, nuestro territorio de paz en

aquel entonces contaba con 1251 habitantes, lo que representa el 1.2 o/o de la población

municipal de los cuales 608, eran hombres y 643 eran mujeres, mientras que su grado de

marginación es bajo y su rezago social es muy bajo. Los factores que se trabajarán dentro del

territorio de pazque consideramos tienen mayor impacto y requieren atención prioritaria serán

tres y son los siguientes:

1 1.3.1. Delimitación geográfica.

Para la delimitación del polígono se considera una de las comunidades más grandes de

nuestro municipio y

prevención social de

podrá producir los efectos y resultados q

la violencia y la delincuencia. fl
de

Consumo y Abuso de Sustancias Psicoactivas.

Maltrato Animal

Deserción Escolar

San MiguelAgua Bendita

(1sl2401 070038) AGEB 03

S!BÉ,,'t'-,"
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1 1.3.2. Justificación.

Se consideró este polígono debido a que es una de las comunidades con mayor población, se

cuenta con la mayor prestación de servicios públicos, geográficamente se localiza un punto

cercano a los límites con el Municipio de San Felipe del Progreso, los datos consultados en la

plataforma de INEGI y municipales de acuerdo con los factores de riesgo con mayor incidencia

permiten acotar el presente territorio de paz.

11.3.3. Factor de riesgo a considerar:

11.9.3.1 Consumo y abuso de sustancias psicoactivas: en este territorio de paz lo que

provoca que sea un factor de riesgo es que el consumo inmoderado del alcohol lo cual

origina riña entre familias, vecinos y personas de los alrededores.

Estrategia

Realizar campañas contra el uso consumo y abuso de drogas en coo

juventud. Para los jóvenes de edad temprana.

*

D

tonFactores deFactores de riesgo
Asociación diferencial positiva.1 Amistades nocivas.
Figuras parentales o sustitutas Prosociales.Figuras parentales

Antisociales.
2

Habilidades parentales.3 Falta de

supervisión
Parental.

libre en actividades prosociales.lnversión de tiempo4 Exceso de tiempo de ocio.
Enrolamiento en actividades como: deporte, arte,

cultura,
5 Vagancia.

Servicios de tratamiento de .tad
a t

Ausencia de servicios de

tratamiento de

Adicciones.

6

ala
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Obietivo.

Prevenir el uso, consumo y abuso de drogas en jóvenes de edad temprana.

Acciones.

1. Talleres artísticos con temas alusivos a la prevención social de la violencia

y la delincuencia con participación comunitaria.

2. Programar pláticas en escuelas con padres de familia y maestros para

hacer conciencia del daño que ocasiona el consumo de alcohol y drogas.

11.3.3.2. Maltrato animal.

Las condiciones y elementos naturales que ionstituyen un medio saludable y de sobrevivencia

a la humanidad, han sido la flora y fauna. Sin embargo, es el mismo hombre el que acelera la

alteración, perturbación o extinción en algunos casos de estos elementos indispensables, ya

sea con la contaminación de su medio, torturando, mutilando o exterminando la fauna.

Estrategia
Gestionar pláticas y conferencias con especialistas en la materia para fomentar la cultura del

cuidado animal.

Obietivo.

Programar pláticas en escuelas con padres e hijos,

en un diálogo comprensivo y eliminar la posibilidad

Acciones.
Efectuar talleres o pláticas informativas encaminadas a los siguientes temas: necesidades y

$

§

r?

. Contaminación del medio ambiente

. Exterminación de la fauna.

. Descuidar su higiene.

. Abandono de animales.

Factores Sociales

cuidados de los animales en casa.
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1. Desarrollar actividades preventivas y fortalecer los cuidados en la comunidad.

2. Capacitar a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal en materias

de: cuidados de los animales en abandono, cuidado de la biosfera de la mariposa

monarca asi como las consecuencias legales.

11.3.3.3. Deserción Escolar:

lmplica el abandonar las obligaciones escolares y separarse de las concurrencias que se

solían frecuentar. La palabra escolar, por su parte, hace referencia a aquello que es

perteneciente o relativo al estudiante o a la escuela. Por lo tanto, la deserción escolar es un

concepto que se utiliza para referirse a aquellos alumnos que dejan de asistir a clase y quedan

fuera del sistema educativo.

Muchas veces prefieren dejar la escuela porque quieren trabajar y ser independientes, en

municipio de San José del Rincón, en minoría de jóvenes prefieren dejar la escuela para ser

independientes y algunos por problemas familiares y económicos.

*

D

a 'a -aü# O

Estrategia

Enfatizar a los padres dentro de la comunidad y a los alumnos dentro

secundarias y preparatorias) para brindar apoyos educativos

analfabetismo dentro de la comunidad.

a

Factores de protección
...--L

Factores de riesgo

Rasgos psicológicos que favorecen1 Rasgos psicológicos que
favorecen la violencia.

Amistades prosociales. [ffi'#ffiI Amistades nocivas

para erradicar el
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Prevenir la deserción escolar de adolescentes

Acciones.
Actividades formativas que involucren contenidos de prevención social de

delincuencia, por ejemplo, talleres, pláticas, conferencias, entre otros.

..TERRITORIOS DE PAZ''

1.- Territorio de Pazf- (Barrio Canoas Guarda la Lagunita).

la violencia y la

Anexo. Matriz de vinculación de problemáticas identificadas en el diagnóstico con la implementación del PMPSVYD

2.- Territorio de PazZ (San fosé del Rincón).

lnstruir a los jóvenes acerca de los problemas que se

altener relaciones sexuales sin usar métodos anticonceptivos.
enfrentaran

1 Embarazo temprano

Gestión ante dependencias Para pláticas informativas Para
desarrollar conocimientos, actitudes y habilidades para meiorar

la convivencia familiar en la comunidad.

2 Relaciones f amiliares deteriorados

Prevenir y Disminuir la deserción escolar de

15 años en el territorio de paz establecido.
adolescentes de 8 aDeserción escolar3

Núrn. Factores de riesgo
identif icados en el
diagnóstico del municiPio

Ele estratégico de atención propuesto desde el Programa
Municipal de Prevención de la Violencia y la
Delincuencia

Fomentar campañas de integración en todas sus

con jóvenes en coordinación con el lnstituto Municipal de Cultura

Física y Deporte

Gestión ante dependencias pláticas

conocimientos, actitudes y habilidades

convivencia familiar en

,

a
i
I
t

i(!s,

modalidades

la comunidad erradicar la violencia.

Consumoy abuso de
sustancias psicoactivas.

1

2 Violencia de Género.

lnstruir a los jóvenes acerca de los pro

al tener relaciones sexuales sin usarEmbarazo temprano

Nirrn. Factores de riesgo
identificados en el

Eje estratégico de atención propuesto desde el Progralna
lVlunicipal de Prevención de la Violencia y la
Delincuenciatod co del munic

Anexo. Matriz de vinculación de problemáticas identificadas en el diagnóstico con la
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3.- Territorio de Paz3 (San Miguel Agua Bendita).

Anexo. Matriz de vinculación de problemáticas identificadas en el diagnóstico con la implementación del PMPSWD'

a

I
:l

It.
a

Fomentar campañas de integración en todas sus modalidades
con jóvenes en coordinación con el lnstituto Municipal de Cultura
FÍsica y Deporte.

1

Consumo yAbtso de sustancias
psicoactivas.

Gestión ante dependencias pláticas informativas para

desarrollar conocimientos, actitudes y habilidades para

sensibilizar con relación al cuidado de la fauna.

2
Maltrato Animal.

Prevenir y Disminuir la deserción escolar de adolescentes de 8 a

15 años de edad en el territorio de paz establecido
3

Deserción Escolar

Factores de riesgo
identificados en el
diagnóstico del municipio

Eje estratégico de atención propuesto desde el Programa
Municipal de Prevención de la Violencia y la
Delincuencia

Núm

!eer*tr'*o rral
Jqy¡¡ntü ,¡[.sntú



'F"ffie.lEt*at*t

Sm.*
#

@ nnztzogT-gg
@ sonf osedelrlneon.gob.mx
eolle GuodoluFe Uletorto, lflz, son Jo¡é del
Rlncón Certro, tléx. G.P.50660

D tlerz,celelás;
12. MATRtz DE StSTEMATtzACIóru oe OBJETIvOS, ESTRATEGIAS, Úruens oe

rccrót¡, AstcNAclóru oe REcuRSos, RESPoNSABILIDADES,
INDICADORES DE RESULTADOS E IMPACTO POR FAGTOR DE RIESGO O

TERR¡TORIO DE PAZ.

ffi il#ii l'F"i,.,.l'ls*. i §.H.g.uRlPAD I 
qlX

Matriz de sistematización de objetivm, estrategias, líneas de acción, asignación de recursos, reponsabilidades, Indicadores

de resultadm e impacto por factor de riesgo o territorio de paz.

de

prevencto
Unidad

administrativa
responsable

Medio de

Veriñcación
Nivel de

Prevención
Programadas por

Trimestre
Meta anual

Población
ObjetivoLíneas de acción ObjetivosTerritorio de paz

Factor de

Riesgo

er 0

32do Trimestre

3er Trimestre

Área de Prevención
Social de la

Violencia, Dirección
de Protección de los

Derechos de la
Mujer.

Primaria Psicosoc¡al

3

10 Reportes, Listas y
Evidencia

fotográf¡ca.

Adolescentes

4to Trimestre

Pláticas en las diferentes
de la

la

del

Disminuir el número
embarazos
a través de
concientización de
adolescentes.

1er Trimestre

Primaria Psicosocial

Area de Prevención
Social de la

Violencia, D¡recc¡ón
Protecc¡ón de los
Derechos de la

4 Reportes, Listas y
Evidencia

fotográfica.

Adolescentes

2

a
utr

de

a través de
del uso

f¡,

Barrio Canoas Guarda
la Lagunita.

e"+
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Mujer1er Trimestre 1adolescentes.

1ar Trimestre

3

2do Trimestre

3er Trimestre 4 Primaria Ps¡cosocial

Área de Prevención
Soc¡al de la

Violencia, Dirección
de Protección de los

Derechos de la
Muier.

3

10
Reportes, Listas y

Evidencia
fotográf¡ca.

N¡ñas, N¡ños,
Adolescenles y

Padres de
Familia.

4to Trimestre

Pláticas inlormativas con
tamilias.

Dism¡nuir la violencia
familiar en el terr¡torio de

paz a través de la sana

convivencia y buena

comunicación.

'ter Trimestre 0

2do Trimestre 1

23er Tr¡mestre

Primar¡a

Psicosocial

Área de Prevención
Social de la

Violencia, Dirección
de Protección de Ios

Derechos de la
Mujer.

4
Beportes, Listas y

Evidencia
fotográfica.

Niñas, Niños,
Adolescentes y

Padres de
Familia.

4to Tr¡mestre 1

)reven¡r y hacel

:onciencia en la falta d€

/alores tanto en l¿

lamilia como en la

3ociedad para tener un¿

nayor integrac¡ón )
,econstrucc¡ón del tejidt
iamiliar.

Guarda la Lagunita Bo.
Canoas

Relaciones
familiares

deterioradas

falleres recreativos que

iomenten la inclusión
iamiliar y social eo los
ámbitos escolar.
comunitario y familiar.

1er Trimestre 0

2do Tr¡mestre 3

3er Tr¡mestre 4

Reportes, L¡stas y
Evidencia

fotográfica. Primar¡a Psicosocial

Área de Prevención
Social de la

Violencia, Dif
Munic¡pal, Dirección
de Protecc¡ón de los

Derechos de la
Mujer.4to Trimestre 3

10

Fortalecer los factores
protectores que

nc¡den en la reducción
de factores de riesgo

por consumo de
lrogas presentes en la
población vulnerable.

Adolescentes

Platicas preventivas e
informativas para

concient¡zar sobre el

daño que produce el

consumo de las drogas.

'ler Tr¡mestre 0

2do Trimestre 1

3er Trimestre 2 Psicosocial

Área de Prevención
Social de la

Violencia, Dirección
de Protección de los

Derechos de la
Muler.

Reportes, Listas y
Ev¡dencia

fotográfica.
Pr¡maria

Adolescentes

4to Trimestre 1

4

Prevenir el uso
lonsumo y abuso de

Jrogas en ióvenes d(
gdad temprana.

la Lagunita

a
C
-r*(r a

fr.r

cto
- a

d wL
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N¡vel de
Prevención

Ambito
de

prevenció
n

Unidad
adm¡nistrat¡va
responeable

Meta
anual

Medio de
Verificación

Programadas por
TrimestreObjetivoe

Población
ObietivoLíneas de acciónTerritorio de paz

Factor de
Riesgo

0'ler Trimestre

32do Tr¡mestre

43er Trimeslre

Primaria Psicosocial

Área de Prevención
Social de la
V¡olencia,

INCUFIDE,
D¡recc¡ón de

Protecc¡ón de los
Derechos de la

Muier.
3

10 Heportes,
L¡stas y.
Ev¡denc¡a
foiográfica

4to Tr¡mestre

:ortalecer los factores

)roteclores que ¡nciden en

a reducción de lactores d€
'iesgo por @nsumo d€

lrogas presentes en l€

)oblación vulnerable.

Niñas, Niños,
Adolescentes y Padres

de Familia.

Pláücas, preventivas e

nlormativas Para
roncientizar sobre el daño
que produce el consumo de
las drogas.

01er Trimestre

o2do Trimeslre

203er Tr¡mestre Primaria
Social

Área de Prevención
Social de la.

r'iolencia y D¡rección
de Protección de los

Derechos de la
Muier.

40

Reporles,
Listas y

Evidencia
fotográfica.

4to Trimeslre 20

)etectar y Prevenir el uso,

)onsumo y abuso d€

lrogas en.¡óvenes de edac
emprana

Adolescentes

Real¡zar cueslionarios de
tamizaie en coordinación

con CAPA Atlacomulco, en
escuelas.

San José del Rincón
Centro

3onsumo I
Abuso d€

sustancias
osicoactivas

1er Tl¡mestre 0

32do Tr¡mestre

33er Trimestre

Primaria Psicosocial

Área de Prevención
Social de la

/¡olencia y Dirección
le Protección de los

Derechos de la
Mujer.

2

8
Reportes,
Listas y

Evidencia
fotográfica.

N¡ñas, Niños,
Adolescentes y Padres

de Familia.

4to Trimestre

)¡sminuir la violenci€

tam¡liar y de género en e
territorio de paz

,lát¡cas Informal¡vas con

Hffi$ir*
H'$I lr.il¡

Social

Área de Prevención

¿t0
Reportes,
Lislas y

Evidencia

'I er Tr¡mestre 0Atenc¡ón a familias con
mayor vulnerabilidad
que le perm¡tan

Padres de Famil¡a.v

San José del Rincón

Centro

dm/
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142do Trimestre

3€r Trimestre 13

Primar¡a Social de la
Violenc¡a, Unidas,

Direcc¡ón ds
Protección de los
Derechos de la

Mujer y Dif
Municipal.

13

fotográl¡ca.

4to Tr¡mestre

mejorar su entomo y
cal¡dad de v¡da.

familiar a fin de mejorar su
calidad de vida y su
entorno fam¡liar.

1er Trimestre 0

2do Trimestre 3

33er Trimestre
Primaria Psicosoc¡al

\rea de Prevención
]ocial de la
/iolencia, Direcc¡ón
l€ Protección de los
)er€chos de la
vluler.

8

Reportes,
Listas y

Evidenc¡a
lotográlica.

4to Trimestre 2

,óvenes.

Adolescentes y

)isminuir el número d€

)mbarazos tempranos, a

ravés de la

:oncientización de los

¡dolsscentes.

Pláticas en las dilerentes
escuelas del territorio de

laz

ler Trimestre 0

12do Trimestre

23er Trimestre

(rea de Prevención
ioc¡al de la
y'iolencia, D¡recc¡ón

,e Protección de los
)erechos de la
\ilujer.

Reportes,
Listas y

Evidencia
fotográfica. Pr¡maria Ps¡cosocial

1

4Adolescentes y
jóvenes

4to Trimestre

)revenir y hacer

)onciencia sobre las

)onsecuenc¡as que se

)resentan en torno al

,mbarazo temprano.

falleres en las diferentes
ascuelas de la comunidad
sobre la prevenc¡ón del
embarazo.

San José del Rincón

Centro
Embarazo
Temprano.

Unidad
Administrativa
Responsable

Medio de

Verificación

Nivel de

¡revención

Ámbito de
Prevención

Meta
Anual

Población
Ob¡etivo

Programadas por
TrimestreOb¡etivo

--4.¿-L
LhEm de aGción

B$jfl.{
Territor¡o de paz

Factor de

lar Trimestre 0

2do Trimestre 2

33€r Trimestre

Área de
Prevención Social
de la V¡olencia y
Dkección de
Prolección de los
Derechos de la
Mujer.

Reportes,
Listas y

Evidencia
fotográfica. Primaria Psicosocial

3

I
{dolescenles )

óvenes

4to Trimestre

:actores proleclores que inc¡der
¡n la reducción de factores d€

'iesgo por consumo de drogat
)resentes en la Poblaciór
/ulnerable.

taa

las
daño

aoa'.
M¡guel

dffi t-
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0'ler Trimestre

2do Trimestre 0

3er Trimestre 20

Área de Prevención
Social de la
Violencia y

D¡rección de
Protección de los
Derechos de la

Mujer.

Reportes,
L¡stas y

Evidencia
fotográfica.

Primaria Social

4to Trimestre 20

40

Adolescentes !
óvenes

)etectar y Preven¡r el uso
:onsumo y abuso de drogas er
óvenes de edad temprana

lealizar cueslionarios de tamizaje

ln coordinación con CAPA
{tlacomulco, en escuelas.

'ler Trimestre 0

2do Trimestre 0

3er Trimestre 1

Social irea de Prevención
iocial de la
/iolencia y
lurisdicción
lanitaria, Direcc¡ón
le Salud.

2

Reportes,
L¡stas y

Evidencia
fotográlica.

Pr¡maria

4to Trimestre 'I

Atención médica a caninos
con mayor vulnerabilidad que

le permitan meiorar su
entorno y calidad de vida.

en general
PoblaciónCampañas de eslerilización Y

vacunación a caninos y felinos.

1er Tr¡mestre 0

02do Trimestre

23er Tr¡mestre

Área de Prevención
Social de la
Violencia y
Direcc¡ón de

Ecología.

4 Reportes,
Listas y

Evidenc¡a
fotográfica Primaria

Psicosocial

4to Trimestre 2

Preven¡r y hacer conciencia en
el cuidado del medio ambiente y

biosfera de la mariposa
monarca.

Población en
general

Platicas de concientización sobre
la b¡osfera de la mariposa

monafca.

San Miguel Agua

Bend¡ta

l\laltrato Animal

01er Trimeslre

42do Tr¡mestre

43er Trimestre

Área de Prevención
Soc¡al de la

V¡olenc¡a, Dif
Municipal, Dirección
le Protección de los

Derechos de la
Mujer.

12 Reportes,
Listas y

Evidsncia
fotográfica.

Primaria Psicosocial

4to Trimestre 4

3enerar un entorno escolal
ieguro para el estudiante a fin d€

)reven¡r la deserción escolar d€

¡dolescentes de 12 a l5 años er
)l territorio de paz establecido.

{dolescentes )

óvenes

mpartir pláticas informativas en

)scuelas tendientes a resaltar la

mportancia de culminar la

'Y9',0^fk".
'ler Tr¡mestre

12do Trimestre

?3er Trimestre

Área de Prevención
Soc¡al de la
Violencia y

Direcc¡ón de
Protección de los
Derechos de la

Mujer.

Reportes,
L¡stas y

Evidencia
fotográfica.

Primaria Psicosocial

4to Trimestre 'I

4
la

c!:lg
a

..4

¡
la a través del Conse¡o

ic¡pal de Seguridad, diversas
tendientes a prevenir

deserción escolar

Miguel
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lmpulsar la participación

social generando entornos

seguros y sanos.

O nnz*2o97-98
@ sonf osedelrlneon.gob.mx
Colle Guo¡lolupe Ulstorla,.#lz,son José del
Rlncén Centro, tléx. C.P.50650

D

MUNICIPAL DE DESARROLLO. ,N..

En atención al artículo 9 fracción lll de la Ley de Planeación del Estado de México, se debe

asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado

de México, la Agenda Digital y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas

sectoriales, regionales y especiales que se deriven de éstos últimos, manteniendo una

continuidad programática de mediano y largo plazos.

En este sentido los objetivos, estrategias y acciones plasmadas en el Programa Municipal de

Prevención Social de la Violencia y Delincuencia deben respaldarse y alinearse a los objetivos

y estrategias de alguno o algunos pilares temáticos establecidos en el Plan Municipal de

Desarrollo. El cumplimiento del presente apartado se cumple con el requisito de la alineación

del PMPSVYD al Plan Municipal de Desarrollo.

Plan Municipal de Desarrollo Programa Municipal de Prevención Social de la Violencia y

Delincuencia
con Participación Ciudadana

Pilar temático Objetivos y Ejes/objetivos Estrategias Acciones
estrategias

N
/+.r

ñ

$

§

#

Fortalecer la

institucionalización y
transversalización de
políticas públicas en
materia de igualdad

de género.

Prevenir todos los

tipos de manifestación
de la violencia de
género que se den en

el municipio.

Brindar asesoría
población

Promover
participación

vecinal
acciones
Seguridad
Pública.

Sesiones
trimestrales de
pláticas,

conferencias,
asesorías en

beneficio de la

en asistentes

la

en
de

ala

Eje Transversal 1.

lgualdad de género

que lo requiera, en especial a
los

menores, personas de la

tercera

edad, indígenas, muieres,

siempre apegado a Derecho.

foros
poblac
general.

lntervenir en los
casos de
violencia

el

de
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Reduce la incidencia delictiva
considerablemente, derivado

de los eficientes programas

de prevención y combate al

delito en coordinación con las

instituciones y seguridad

estatales asegurando
seguridad y la tranquilidad de

los habitantes de San José
del Rincón.

Se tiene contemplado
incrementar elementos del

Estado de Fuerza, así como

el Parque vehicular, para

tener un mayor alcance.

Crear una red de
voluntariado para la
protección y rescate de
animales.
Reducir el número de
reportes de maltrato animal
mediante la aplicación de
sanciones.

O naz¿2o97-98
@ sonlosedelrlncon.gob.mx
eo¡r" dúu0§l8& u¿'hnlff , #4mffi ,9e ala
Btncórt¡EQntro,l|él{lfu[!sOÜllülcla oe

multidisciplinaria. género en
localidades
marginadas Y

con Pobreza.
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Eje Transversal 2.

Construcción de la
paz y seguridad.

Eje 2. Bienestar
ambientaly acceso

universal al agua aly
acceso universal al

agua.

Contribuir a la
consolidación de un
municipio más
seguro, con acciones
preventivas para
disminuir la violencia
y la delincuencia.

Mejorar el servicio y
la capacidad policial
del municipio con
mayor
profesionalización y
mejor
equipamiento.

Fortalecer la
coordinación
interinstitucional para
disuadir, erradicar y
prevenir delitos.

Promover el
bienestar animaly la

conseruación de
la biodiversidad.

Fortalecer las
funciones,
capacidades y
habilidades de
los policías
municipales.

Atender
coordinadamente
la prevención de
los delitos del
fuero común

y de alto impacto
más
prevalecientes en

el municipio.

Dar cursos o
talleres de

capacitación y
formación

especializada
con base en
presupuestos

estatales y
municipales.

Fortalecer el

modelo de
proximidad

social para

promover la
denuncia de
delitos de alto
impacto.

Dotar de mejor
equipamiento,
herramientas e

infraestructura a
la

policía municipal.

lncrementar y
dar
mantenimiento
alparque
vehicular para

eleiercicio
de

,*o.a

!lt€. i):!Fr{,s ú'¡l
¡mplem§lil3$11'hi

de la
sobreelcuidado tenencia

.a

rl
,!
I

ala
en

y bieneslar
animal.
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l4.CONCLUSIONES

La prevención social de la violencia y la delincuencia es la vía más adecuada y completa

para el desarrollo de nuestro municipio debemos tener en cuenta que existen factores de

riesgo que deben ser estudiados, pero sobre todo es urgente diseñar una plataforma que

sea nutrida de información, proporcionada directamente por las dependencias

municipales para la elaboración y evaluación de este, así como también de futuros

diagnósticos.

para el buen funcionamiento de estas acciones como primer punto debemos hacer

hincapié en el financiamiento ya que es una parte importante para la intervención de las

estrategias planteadas en el diagnóstico.

Es de suma impoftancia sensibilizar a los servidores públicos en la participación e

importancia de la prevención social de la violencia y la delincuencia y la gran necesidad

de poder colaborar con Dependencias Federales y Estatales esto con la amplia finalidad

de generar un control y seguimiento de estos diagnósticos en materia de Prevención

Social de la Violencia y la Delincuencia.
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DISCRIMINIC¡Ó}I. - Trato diferente y perjudicial que se da a u

raza, sexo, ideas políticas, religión, etc. i

PREVENCIóN. - Medida o disposición que se toma de manera

suceda una cosa considerada negativa.

O nzrz¿2a97-9t¡
@ sonlosedelrlncon.gob.mx
Colle Guodo¡upe Ulctoria, #l2,50n J03é de¡
Blneón Centro, itréx. C.P.5{1660
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16. GLOSARIO.

CULTURA DE PAZ. - La cultura de paz consiste en una serie de valores, actitudes y

comportamientos que rechazanlaviolencia y previenen los conflictos, buscando identificar

las causas y solucionar los problemas mediante el diálogo entre las personas, los grupos

y las naciones; teniendo en cuenta un punto muy importante que son los derechos

humanos

pLANEACIÓN. - Acción y efecto de planear o planificar. Es el proceso y resultado de

organizar una tarea simple o compleja teniendo en cuenta factores internos y externos

orientados a la obtención uno o varios objetivos.

LEy. - Norma dictada por una autoridad que a todos ordena, prohíbe o permite, y a la cual

todos deben obediencia

SOCIODEMOGRÁHCO. - Refiere a las características generales y altamaño de un grupo

poblacional.

JUSTICIA. - La palabra justicia designó, originalmente, la conformidad de un acto con el

derecho positivo, no con un ideal supremo y abstracto de lo justo.

$
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PREVENCIÓ¡¡ Oe LA DELINCUENCIA. - La prevención del o de la

delincuencia es el intento de reducir los delitos y disuadir a los delincuentes. El término se

aplica específicamente a los esfuerzos de los gobiernos para disminuir los delitos, aplicar

la ley v mantener justicia
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ilegales, provocada por el abuso en el consumo y la búsq

(coNADlc, 2008).

O naz¿2o97-98
@ sonf osedelrlncon.gob.mx
eolle Guotlglupe U¡etorlo,#12, Son José del
Blncón Centro, tléx. C.P.5(1660
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pARTICIpAC¡óN CIUDADANA. - Conjunto de acciones por medio de las cuales los

ciudadanos toman parte, a título individual o colectivo, en el diseño, gestión y control de

las políticas públicas o colaboran en el desarrollo de tareas de interés general.

DIAGNóSTICO. - Se denomina a la acción y efecto de diagnosticar. Como tal, es el

proceso de reconocimiento, análisis y evaluación de una cosa o situación para determinar

sus tendencias, solucionar un problema o remediar un mal.

EqUIDAD DE GÉNERO. - La equidad de género permite brindar a las mujeres y a los

hombres las mismas oportunidades, condiciones, y formas de trato, sin deiar a un lado las

particularidades de cada uno(a) de ellos (as) que permitan y garanticen el acceso a los

derechos que tienen

ACOSO ESCOLAR. - Es una forma de violencia entre compañeros en la que uno o var¡os

alumnos molestan y agreden de manera constante y repetida a uno o varios compañeros,

quienes no pueden defenderse de manera efectiva y generalmente están en una posición

de desventaja o inferioridad.

INSEGURIDAD. - Se define como el temor a posibles agresiones, asaltos, secuestros,

violaciones, de los cuales podemos ser víctimas.

ADICCIóN. - Dependencia física y/o psicológica a alguna o var¡as o

*

ñfiiff,r-i#f,,
ASOCIAC!ÓN. - Grupo con intereses en común, cuyos mi

organizada y solidaria para el logro de sus obietivos.

BUENAS pRÁcilcAS DE coNVlvENcrA y SEGURIDAD. - Leciiones innovadoras o

prometedoras que se traducen en un ejemplo del "buen hace/'; suelen

sigu ientes caracte rísticas:
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ro

Una buena identificación de las causas de los problemas

Una adecuada planificación de las acciones para solucionar dichos problemas desde una

perspectiva innovadora.

Una ejecución de las actividades, acorde con la planificación y productos esperados. Un

impacto visible, que tenga alcance y con capacidad para multiplicarse.

CAPITAL SOCIAL. - Relaciones, instituciones, normas y redes sociales basadas en la

confianza, posibilitadas por la comunicación y que se caracterizan por la cooperación para

la obtención de beneficios comunes, tanto en el plano social como en el político y

económico (Angeles, 201 0).

CIUDADANíA. - Adscripción o pertenencia a la ciudad, que otorga derechos y deberes

Civilidad Reconocimiento que se da entre los miembros de un territorio y espacio cultural,

en el que existen diferencias, pero también acuerdo en superarlas mediante reglas

comunes

COMUNIDAD. - Grupo de personas que, si bien son diferentes, son capaces de resolver

los conflictos que estas diferencias generan, alinear sus intereses y construir obietivos

compartidos que las mueven a la acción conjunta; a su vez, todo esto deriva en la creación

de un sentido de pertenencia y una identidad colectiva. La consolidación de la comunidad

es vista como un proceso ligado a la disminución del delito y de las oportu¡igpg§s para

$

H
cometer delitos, la defensa frente a los extraños o la formació. fr,ffiffi:,

§e¡r*'trft dsrf

CONCILIACION. - Negociación asistida en la que un tercero'
.Éáúe.

proceso integrado por etapas y propone fórmulas de solución
É-l

§Efitr.adaS

participantes, quienes, a través de una comunicación fluida, se

l
i

un

los

de

identificar sus intereses y necesidades, y de cubrirlos evaluando constantemente la
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stas por el conciliadór, pudiendo, incluso,

alcanzar soluciones que creativam hayan surgido de las propias partes.

CONFLICTO. - Choque de dos o más posiciones diferentes frente a una misma situación,

en un contexto determinado. El conflicto no es lo mismo que la violencia (puede haber

conflictos sin violencia, aunque no violencia sin conflicto) y puede ser positivo o negativo

según cómo se aborde y termine, con posibilidades de ser conducido, transformado y

superado.

CONVIVENCIA. - Conjunto de relaciones de la vida cotidiana que se dan entre miembros

de una comunidad, una vez que se han coordinado los intereses individuales con los

colectivos y por tanto los conflictos se resuelven de manera pacífica.

CULTURA CIUDADANA. - Conjunto de costumbres, acciones y reglas mínimas

compartidas que generan sentido de pertenencia, facilitan la convivencia urbana y

conducen al respeto del patrimonio común, así como al reconocimiento de derechos y

deberes.

GULTURA DE LA LEGALIDAD. - Existe cuando se presenta armonía entre ley, moral y

cultura, es decir, cuando los comportamientos ilegales se desaprueban moral y

culturalmente. por el contrario, existe cultura de la ilegalidad cuando los comportamientos

ilegales son aprobados moraly culturalmente, y las obligaciones legales son censuradas

CULTURA DE PAZ. - Estilos de vida, creencias, valores y comportamientos que favorecen

la construcción de la paz. Se relaciona con los cambios instit el

bienestar, la igualdad, la administración equitativa de recursos ta

la violencia.

DELINCUENCIA. - Fenómeno social, que obedece a diversas

dimensiones, y que se expresa mediante una conducta que queb

legal determinado.

+

W

o
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DELITO. - Todo acto, conducta u ón que está penado por la Ley, contemplado en el

Derecho Penal como delito y, por tanto, sancionado legalmente

DIAGNóSTICO. - Consiste en la identificación de problemáticas específicas delterritorio en

estudio, de su relevancia y magnitud, así como de las posibles causas, factores de riesgo y

protección asociados a ellas. El diagnóstico constituye una herramienta permanente de

trabajo, que no sólo es útil para la etapa inicial de un programa o estudio, sino también para

comprobar avances o tendencias del proceso y evaluar actividades, resultados o impactos.

El diagnóstico puede ser documental (si únicamente se recurre a fuentes indirectas y cifras)

o participativo (si se realiza trabajo de campo y se construye en colaboración estrecha con

los miembros de la comunidad).

EDUCACIÓ1¡. - Proceso dinámico, continuo y permanente, que pretende desarrollar la

cultura de paz que ayude a las personas a develar críticamente la realidad, situarse en ella

y actuar en consecuencia. La educación para lapaz es el cruce entre educación afectiva,

sociopolítica y ambiental.

ENFOQUE PSICOSOCIAL. - Se sustenta en la premisa de que las necesidades, creencias,

motivaciones, emociones y comportamientos del ser humano son resultado de la relación

con sus semejantes y con el ambiente. En otras palabras, la interacción de una persona

con sus familiares, pareja, amigos, compañeros, vecinos, etc. determina la manera en que

percibe al mundo y actúa sobre é1.

FACTORES DETONADORES DE LA VIOLENCIA. . ACONIEC|

determinado momento desatan o aceleran procesos de violencia en Un

contribuyen a una ruptura de la convivencia social pacífica. Por ejemplo,

7
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GÉNERO. - Categoría utilizada para analizar cómo se definen,

diferencias sexuales, en una determinada sociedad. Por tanto

a las formas históricas y socioculturales en que mujeres y hombres construyen su
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FACTORES DE RIESGO. - Expresan la existencia de conflictos y desequilibrios graves que

advieñen sobre el posible surgimiento de diversas formas de violencia, algunos son:

hacinamiento, embarazos adolescentes, deserción escolar, desempleo, adicciones, etc.

(SEGOB,2011).

Los factores de riesgo pueden ser clasificados en ámbitos de procedencia, de acuerdo con

un continuo que va desde el nivel individual hasta el nivel sociocultural. A continuación, se

enumeran estos ámbitos, proporcionando en cada caso algunos ejemplos.

Factores individuales: bajo coeficiente intelectual, pobre capacidad de resolución de

conflictos, actitudes y valores favorables hacia conductas de riesgo, hiperactividad,

temperamento difícil en la infancia.

Factores familiares: baja cohesión familiar, tener padres con enfermedad mental, estilos

parentales coercitivos, ambivalentes o permisivos.

Factores ligados al grupo de pares: pertenencia a grupos de pares involucrados en

actividades riesgosas (comportamientos delictivos, consumo de drogas, por ejemplo).

Factores escolares: bajo apoyo del profesor, alienación escolar, violencia escolar

Factores sociales o comunitarios: bajo apoyo comunitario,

actividades com unitarias

Factores socioeconómicos y culturales: vivir en condición de

*
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identidad, interactúan y organizan su participación en la sociedad
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" oflFr" transforman a través del tiempo y se

aprenden.

INTEGRALIDAD (pOLíflCA SOCIAL). - lnterrelación entre los diversos ámbitos de la

vida donde la política social puede tener un impacto. Por ejemplo, Ias políticas dirigidas a

incrementar la participación femenina en el mercado de trabajo pueden tener implicaciones

sobre la vida familiar y el logro escolar de los niños (Banco de Desarrollo de América

Latina, s.a.).

pARTICIpAC¡óN C¡UDADANA. - Conjunto de acciones por medio de las cuales los

ciudadanos toman parte, a título individual o colectivo, en el diseño, gestión y control de las

políticas públicas o colaboran en el desarrollo de tareas de interés general. La participación

permite traducir y jerarquizar las necesidades y las expectativas sociales en medidas de

gobierno, asícomo articular esfuerzos en torno a objetivos específicos.

PERSPECTIVA DE GÉNERO. - Herramienta teórico-conceptual que permite comprender

fenómenos sociales y culturales a partir del análisis de las diferencias y desigualdades

construidas entre hombres y mujeres. Asimismo, se trata de un supuesto ético que busca la

superación de los estereotipos e inequidades existentes en determinada sociedad, y busca

resignificar las condiciones de vida para mujeres y hombres.

pOLíflCA púBLlCA. - Acciones emanadas principalmente del gobierno con la finalidad de

solucionar problemas o necesidades específicas y mejorar la calidad de vida-Cg-los

ciudadanos, por medio de la cooperación social

PREVENCION DE LA DELINCUENCIA. Proceso que dismin

causas y condiciones de la delincuencia (en tanto fenómeno soci

implementadas por el Estado y la sociedad en su conjunto (Morales,
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pREVENC¡óru Oel DELITO. - Estrategias y medidas que buscan reducir el riesgo de que

ocurran delitos, así como sus posibles efectos dañinos sobre la sociedad y los individuos

(incluyendo el miedo al crimen), al intervenir sobre sus múltiples causas.

pREVENC!ó¡¡ pS¡COSOC¡AL. - Su objetivo es disminuir o eliminar los factores de riesgo de

las violencias y la delincuencia, además de favorecer el desarrollo de factores de

protección, a través de acciones que inciden en las creencias, percepciones, motivaciones

y emociones de las personas, así como en sus relaciones dentro de los ámbitos familiar y

comunitario.

pREVENCIóN DE LA REINCIDENCIA. -Conjunto de estrategias basadas en medidas para

la reinserción social de personas que han delinquido. Se enfoca también en Ia población

que ha experimentado procesos de victimización para facilitar su atención, recuperación y

reinserción en la vida cotidiana.

PREVENCIóN SrUACIONAL. - Se orienta a evitar los delitos reduciendo la oportunidad

de cometerlos, al aumentar los riesgos que implicaría su comisión. También contribuye a la

detección y detención de los delincuentes, mediante el diseño ambiental y la asistencia a

víctimas reales o potenciales del delito. Busca para ello modificar las condiciones que

influyen en la delincuencia, la victimización y la inseguridad, mediante el fomento de

iniciativas, experiencias y la decisión de los miembros de la comunidad.

*
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#SEGURIDAD CIUDADANA. - Este paradigma pafte de una visión i

ciudadana como motor de la reconstrucción del tejido social en mu

elemento indispensable para prevenir los delitos y para generar e

Se distingue del concepto de seguridad pública por sus elementos

Focalización en políticas centradas en las necesidades ciudadanas Ampliación del marco

de gestión de la seguridad y la convivencia
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ñen-eftr-s.
Participación de nuevos actores socia ucción de mejores condiciones.

SEGURIDAD pÚBLlCA. - El Artículo 21 constitucional define a la seguridad pública como

una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios' En

tanto, ta ley que regula este precepto constitucional señala que "las autoridades

competentes alcanzarán los fines de la seguridad pública mediante la prevención,

persecución y sanción de las infracciones y delitos, así como la reinserción social del

delincuente y del menor infractor".

TEJIDO SOCIAL, Es un conjunto articulado de redes personales, de categorías, de

estructuras formales y funcionales, de iniciativas de asociación y de ayuda mutua en el

interior de las sociedades, que permiten a los individuos y la sociedad ampliar sus opciones

y oportunidades para mejorar su calidad de vida

VIOLENCIA. - Uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o

efectivO, contra uno mismg, otra persona, un grupo o comunidad, que a"rr" o tenga

muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del

desarrollo o privaciones.

Ahora bien, si se habla de violencias (en plural) es porque no hay una, sino muchas formas

de esta. Esta afirmación parte de la comprensión de la violencia como una condición social

que tiene múltiples actores directos e indirectos, que es cambiante en la historia y en el

espacio, que Se construye socialmente en un lugar y momento particular.

I

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. - Acto abusivo de poder u om

dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, p

económica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio famili

o haya tenido relación de parentesco por consanguinidad o

concubinato o mantengan o hayan mantenido una relación.



'F"ma"
'02**t*t

8
t/**&;t

VIOLENCIA DE eÉrugnO. - Formas de violencia basadas en las diferencias adscritas

socialmente para mujeres y hombres; esto implica que la violencia de género no tiene

como únicos blancos a las mujeres sino también a los hombres y minorías sexuales.
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"2025. Bioentenario de la vila municipal en el Estado de México"

c.JArME MERcADo cnAvEz, pRES¡DENTE MUNrcrpAL coNSTrrucroNAL
DE sAN ¿osÉ DEL RrNcóN, ESrrDo DE mÉxrco, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsro poR Los rnrfculos 25, oÉc¡mo pARRAFo DE LA
coNsTrruc6N polfr¡cn DE Los ESTADoS uNrDos mÉxrcn¡los, 139 Bts
DE LA coNsnrucrór poúr¡cr DEL ESTADo L¡BRE y SoBERANo DE
MÉx¡co, 38 TER, rmcc6N noo/r¡ Bis DE LA LEy onoANlcA DE LA
ADMrNrsrRRcrór púal¡cn DEL EsrADo DE uÉxrco, 3r, FRAcctótt I Bts,
48, FRAcc¡ó¡¡ xm Brs, 85 Bts, teR, euAtER, eutNeutEs y sExtES DE LA
LEy oRGAr¡ca MUNrcrpAL DEL ESTADo oe uÉx¡c o, 1, 2, 19 AL 2a, 17, 40,
il,62 Y 63 DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATOR¡A DEL ESTADO DE
IuEx¡co Y SUS MUNICIPIOS.

CONSIDERANDO

Que la Ley Orgánica Municipal de! Estado de México, establece que el municipio
libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado,
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida
en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la
administración de su hacienda pública.

Que el 17 de septiembre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno", el Decreto número 331, por el cual se expide la Ley para Ia Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, armonizada con Ia Ley General
de Mejora Regulatoria y que se reformaron, adicionaron y derogaron diversos
ordenamientos Iegales orientados a detonar un mejor ambiente de negocios y la
prestación de trámites y servicios más agiles a cargo de la Administración Pública
Municipal que se otorgan a la ciudadanía mediante la simplificación de requisitos,
tiempos y costos, para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de Ias

obligaciones a cargo de los particulares, a efecto de elevar los niveles de eficiencia
en el desempeño gubernamental y ampliar los cáuces de viabilidad para e!

desarrollo socioeconómico de !a entidad.

El municipio, en su ámbito de competencia implementará y promoverá unadecuado
administrativas y un marcofuncionamiento de las unidades

Ia operatividad en sus procesos, teniendo como finalidad
eficiencia gubernamental, promoviendo la trasparencia y
socioeconómico de !a entidad, por lo que, las personas se
que desempeñen funciones dentro del mismo, deben
habilidades para desanollar el cargo de manera eficazy
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Que para dar cumplimiento alobjeto de la Ley para ta Mejora Regulatoria delEstado
de México y sus Municipios, mediante e! establecimiento de mecanismos
pertinentes en instrumentos normativos adecuados para tal fin, resulta necesaria
una alineación al marco regulatorio municipal para generar la mejora integral,
continua y permanente de su regulación, de manera coordinada con las autoridades
de mejora regulatoria y Ia sociedad civil, por lo que es necesario contar con un
Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria

Que la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios,
señala que la Comisión Municipa! de Mejora Regulatoria queda formalmente
constituida de forma permanente desde la fecha de instalación en el municipio
respectivo, por lo que, al cambio de Administración Municipal, la Comisión Municipal
quedará subsistente, sólo siendo necesario, en su caso, el nombramiento de nuevos
integrantes, que deberá realizar en la primera sesión de cabildo que celebre la
administración entrante, el día primero de! mes, del primer mes y del año
conespondiente, la nueva administración solicitaráa la Comisión Estatalde Mejora
Regulatoria elActa Constitutiva (modelo) para que se requisite y se firme y se envíen
a la misma Comisión el Acta citada y Ia Certificación del punto de acuerdo de
Cabildo de su aprobación y conformación, para con ello dar cumplimiento a lo que
cita la Ley de la materia en su artículo 19 y al artículo 85 Bis de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de México.

Que uno de los factores que inciden directamente en el desarrollo económico y
administrativo de una región determinada, es Ia calidad de su marco regulatorio y
los mecanismos para asegurar un proceso constante para su mejora, que
promuevan y garanticen la implementación de instrumentos y buenas prácticas para
el desarrollo óptimo de la gestión empresarial, que sea capaz de generar un
ambiente favorable para el desarrollo de negocios así como facilitar a la ciudadanía
en general un servicio integral por medio de impulsar henamientas tecno!ógicas.

Que uno de los objetivos de la Ley de Gobierno Digital de! Estado de México y
Municipios, publicada en el Periódico Oficial'Gaceta de Gobiemo'el 6 de enero de
2016, así como lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México en su artículo 139 bis, es el de regular la gestión de trámites,
seryicios, procesos administrativos, actos, comunicaciones y
realizados con e! uso de medios digitales y electrónicos, lo cuál

procedimientos,

directa con el objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria
sus Municipios, por lo que se hace necesario establecer
entre las autoridades involucradas en la aplicación
normativos, para asegurar su cumplimiento.

En mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el
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REGLAiIENTO PARA LA IT,IEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE
san ¿osE oel R¡ncón

clpfrulo PRTMERo
DISPOSICION ES GENERALES

Artículo l. El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria
para todas las dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados
y Auxiliares, del Municipio de San José del Rincón, y tiene por objeto:

l. lmplementar las disposiciones de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
México y sus Municipios en el ámbito de la administración pública municipa!;

ll. Establecer Ios procedimientos para la integración y funcionamiento de la
Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y su relación con el Consejo Estatal y la
Comisión Estatal;

lll. Regular los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continúa de Ia
regulación municipal;

lV. Definir los mecanismos para que los trámites, servicios, actos y procesos
administrativos, comunicaciones y procedimientos derivados de Ia regulación
municipal sometida al proceso de mejora regulatoria, puedan ser gestionados con
el uso de las tecnologÍas de la información y comunicación, en los términos de la
ley de la materia;

V. Establecer las bases y procedimientos para !a integración y administración del
Registro Municipal de Trámites y Servicios, y

V¡. E¡ reconocimiento de asimetrías en elcumplimiento regulatorio.

Artlculo 2. El presente Reglamento aplicará a los actos, procedimientos y
resoluciones de la Comisión Municipal y Comités lnternos de todas las
dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares,
los términos de la legislación aplicable, y a éstos
cumplimiento

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento se

l. §enda Regulatoria: A la propuesta de las regulaciones
obligados pretenden expedir;
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dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares
justifican ante la Comisión Municipal, la creación de nuevas regulaciones o las
modificaciones, adiciones o actualizaciones de las existentes;

lll. Apartado de Mefora Regulatoria en página web municipal: Los municipios,
deberán crear un apartado de mejora regulatoria en su portal de lnternet, en el que
publicarán toda la información que les concierne en esta materia, incluyendo su
catálogo de trámites y servicios, así como Ios formatos, instructivos, y otros
mecanismos vinculados con los primeros

lV. Autoridad de Mejora Regulatoria: A la Comisión Municipal;

V. Ayuntamiento: Alórgano integrado por un Presidente Municipal y el número de
regidores y slndicos que Ia ley determine;

Vl. Catálogo Municipal de Regulaciones: Al conjunto de disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas vigentes en el Municipio;

Vl!. Comisión Estatal: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria;

Vlll. Comisión Municipal: A la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de!
Municipio;

VlX. Comité lnterno: Al Comité lnterno Municipalde Mejora Regulatoria, que es el
órgano constituido para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria
derivadas de !a Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus
Municipios;

$

$
X. Conseio Estatal: Al Consejo Estatalde Mejora Regulatoria;

Xl. Consulta Pública La consulta pública es una herramientá que fortalece la
democracia y permite que las voces de los ciudadanos tengan presencia
significativa y trascendental. A través de este mecanismo, se generan
concretas y se busca solucionar las problemáticas sociales quq
comunidad, apartado en el cual se deben de publicar las Age
cada periodo por espacio de 20 días naturales.

Xll. Convenio de Coordinación: Al instrumento jurídico por
gobierno municipal, conviene en crear, transferir, modificar o
para cumplir objetivos y metas plasmados en los Planes de
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Xr I r. G oord i nad o r ó'iiTfi ififfii § fill"ü:Tü;i ;ti'ff lTiÉi:ffi e nte M u n ici pa ! y en
apoyo en la ejecución de las políticas, programas y acciones en materia de Mejora
Regulatoria;

X¡V. CUTS: A !a Clave Única de Trámites y Servicios, en los términos de la Ley de
Gobierno Digital de! Estado de México y Municipios;

XV. Dependencias: A las dependencias municipales u organismos Públicos
Descentralizados y Auxiliares;

X\lt. Expediente para Trámites y Servicios: Diseñar y desarrollar Ia herramienta
tecnológica del Expediente de Trámites y Servicios, misma que proporcionará los

medios para que los sujetos obligados no soliciten información que ya conste en el

Expediente, ni podrá requerir documentación que tenga en su poder. Dicho proceso

deberá interoperar con el sistema tecnológico de! CNARTyS. EI sistema será

desarrollado conforme los lineamientos que para tal efecto expida el Consejo
Nacional de Mejora Regulatoria

X/ll. Fomentar el diseño y aplicación de Encuestas: generación de lnformación

Estadística y Evaluación en materia de mejora regulatoria Promover la realización

de encuestas que permitan conocer el estado que guarda la mejora regulatoria en

el país, estado y municiPio

)ft/lll. lmpacto regutatorio: Al efecto que la regulación puede generar en distintos

ámbitos delquehacer público, social o económico;

XlX. lnforme de avance:Al informe de avance programático de Mejora Regulatoria
que integra la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria con base en

los Programas anuales, de acuerdo con la evaluación de resultados sobre los

reporteJ de avance de las dependencias municipales u organismos PÚblicos

Descentralizados y Auxiliares;

XX. Ley: A la Ley para la Mejora Regulatoria de! Estado de México y sus Municipios;

XXI. Ley General: A Ia Ley General de Mejora Regulatoria;

XXll. Munlciplo: Al Municipio de San José del Rincón;

Xxlll. Oficio Resolutivo de Aprobación Dictamen: A la
emita la Comisión Municipalsobre los programas, proyectos de
de impacto regulatorio

. Opinión Técnica: A la opinión de viabilidad
Digital del Estado de México de la
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Estado de México, respecto de un proyecto de regulación, para su digitalización e
incorporación al Sistema Electrónico de lnformación, Trámites y Servicios del
Estado de México;

»O/. Padrón: El Padrón Municipal de servidores públicos con nombramiento de
inspector, verificador, visitador o supervisor o cuyas competencias sean Ias de
vigilar el cumplimiento de alguna Regulación

»O/1. Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029 El PIan de Desarrollo
del Estado de México es el instrumento rector de la planeación estatal, en él deberán
quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y Iíneas
generales de acción en materia social, económica, territorial, de seguridad y política,
esto para promover y fomentar el desarrollo económico.

XXVIl. Presidente: Al Presidente Municipaly Presidente de la Comisión Municipal;

»O/lll. Proceso de calidad regulatoria: Al conjunto de actividades de análisis,
consulta, diseño y evaluación que de manera sistemática realizan las dependencias
municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares sobre su
regulación interna y que tienen por objeto que ésta sea suficiente, integral y
congruente a efecto de garantizar que los beneficios de las regulaciones sean
superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender
una problemática específi ca ;

XXIX. Programa Anual Municipal: Al Programa Anual Municipal de Mejora
Regulatoria del Municipio;

XXX. Programa de Meiora Regulatoria:Al Programa Anual Municipal de un área
o dependencia;

XXXI. Protesta Ciudadana Espacio donde el ciudadano podrá presentar una
protesta cuando, con acciones u omisiones, elservidor público niegue la gestión sin
causa justiflcada, altere o incumpla con la información establecida en el Remtys.

a,I

Registro Municipal de Trámites y Servicios

XXX¡. Proyectos de Regulación: A las propuestas para
actualización o eliminación de regulaciones que, para ser d
tas dependencias municipales u organismos Públicos
a Ia Coordinación Genera! Municipal de Mejora Regulatoria;

XXXII. Registro Municipal: Al Registro Municipal de T
Municipio (Remtys);

._-
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XXXIV. Reglstro Munlcipal de Vlsitas Domiciliarias e lnspectores. lntegrado por

el Padrón Municipalde lnspectores, Verificadores y Visitadores, y por el Listado de
lnspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias.

XXX\í. Reglamento:Al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado
de México y sus Municipios;

XXX\rl. Regulaciones:A las disposiciones de caráctergeneraldenominados Bando
MUnicipal, reglamentOs, planes, programas, reglas, normas téCnicas, manuales,
acuerdos, instructivos, criterios, lineamientos, circulares y demás disposiciones
administrativas que afecten la esfera jurídica de los particulares;

XXX\rll. Reporte Anuat de Metas: Al procedimiento que realiza !a Coordinación
General Municipal de Mejora Regulatoria respecto de los avances en los programas

anuates presentados por las dependencias municipales u organismos Públicos

Descentralizados y Auxiliares;

XXru¡¡¡. Reporte de Avance programático: Al reporte trimestral de avance
programático sobre el cumplimiento del Programa Anual Municipal que las

depéndencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares

integran y envían a la Coordinación Genera! Municipal de Mejora Regulatoria para

los efectos de la Ley de la Materia y el presente Reglamento;

XXXIX. SEITS: AI Sistema Electrónico de lnformación, Trámites y Servicios, en los

términos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios;

XL. Servicio: A la actividad que realizan los sujetos obligados en acatamiento de

un ordenamiento jurídico, tendiente a satisfacer las necesidades de los ciudadanos,
mediante el cumplimiento por parte de éstos de los requisitos que el ordenamiento
respectivo establece;

XLI. SARE: Al Sistema de Apertura Rápida de Empresas;
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XLll. Sistema de Protesta Ciudadana: A! Sistema mediante el cual se"dr
seguimiento a peticiones y/o inconformidades ciudadanas por
ylo falta de respuesta en solicitudes de trámites ylo
normatividad aplicable, en términos delTítulo Quinto de la Ley

Seers¡?r#* del

XLlll. Sistema Estatal: Al Sistema Estatal en materia de Mejora 3ri'tÚ

XLIV. Sujeto Obligado: La Administración Pública Municipal, y
municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares y

i

t
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colectivas, con base en un ordenamiento jurídico, ya sea para cumplir una
obligación que tiene a su cargo, o bien para obtener información, un beneficio, un
servicio o una resolución y que los sujetos obligados a que se refiere el propio
ordenamiento están obligados a resolver en los términos del mismo.

Artlculo 4. El Sistema Estatal tiene por objeto coordinar a las autoridades del orden
estatat, municipal y los sujetos obligados, en sus respectivos ámbitos de
competencia, mediante las normas, principios, objetivos, planes, directrices,
órganos, instancias, procedimientos y !a política Estatal en materia de mejora
regulatoria

Artículo 5. Todas las regulaciones, así como los actos y procedimientos de las

dependencias mu nici pales u organismos Priblicos Descentral izados y Auxiliares, los

servicios que corresponda prestar al gobierno municipal, y los contratos que éste

celebre con tos particulares, estarán sujetas a lo previsto por la Ley.

Artículo 6. La creación, reforma, adición o eliminación de regulaciones que

pretendan IIevar a cabo las dependencias municipales u organismos Públicos

bescentralizados y Auxiliares, deberá estar justificada en una causa de interés
público o socialy orientarse a la simplificación, la desregulación y la reducción de !a

discrecionalidad de sus actos y procedimientos, además de proveer a la solución de

la problemática que pudiere inhibir la consecución de los objetivos de la Ley.

Artículo 7. Los Ayuntamientos podrán suscribir convenios de coordinación y

participación entre sl y con otros ámbitos de gobierno y entes públicos, para la mejor

observancia y ejercicio de facultades concurrentes o coincidentes. En ellos deberán

observarse las disposiciones de la Ley y el Reglamento, promover la creación y

consolidación de un sistema de Mejora Regulatoria, de desregulación y

simplificación de los procesos de gestión de trámites y servicios administrativos, que

abonen a la eficacia y la eficiencia en la prestación del servicio público.

Artlculo 8. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, podrá celebrar convenios
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de coordinación y participación con Ia Comisión Estatal de
con otras organizaciones y organismos públicos o privados,

mejor manera al cum
Reglamento, para la i

mejora regulatoria y el
de las dependencias
Auxiliares.

plimiento del objeto de la LeY de
mplementación y consolidación de
establecimiento de procesos de
municipales u organismos Públ

La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria,

u4d

ón del Cabildo, de ser necesario.
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CAPíTULO SEGUNDO
SEGCIÓN PRIMERA

DE LA COMls¡ÓN MUNICIPAL

Artículo 9. La Comisión Municipales elórgano colegiado de coordinación, consulta,
apoyo y construcción de consensos para implementar y conducir un proceso
continuo y permanente de la política pública de mejora regulatoria en el Municipio,
y garantizar Ia transparencia en la elaboración y aplicación del marco reglamentario
y regulatorio, y que éste genere beneficios mayores a la sociedad que sus costos.

Artículo 10. La Comisión Municipalse conformará por:

l. El Presidente Municipal, quien Ia presidirá;

ll. La Síndica Municipal;

lll. El número de Ias o los regidores que estime cada Presidente Municipal;

lV. La o el titular del área Jurídica;

V. El Contralor Municipal;

Vl. Todos Las o los titulares de las diferentes áreas que integran la administración
pública municipal;

Vll. Las o Los Representantes empresariales, de lnstituciones Académicas e
invitados de organizaciones legalmente constituidas, que determine la o el
Presidente con acuerdo de Cabildo;

Vlll. Una o un Secretario Técnico, que será el Coordinador General Municipa! de
Mejora Regulatoria y Enlace Municipal de Mejora Regulatoria, designado por la o el
Presidente.

lX. lnvitados.
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Los cargos de la Comisión Municipalserán honoríficos. Las y
derecho a voz y voto, excepto el Secretario Técnico y
fracciones Vll y lX, quienes sólo tendrán derecho avoz.
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Artículo ll. Son integrantes permanentes de la Comisión
en las fracciones I a Vll! de! artículo anterior, así como el

n las sesiones de la Comisión Munici pal, el Presidente ún
el Secretario del Ayuntamiento, con tod
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Artículo 16. El Presidente, por conducto del secretario Técn

convocatoria a todos los integrantes de la Comisión Municipalde
y a las o los especial istas o representantes de organizaciones
opiniones considere Pertinentes y oportunas, de acuerdo con los,
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de! primero. El resto de las y los integrantes permanentes podrán designar a una o
un suplente, quienes tendrán derecho avozy voto.

En las sesiones de la Comisión Municipal, deberán estar presentes el Presidente o
su suplente y el Secretario Técnico independientemente del quórum legalque deba
cumplirse.

Artículo 12. El Presidente hará llegar la invitación por conducto del Secretario
Técnico, a tos organismos patronales y empresariales formalmente constituidos con

representación en el Municipio, agrupados en las principales ramas de actividad
económica, para que acrediten a sus representantes, propietario y suplente, a más
tardar durante !a última semana del mes de enero del año respectivo, en la fecha

en que tenga lugar la primera sesión del Cabildo delAyuntamiento.

Artículo 13. A consideración el Presidente, podrá ser invitado a las sesiones de !a
Comisión Municipal una o un representante de la Comisión Estatal de Mejora

Regulatoria. El Presidente podrá invitar a las sesiones a las o los titulares de las

dep-endencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares, a
representantes de las dependencias de la Administración Pública Estatal, a

especialistas, y a representantes de organismos públicos y privados que considere

conveniente, quienes solo tendrán derecho avoz.

SECCÉN SEGUNDA
DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN iTUNICIPAL

Artículo 14. Las sesiones de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria serán

ordinarias y extraordinarias. Las primeras tendrán lugar cada tres meses, a más

tardar al término del trimestre respectivo. Las extraordinarias serán las que se

celebren fuera de estas fechas.

Artículo 15. Para celebrar sesión ordinaria, el Presidente, por conducto del

Secretario Técnico, enviará la convocatoria respectiva a las y los integrantes de la

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, con al menos diez días hábiles de

anticipación

W

con a! menos quince días hábiles antes de aquél en que vaya a
respectiva.

lo 17. Para celebrar sesión extraordinaria, se requerirá que

Presidente, por a! menos un tercio de las o los
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por la totalidad de las o los representantes del sector privado, debiendo justificar las
razones. Recibida la solicitud y comprobado que cumple con los requisitos legales,
h o el Presidente emitirá la convocatoria respectiva para que la sesión
extraordinaria tenga lugar dentro de las 48 cuarenta y ocho horas siguientes.

E! Presidente podrá convocar a sesiones extraordinarias, por conducto del
Secretario Técnico, cuando Io considere necesario, debiendo justificar las razones
en la convocatoria respectiva, la cual deberá emitir al menos cuarenta y ocho horas
antes de su realización.

Artícuto 18. La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisión Municipal
deberá señalar el tipo de sesión que se convoca, Ia fecha, hora y lugar de reunión,
e incluir el orden del día, con el señalamiento de los asuntos que ésta conocerá,
debiendo acompañarse de los documentos que serán motivo de análisis, opinión
y/o resolución.

La convocatoria enviada en los términos del párrafo anterior, tendrá efectos de

segunda convocatoria cuando no exista el quórum legal para que la sesión sea

válida, y tendrá lugar cuarenta minutos después con los integrantes que se
encuentren presentes.

Artículo 19. La convocatoria para celebrar sesiones de la Comisión Municipal

deberá estar firmada por el Presidente y/o por el Secretario Técnico, y deberá
enviarse por:

l. Mensajería;

ll. Coneo certificado;

lll. Coneo electrónico, o

a

N
$.

w

lV. Por cualquier otro medio idóneo e indubitable.

En el caso de las y tos integrantes permanentes, la convocatoria se enviará al

domicilio o correo electrónico oficial, en caso de Ias o los representantes del sector
privado e invitados, se enviará al domicilio o correo electrónico
señalado para ta! efecto.

Artículo 20. Las sesiones de Ia Comisión Municipal, serán
con la asistencia de por lo menos la mitad, más uno, de sus

En caso de que la Comisión Municipal tuviere que decidir
de sus miembros, el escrutinio de las

éstos h#ieren

Técnico.
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Artículo 21. Sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos. El Presidente tendrá
voto de calidad en caso de empate.

Artículo 22.Las actas de sesión de la Comisión Municipalcontendrán la fecha, hora
y lugar de la reunión; el nombre de las y los asistentes; el orden del día; el desarrollo
de la misma,y la relación de asuntos que fueron resueltos, deberán estar firmadas
por la o el Presidente, la o el Secretario Técnico, y por las o los integrantes de la
misma que quisieran firmar.

SECCIÓN TERCERA
DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES

DE LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA COMEIÓN MUNICIPAL

Artículo 23.La Comisión Municipaltendrá, además de las que le prescribe la Ley,
las atribuciones y obligaciones siguientes:

l. Promover la política pública de mejora regulatoria y la competitividad del
Municipio, en coordinación con el Gobierno del Estado, las instancias de mejora
regulatoria previstas en la Ley, y los sectores privado, social y académico;

ll. Revisar el marco regulatorio municipal y prestar la asesoría que requieran las
dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares en
la elaboración y actualización de los proyectos de regulación;

lll. Recibir y dictaminar los proyectos de regulación, así como los análisis de impacto
regulatorio que Ie envíen las dependencias municipales u organismos Priblicos
Descentralizados y Auxiliares, e integrar los expedientes respectivos;

lV. lmpulsar la realización de diagnósticos de procesos para mejorar la regulación
de actividades económicas específicas;

$,

V. Aprobar el Programa Anual Municipal con los comentarios efectuados, en su
Gaso, por la Comisión Estata!, así como los proyectos de regulación y los análisis
de impacto regulatorio que le presente el Coordinador General Municipa! de [{gig
Regulatoria, para su envío a la Comisión Estata! de Mejora Reg ¿

Vl. Recibir, analizar y observar los reportes de avance prog
el informe anua! de avance que le remitan las
organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares para su

Vll. Aprobar la suscripción de los convenios a que se refiere el

v
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Estatal de Mejora Regulatoria, necesarios para conformar y operar los Comités
lnternos de cada dependencias municipales u organismos Públicos
Descentralizados y Auxiliares, a efecto de que estos elaboren el Programa Anual
Municipal;

X. Presentar a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y ésta al Consejo, los
comentarios yopiniones de Ios particulares, respecto de las propuestas de creación,
reforma, actualización o eliminación de regulaciones, atento a Ios principios de
máxima publicidad y transparencia en el ejercicio de sus funciones;

Xl. Enviar a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria Ios reportes de avance
programático trimestrales y el informe de reporte anual, para los fines legales y
reglamentarios;

Xll. Conocer y resolver las Protestas Ciudadanas que se presenten por acciones u
omisiones del servidor público encargado del trámite y/o servicio;

Xlll. Crear en su portal de internet municipal elvínculo para Ia consulta pública, y

XlV. Las demás que le confiera la Ley, el Reglamento y demás normatividad
aplicable.

Artfculo 24. El Presidente tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes

l. Designar por escrito al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria,
quien será e! Enlace Municipal de Mejora Regulatoria ante Ia Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria, debiendo enviar a la Comisión Estatal constancia del referido
nombramiento, para los efectos legales correspondientes;

!

ll. Autorizar y firmar las convocatorias a sesiones de Ia Comisión Municipal que le
presente el Secretario Técnico;

lll. Presidir las sesiones de la Comisión Municipal;

lV. lniciar y levantar las sesiones de !a Comisión Municipal, y

V. Presentar ala Comisión Municipal el orden del día para su

Vl. Convocara sesiones extraordinarias cuando lo soliciten
a ello por conducto del Secretario Técnico, en Ios términos del

,iYt'áü
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Vll. Invitar a las sesiones de la Comisión Municipal por conducto del Secretario
Técnico a especialistas o representantes de organizaciones, cuya participación y
opiniones considere pertinentes y oportunas sobre un tema determinado;

Vlll. Presentar a la Comisión Municipal para su revisión y, en su caso, aprobación

a) El Programa Anual Municipal;

b) Los oficios resolutivos de aprobación relacionados a los proyectos de
regulación y a los análisis de impacto regulatorio presentados por las
dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y
Auxiliares;

c) Las propuestas de convenios de colaboración y coordinación de Ia Comisión
Municipal de Mejora Regulaltoria;

d) Los reportes de avance programático trimestrales y los informes anuales de
metas de desempeño regulatorio de cumplimiento;

e) Otros instrumentos que establezcan la Ley de la Materia, y el presente
Reglamento y demás disposiciones aplicables.

lX. Presentar al Cabildo del Ayuntamiento para su aprobación, el Programa Anua!
Municipal en la primera sesión de cabildo de! año siguiente que conesponda, los
proyectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio que hubieren sido
revisados yaprobados por la Comisión Municipa! de Mejora Regulatoria, incluyendo
el programa anual;

X. Enviar a Ia Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para los efectos legales
conespondientes, el Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria, los
proyectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio, así como los reportes
de avance programático trimestrales y reporte anual de desempeño regulatorio,
siempre por vía electrónica o digital;

t

Xl. Proponer a la Comisión Municipal, a iniciativa
integrantes, Ia conformación de grupos de trabajo
específicos;

Xll. Someter a consideración de la Comisión Municipal
de las o los integrantes e invitados de! mismo;

Xlll. Firmar los acuerdos, opiniones, informes y todas las resoluci
Municipal;
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XV. Regular la gestión de servicios, trámites, procesos y procedimientos
administrativos y jurisdiccionales a través de del uso de las tecnologías de la
información y comunicación en observancia a la Ley de Gobierno Digital del Estado
de México y Municipios y a la Ley;

XV. Vigilar que este Reglamento se aplique conectamente;

XVl. Revisar el marco regulatorio municipal para diagnosticar su aplicación;

XVll. Acordary ratificar Ios asuntos que se sometan a su consideración por las y Ios

integrantes e invitados permanentes de Ia Comisión Municipal;

Xvlll. Promover que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, las
Dependencias Municipales u Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares,
evalúen el costo de los trámites y servicios existentes;

XlX. Conocer, analizar y atender los resultados de las encuestas, información
estadística y evaluación en materia de Mejora Regulatoria;

XX. Promover que las Dependencias Municipales u Organismos Públicos
Descentralizados y Auxiliares evalúen las regulaciones nuevas y existentes a través
de herramientas de análisis de impacto regulatorio;

XX¡. Proponer los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y
actualización de la información que sobre esta materia generen Ios sujetos
obligados, y

XXI!. Las demás que Ie confieran la Ley de la Materia, y e! presente Reglamento y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 25. El Secretario Técnico, tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes:

t. Elaborar y enviar las convocatorias y documentación respectiva, a las y los

integrantes y a Ias y Ios invitados a Ias sesiones ordinarias y extraordinarias de !a
Comisión Municipal, previamente autorizadas por el Presidente;

t

ll. Redactar el orden del día y la documentación respectiva
términos del Reglamento;

lll. Preparar la lista de asistencia relativa a las sesiones de la

lV. Brindar los apoyos logísticos que requiera Ia Comisión Mu

sesiones y cumplir con las facultades que le otorga la Ley;
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V. Redactar, firmar y recabar las firmas de las actas de las sesiones de la Comisión
Municipal y mantener actualizado el libro respectivo;

Vl. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión Municipal;

Vl!. Dar seguimiento a los acuerdos derivados de las Comisiones Temáticas de
Mejora Regulatoria;

Vlll. Llevar el archivo de la Comisión Municipal;

lX. Dar difusión a las actividades de la Comisión Municipal por los diferentes medios
disponibles, y

X. Las demás que le confieran la Ley, el Reglamento y otras disposiciones
aplicables.

Artículo 26. La coordinación y comunicación entre el Municipio y la Autoridad de
Mejora Regulatoria, se llevará a cabo a través del Coordinador General Municipa!
de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria Municipal, para el
cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la materia.

ElCoordinador General Municipalde Mejora Regulatoria y Enlace Municipaltendrá,
en su ámbito de competencia, las funciones siguientes:

I. Ser elvínculo de su Municipio con la Comisión Estatal;

Il. Coordinar la instalación formal de la Comisión Municipal;

lll. Coordinar con todas las dependencias municipales u organismos Públicos
Descentralizados y Auxiliares !a instalación formal de sus Comités lntemos;

lV. Coordinar con todos los Comités lnternos la elaboración de sus Programas
anuales de mejora regulatoria y demás actividades descritas en la Ley de la Materia;

ü

V. Coordinar e integrar el Programa Anual Municipal de
enviarlo a la Comisión Estatal para los efectos legales
por vía electrónica o digital;

Vl. Coordinar la elaboración de los análisis de impacto reg

VIl. Administrar el Registro Municipal de Trámites y
conforme a lo establecido en la Ley.

lfa def
,¡,.3f¡td
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VIll. Mantener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los
requisitos, plazos y cargas tributarias que correspondan;

lX. Mantener actualizado elcatálogo Municipal de Regulaciones;

X. Enviar a la Comisión Estatal para las observaciones correspondientes, e!

Programa Anual Municipal, los proyectos de regulación y los análisis de impacto
regulatorio conespondientes, en su caso;

Xl. lntegrar y mantener actualizado el Catálogo Municipal de regulaciones para que
esté disponible para su consulta en su portal de internet;

Xll. lntegrar los reportes de avance programático y el informe anual de metas e
indicadores de mejora regulatoria que se hubiere implementado, que deberá incluir
una evaluación de los resultados obtenidos, y enviarlo a la Comisión Estatal para
los efectos Iegales conespondientes;

Xlll. lntegrar el concentrado de los reportes de avance programático y el informe
anua! de metas e indicadores y enviarlos a la Comisión Estatal, siempre por vía
electrónica o digital;

XlV. lntegrar y presentar la Agenda Regulatoria;

X\/. Coordinar las propuestas incluidas en la Agenda Regulatoria con las diferentes
dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares;

+

XVl. Solicitar a la Comisión Estatal de Mejora Regulaltoria, capacitación e inducción
en materia de mejora regulatoria;

XVll. Dar cumplimiento a !o establecido en !a Ley, a través del uso de las
herramientas de la política pública de mejora regulatoria y de las tecnologías de la
información y comunicación, y

l. Asistir a las sesiones de Ia Comisión Municipal de Mejora
sean @nvocados;
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ll. Opinar sobre los programas anuales de mejora regulatoria y análisis de impacto
regulatorio que presente la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria por conducto
de Ias Coordinaciones Generales Municipales de Mejora Regulatoria;

lll. Opinar sobre los reportes de avance programático, los informes de anuales de
metas e indicadores de avance y los proyectos de regulación;

lV. Participar en los grupos de trabajo a Ios que convoque la Comisión Municipal
de Mejora Regulatoria;

V. Realizar comentarios y solicitar rectificaciones a las actas de las sesiones que

consideren convenientes;

Vl. Presentar propuestas sobre regulaciones, y

Vll. Las demás que establezca la Ley de la Materia, y el presente Reglamento y
otras disposiciones aplicables.

CAPITULO TERCERO
DE LOS COM|TES INTERNOS

Artlculo 28. Los Comités lnternos son órganos de análisis colegiados constituidos
atinteriorde las dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados
y Auxiliares, que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de
Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora Regulatoria en el cumplimiento de sus
funciones con el objetivo de proveer al establecimiento de un proceso continuo y
permanente de calidad y la implementación de sistemas informáticos, para contribuir
a la desregulación, la simplificación y Ia prestación eficiente y eficaz del servicio
público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que acuerde
la Comisión Municipal.

$

$

Artículo 29. Cada Comité lnterno estará integrado por:

l.- La o el Titular de la dependencia municipal u organismos
respectivos,

ll. Las o los directoras (es) de la dependencia Municipal
Auxiliar, que podrán ser suplidos por e! funcionario públ
jerárquico inmediato quien será e! enlace de Ia materia y
regulatoria del sujeto obligado e! cua! tendrá estrecha
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria para d

L"y;

Públicos Auxiliares
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il. La o e! Enrace ..'ffi:j'#'ffiÜ,1'""il1;t'::':"!HLTEl"nt,x?:ilectiva u orsanismo
Público Auxiliar, quien fungirá como Entace del Area ante la Coordinación General
Municipal de Mejora Regulatoria y será el que tenga e! nive! jerárquico inmediato
inferior al del Titular;

lV. Otros responsables de área que determine el titular de la dependencia municipal
u organismo Público Auxiliar;

V. Las o los invitados que acuerde e! titular de la dependencia, integrantes de
organizaciones privadas, sociales, académicas, empresariales, civiles, o de
cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio vinculado con el sector.

Artículo 30. El Comité lntemo sesionará cuatro veces al año, y podrá reunirse
cuantas veces el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de
Mejora Regulatoria, considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y
responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para
las sesiones de la Comisión Municipal y el Enlace de Mejora Regulatoria del área
observará las mismas disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho
órgano colegiado.

Artículo 31. Para el cumplimiento de su objeto, e! Comité lntemo tendrá al interior
de la Dependencia Municipal u Organismo Público Auxiliar de su adscripción, las
funciones siguientes:

I. La elaboración coordinada e integral de los Programas Anuales de Mejora
Regulatoria, en Ios que deberán de proponer la simplificación de los trámites y
servicios que se otorgan a la ciudadanla, incluyendo Ios internos, su digitalización y
la homologación de los mismos con los demás municipios, además los proyectos
de regulación y los análisis de impacto regulatorio de las Dependencias Municipales
u Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares participantes;

ll. La integración de sistemas de Mejora Regulatoria en el Mun
procesos de calidad regulatoria en las Dependencias Munici

ñ

§

las
§eeEEt¡lr ctgl
fiEliintl ,;cnÍ:rf

lll. La elaboración y preparación de los reportes de
trimestrales de las Dependencias Municipales u

Descentralizados y Auxiliares participantes, así como los
su envío a !a Coordinación Genera! Municipal de Mejora Reg

unte y envié a la Comisión Estatal de Mejora Regu
iente registro;



{

N
'Ú"mfe)r*artlt t t3t DoDa

rÉxco
ñB O ¡azcoez¡a

O sonlo..o¡trtmon gob.mx

Collt Gl¡arhlup. Vlctorlo, #r:1,
san Joradd nlÉún Centm,
nax. e.P.SOG6O

«

tlenafl,ás
"2025. B¡centenarlo de la üda municipal en el Estado de México'

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las
Dependencias Municipales u Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares,
para asegurar un proceso continuo de Meiora del Marco Regulatorio del Municipio;

V. Participar en Ia elaboración del Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria,
del año respectivo, para su envío a la Coordinación General Municipa! de Mejora
Regulatoria;

Vl. Participar en la elaboración de los análisis de impacto regulatorio, para su envío
a la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, con base en los

estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y
efectividad de las regulaciones cuya creación, reforma o eliminación se proponga;

Vll. Opinar sobre la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras
regulaciones vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité
lntemo sean necesarias para !a desregulación, la simplificación e integralidad del
marco jurídico estatal y municipgl, para proponerlas al titular de la dependencia;

V¡¡|. Participar en Ia elaboración de proyectos de regulación relativas a la

normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación continua y permanente de la regulación
interna, a efecto de contribuir al proceso de calidad regulatoria, a la desregulación
y la simplificación administrativa, que dé lugar a la prestación más eficiente y eficaz
delservicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras Dependencias
Municipales u Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares, cuando sea
necesario establecer sistemas de Mejora Regulatoria;

Xl. Elaborar los reportes de avance programático, trimestrales e informes anuales
de metas de desempeño regulatorio;

$

Xll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al
y Servicios a cargo de la dependencia municipa!, y que se i

de ello a la Comisión MuniciPal;

Xlll. Verificar que se realicen Ias actualizaciones
Regulaciones a cargo de la dependencia, y que se informe
a la Comisión Municipal;

§'earet fiflo d3l

. Emitir e implementar el Manual de Operaciones del
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XV. En genera!, proveer al establecimiento de un proceso contlnuo y permanente
de calidad regulatoria, la implementación de sistemas de mejora regulatoria, para
contribuir a la simplificación administrativa y !a prestación eficiente y eficaz del
servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que
acuerde e! Consejo.

XVl. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o que le
encomiende eltitular de Ia dependencia de su adscripción.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA IMPLEMENTACÉN DE LA MEJORA REGULATORIA

Artículo 32. Pa¡a proveer al cumplimiento a las disposiciones aplicables de Ia Ley
y el Reglamento. El Enlace de Mejora Regulatoria de cada dependencia, tendrá las
siguientes funciones:

l. Preparar el Programa Anual de Mejora Regulatoria en los que deberán de
proponer la simplificación de los trámites y servicios que se otorgan a la ciudadanía,
incluyendo los internos, su digitalización y la homologación de Ios mismos con los
demás municipios, además los proyectos de regulación y los análisis de impacto
regulatorio que analizará y evaluará el Comité lnterno en la sesión respectiva y
presentarlos al titular de !a dependencia de su adscripción para su consideración;

ll. Participar en las sesiones del Comité lnterno y coadyuvar al cumplimiento de las
funciones que tiene encomendadas;

lll. Coordinar los trabajos de análisis de los proyectos de regulación, análisis de
impacto regulatorio, reportes de avance programático, informes yotros instrumentos
que se presentarán a la Comisión Municipal en Ia sesión de! Comité Interno que
corresponda;

lV. Enviar a la Comisión Municipal el Programa Anual de Mejora Regulatoria;

V. Mantener actualizado el Catálogo de Trámites y Servicios de la dependencia
municipal u organismo Público Auxiliar de su adscripción y el Catálgqq de

i rt

Regulaciones y enviar oportunamente la información
General Municipal de Mejora Regulatoria, para que
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para los efectos

v

Vl. Las demás que !e correspondan de acuerdo con la
&grunti .,
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CAPITULO QUINTO
DEL PROGRAMA ANUAL MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA

Artlculo 33. El Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria, se integra con la
suma de los programas anuales de Mejora Regulatoria y el diagnostico regulatorio
de las dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y
Auxiliares, antes de su aprobación por su Comité lnterno son enviados a Ia
Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, para que éste integre el
Programa Anual Municipal, solicite la opinión de la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, una vez solventadas las observaciones emitidas por la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria, los Comités lnternos ya podrán ¡ealizar Ia sesión
correspondiente para su aprobación, una vez aprobado deberán de enviarlo a Ia
Coordinación Genera! Municipal de Mejora Regulatoria, para realizar un Programa
lntegral y se presente en Sesión de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria,
para su aprobación, asimismo deberá de ser presentado y aprobado por el Cabildo
durante su primera sesión del año siguiente, ya que el Programa Anual Municipal
de Mejora Regulatoria se debe de entregar en el mes de octubre de cada año.

El Programa Anual Municipal tendrá por objeto dar a conocer oportunamente a los
ciudadanos las propuestas de simplificación de trámites y servicios del Gobierno
Municipal para el año calendario de que se trate.

El Programa Anual de Mejora Regulatoria, estatal y municipal, estará orientado a:
Contribuir al proceso de perfeccionamiento constante e integralen elcualdeben de
proponer la simplificación de los trámites y servicios que se otorgan a la ciudadanía,
incluyendo los internos, su digitalización y la homologación de los mismos con los
demás municipios, la revisión del marco jurfdico y regulatorio local, por medio de Ias
propuestas en las Agendas Regulatorias e impulsar el desarrollo económico en el
Estado en genera!, y sus municipios en lo particular;

Artlculo 34. Los Comités lnternos elaborarán su Programa Anual de Mejora
Regulatoria conforme a los lineamientos y manuales emitidos por la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria que especificarán los términos de referencia para su
elaboración.

3

A
Artículo 35. El enlace de mejora regulatoria de cada Dependencia u
Público Auxiliar, proporciona¡á a la Coordinación
Regulatoria, la información complementaria o aclaratoria
término de 10 días hábiles.

Artlculo 36. El enlace de mejora regulatoria de cada
Organismo Público Auxiliar podrá solicitar a la

Regulatoria Ia modificación o baja de una acción
Mejora Regulatoria, mediante escrito
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y previa aprobación de su Comité lntemo, dato que deberá de quedar registrado en
elActa de Sesión conespondiente.

La solicitud de modificación de acciones no podrá exceder del primer semestre del
año en curso.

Artlculo 37. El enlace de mejora regulatoria de cada Dependencia Municipal u

Organismo Público Auxiliar podrá solicitar, por única ocasión mediante escrito
fundado y motivado que lo justifique y previa aprobación de su Comité lnterno, la
reconducción de acciones inscritas en el Programa Anual de Mejora Regulatoria
que, por circunstancias imprevistas, y no se cumplieron en el ejercicio programado.

Artículo 38. No procede exentarla de presentación de Programa Anual de Mejora
Regulatoria, ya que como se ha definido la Mejora Regulatoria es obligatoria,
continua y permanente.

CAPITULO SEXTO
DEL ANALFIS DE IMPACTO REGULATORIO

Artículo 39. Los análisis de impacto regulatorio son un instrumento para la

implementación de la política pública de mejora regulatoria, que tienen por objeto
garantizar que las regulaciones, cuya creación, reforma o eliminación se propone,
respondan a un objetivo claro y estén justificadas en cuanto a su finalidad y la
materia a regular, además de evitar la duplicidad y la discrecionalidad en el
establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, así como
fomentar la transparencia y la competitividad.

Artlculo 40. Para su envío a la Coordinación General Municipa! de Mejora
Regulatoria, tos proyectos de regulación deberán acompañarse del análisis de
impacto regulatorio correspondiente, el cual deberá especificar:

l. Exposición sucinta de las razones que generan la necesidad de crear nuevas
regulaciones, o bien, reformarlas;

ll. Alternativas que se tomaron en cuenta
reformar las regulaciones de que se trate;

lll. Problemas que !a actua! regulación genera y
regulación o su forma plantea resolverlos;

lV. Posibles riesgos que se correrían de no emitir las

. Fundamento jurídico que da sustento a!

para arribar a la propuesta de crear o

ueva

propuesta con el ordenamiento jurí
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Vl. Beneficios que generaría !a regulación propuesta;

Vll. Identificación y descripción de los trámites eliminados, reformados ylo
generados con la regulación propuesta;

Vlll. Recursos para asegurar el cumplimiento de Ia regulación;

IX. La descripción de las acciones de consulta pública previa, llevadas a cabo para
generar la regulación o propuesta regulatoria, así como las opiniones de los
particulares que hayan sido recabadas en el ejercicio de la Agenda Regulatoria; y

X. Los demás que apruebe la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria

Las dependencias municipales u organismos Público Descentralizados y Auxiliares,
elaborarán los análisis de impacto regulatorio atendiendo a Ios criterios establecidos
en el Manual de Funcionamiento del Análisis de lmpacto Regulatorio que al efecto
expida la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.

Los Enlaces de Mejora Regulatoria de las dependencias municipales u organismos
Públicos Descentralizados y Auxiliares, deberán proporcionar a Ia Coordinación
Municipal de Mejora Regulatoria, Ia información complementaria o aclaratoria que

ésta Ies solicite.

l

Artícuto 41. Cuando una dependencias municipales u organismos Públicos
Descentralizados y Auxiliares estime que la propuesta regulatoria no implica costos
de cumplimiento para particulares, Io consultará con la Autoridad de Mejora
Regulatoria que corresponda, la cual resolverá en un plazo que no podrá exceder
de cinco días, de conformidad con los criterios para !a determinación de dichos
costos que al efecto se establezcan en el Manual de Elaboración del Análisis de
lmpacto Regulatorio que expida !a Comisión Estatalde Mejora Regulatoria. En este
supuesto se eximirá de Ia obligación de elaborar el análisis de impacto regulatorio.

Cuando de conformidad con el párrafo anterior, !a Autoridad de Mejora Regulatoria
resuelva que la propuesta regu Iatoria no implica costos de cumplimiento para los
particulares y se trate de una regulación que requiera , esa
propuesta y sus actualizaciones quedarán exentas de isis de

y la dependencia tramitará la diente en laimpacto regulatorio
Gaceta Municipal.

Para efectos de la exención delanálisis de impacto
el párrafo anterior, la Coordinación Municipalde

esenciales que no podrán ser objeto de

Secrst¡16 fl8

que se pretendan expedir. En caso de
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impliquen un cambio a dichos elementos esenciales, se sujetará al procedimiento
de Análisis de lmpacto Regulatorio previsto en la Ley.

Las dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados yAuxiliares
darán aviso a la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente de Ia publicación
de las regulaciones exentas de la elaboración del análisis de impacto regulatorio,
previo a su publicación en la Gaceta Municipal.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las dependencias municipales u

organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares serán responsables del
contenido de Ia publicación en el medio de difusión y de que dicha publicación no
altere Ios elementos esenciales de Ia regulación o regulaciones que se pretenden
expedir.

La Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria, de conformidad con las buenas
prácticas internacionales en la materia, podrá solicitar a las dependencias
municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares !a realización de
un Análisis de lmpacto Regulatorio ex post, a través delcualse evalúe la aplicación,
efectos y observancia de la Regulación vigente, misma que será sometida a
consulta pública con la finalidad de recabar las opiniones y comentarios de Ios

interesados, conforme a los lineamientos aprobados por el Consejo Nacional de
Mejora Regulatoria.

CAPÍTULO SEPflMO
DE LOS PROYECTOS DE REGULAC¡ÓN

Artículo 42. Cuando se trate de proyectos de regulación que no hubiesen sido
incluidos en la Agenda Regulatoria de la dependencias municipales u organismos
Públicos Descentralizados y Auxiliares respectiva, porque responden a una causa
o problemática superveniente, se observará lo previsto por la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y el Manual de Funcionamiento
para la Elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio correspondientes.

Artículo 43. Cuando los proyectos de regulación no cumplan con lo previsto en la

T
U

N
{

$

Ley y el Reglamento, la Coordinación Municipalde Mejora Regulatoria dentro-delos
diez d las hábiles siguientes a su recepción, prevendrá a los
Ayuntamiento involucrados para que subsanen las deficien

?,{r.tt,k

Los proyectos de regulación y los análisis de impacto
los requisitos exigibles, serán dictaminados dentro de los
contados a partir del día siguiente a su recepción. La
que soliciten las diferentes Dependencias Municipales u

y Auxiliares del Ayuntamiento de los
corresponde a la Comisión Mun
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aprobado por ésta se debe presentar en Sesión de Cabildo delAyuntam¡ento para
su correspondiente aprobación y publicación en la Gaceta Municipal, remitiendo la
información correspondiente a la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria,
para la comprobación de las propuestas ante la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria para los efectos legales conespondientes.

CAPITULO OCTAVO
DE LA AGENDA REGULATORIA

Artículo &. La Agenda Regulatoria es la propuesta de las regulaciones que las
Dependencias Municipales u Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares
pretenden expedir y que presentarán ante !a Autoridad de Mejora Regulatoria en los
primeros cinco dlas de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que
podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de
diciembre a abril respectivamente. La Agenda Regulatoria de cada dependencia
deberá informar al público la regulación que pretenden expedir en dichos periodos.

A! momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de las dependencias
municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares, la Autoridad de
Mejora Regulatoria la sujetará a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte
días naturales. La Autoridad de Mejora Regulatoria remitirá a las dependencias
municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares s las opiniones
vertidas en la consulta pública mismas que no tendrán carácter vinculante.

Artículo 45. La Agenda Regulatoria de las Dependencias Municipales u

Organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares deberán incluir al menos:

l. Nombre preliminar de la propuesta regulatoria;

ll. Materia sobre la que versará la regulación;

lll. Problemática que se pretende resolver con Ia propuesta regulatoria;

lV. Justificación para emitir la propuesta regulatoria;

V. Fecha tentativa de presentación

Las Dependencias Municipales u Organismos
Auxiliares podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus
aun cuando la materia o tema no esté incluida en su
podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha
excepciones establecidas en el artículo 46 de este

erar este punto antes de registrar propuestas en sus
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Artículo 46. Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los
supuestos siguientes:

I. La propuesta regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia
no prevista, fortuita e inminente;

ll. La publicidad de la propuesta regulatoria o !a materia que contiene pueda

comprometer los efectos que se pretenden lograr con su expedición;

!ll. Las Dependencias Municipales u Organismos Públicos Descentralizados y
Auxiliares demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la
propuesta regulatoria no generará costos de cumplimiento;

IV. Los sujetos obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la
expedición de la propuesta regulatoria representará una mejora sustancial que

reduzca los costos de cumplimiento previstos por la regulación vigente, simplifique
trámites o servicios, o ambas. Para tal efecto la Autoridad de Mejora Regulatoria
emitirá criterios específicos para determinar la aplicación de esta disposición, y

V. Las propuestas regulatorias que sean emitidas por el Titular del Poder Ejecutivo
Municipal.

V!. Elenlace de mejora regulatoria de cada dependencias municipales u organismos
Públicos Descentralizados y Auxiliares podrá solicitar, por única ocasión mediante
escrito fundado y motivado que lo justifiqué y previa aprobación de su Comité
lnterno, !a reconducción de propuestas registradas en la Agenda Regulatoria que,
por circunstancias imprevistas, no Se cumplieron en el ejercicio programado.

Vll. No procede exentar Ia presentación de Propuestas en la Agenda Regulatoria,
ya que como se ha definido la Mejora Regulatoria es continua y permanente y por
lo descrito en el artículo 24, fracción XX.

CONSULTA PÚBUCA

$

I. Apartado de Consulta Pública Una consulta pública es un proceso regulatorio
mediante elcualse busca !a opinión de la ciudadanía sobre asuntos que Ies puedan
afectar. Sus principales objetivos son mejorar la eficiencia, Ia

participación pública en proyectos de leyes y políticas públ

ll. Las Agendas Regulatorias deben de ser publicadas en
periodo de veinte días naturales, en dicho apartado deben
electrónico para que el ciudadano pueda enviar sus

se deben de publicar por un lapso de 20
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propuestas normativas regulatorias nuevas o actualizadas, que tengan costos de
cumplirniento para la ciudadanía.

CAPITULO NOVENO
DEL ACCESO A LA INFORMACÉN PÚBLrcA Y LA PARTICIPAG|ÓN

CIUDADANA

Artfculo 47. A fin de someter a un proceso de consulta pública los programas,
análisis de impacto regulatorio y proyectos de regulación de los Ayuntamientos, la
Comisión Municipal los hará públicos en su portal de internet y/o por otros medios
de acceso público, durante los veinte días previos a aquel en que habrá de tener
lugar ta sesión de la Comisión Municipal en la que éstos se conocerán y discutirán.

Con el mismo propósito y durante el mismo lapso, los Ayuntamientos publicarán en
sus portales de intemet y por otros medios de acceso público, su Programa Anual,
sus proyectos de regulación y los análisis de impacto regulatorio respectivos.

Artículo 48. Los Ayuntamientos incorporarán en sus portales de internet los
aplicativos informáticos necesarios para hacer efectivo el derecho de los
particulares a emitir comentarios, sugerencias u observaciones, mismos que la
Comisión Municipal tomará en cuenta en la elaboración de sus oficios resolutivos
de aprobación y formarán parte de la información que ésta presente en la sesión
respectiva.

Artículo 49. Además de los instrumentos señalados en los artículos anteriores, la
Comisión Municipal, también hará públicos en su portal de internet y por otros
medios de acceso público, lo siguiente:

I. El Programa Anual Municipalde Mejora Regulatoria;

ll. Los dictámenes que formule, asícomo las opiniones y evaluaciones que emita al

respecto;

tll. La regulación que han observado los procedimientos establecidos en el ff-q§ente

I

&

$

capltulo y, en su caso, siya ha sido publicada;

lV. Los reportes trimestrales y el anua! de avance

V. Los manuales, lineamientos o instructivos que emitan el Go{gfifdla
Estatal;

&
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VI. Las protestas ciudadanas que reciba en los términos del presente Reglamento,
y el curso de Ias mismas;

Vll. Toda aquella información relativa a las actividades que realiza Ia Comisión
Municipal; y

Vlll. La información relativa a las actividades que desarrollan los Comités lnternos,
cuando éstos se lo soliciten.

La información que publique la Comisión Municipal tendrá como única limitante !o
dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado
de México y Municipios.

Del Reglstro Municipal de Visltas Domiciliarias e lnspectores

Artículo 50. E¡ Registro Municipal de Visitas Domiciliarias integrará:

I. EI Padrón;
!1. El listado de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que pueden

¡ealizar los sujetos obligados, Y
lll. La información que se determine en Ios lineamientos que al efecto expida El

Consejo Nacional, E! Consejo Estatal y La Comisión Estatal.

Artículo 51. El Padrón contendrá la lista de los servidores públicos autorizados para

realiza¡ inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias en e! ámbito
administrativo. Los sujetos obligados serán los encargados de inscribir en el padrón,

a los servidores públicos a que se refiere el presente artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a aquellas inspecciones,
verificaciones o visitas domiciliarias requeridas para atender situaciones de
emergencia. Para tales efectos, dentro de un plazo de cinco días posteriores a la
habilitación, el sujeto obligado deberá informar y justificar a la Autoridad de Mejora
Regulatoria correspondiente las razones para habilitar a nuevos inspectores o
verificadores requeridos para atender la situación de emergencia.

I

$

Artículo 52. El Padrón contará con los datos que establezca
de Mejora Regulatoria de los servidores públicos a que se
la Ley General de Mejora Regulatoria, de conformidad
jurídicas aplicables en materia de protección de datos person

Artículo 53. La sección de inspecciones, verificaciones y
eberá publicitar como mínimo, la siguiente información:
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realizar denuncias,
ll. Números telefónicos de las autoridades competentes encargadas de ordenar

inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias. Lo anterior, con la

finalidad de que las personas a Ias cuales se realizan las inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias puedan cerciorarse de la veracidad de
las mismas.

l¡¡. Identificación de fundamentos jurídicos para la reahzación de inspecciones,
verificaciones y visitas domiciliarias deberá estar relacionado con las
regulaciones inscritas en el Registro Municipal de Regulaciones, y

lV. Los requisitos que a su vez son trámites o servicios deberán de relacionarse
con e! Registro Municipal de Trámites y Servicios. Lo anterior, con
independencia de! nivel u orden de gobierno alque pertenezcan.

Artículo 54. EI Padrón deberá ser actualizado por los sujetos obligados, incluyendo
información estadística sobre inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias
realizadas en e! periodo a reportar y la demás información que se prevea en la
estrategia, misma que determinará Ia periodicidad para su actualización.

Artículo 55. La Comisión Municipal será la responsable de administrar y publicar la

información del Padrón. Las Autoridades de Mejora Regulatoria serán las

responsables de supervisar y coordinar el Padrón en el ámbito de sus
competencias.

Los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar la información
directamente en el Padrón y de mantenerla debidamente actualizada, respecto de
inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias que apliquen'

En caso de que la Autoridad de Mejora Regulatoria identifique etrores u omisiones
en la información proporcionada, !o comunicará al Sujeto Obligado en un plazo de
cinco días. Estas observaciones tendrán carácter vinculante para los Sujetos
Obligados, quienes contarán con un plazo de cinco dlas para solventar las

observaciones o expresar la justificación por la cual no son atendibles dichas
observaciones. Una vez agotado el procedimiento anterior y habiéndose solventado

t

las
de

Artículo 56. El Sistema de Protesta Ciudadana tiene
seguimiento a las peticiones e inconformidades para el cu



\

\

'Ú"trñ8.'lr*aü*l t E?IDOOf
rÉrrco
ME O naz¡zog7-gs

O ¡on¡os¡orl¿ncongob.mx

Coll. Gr¡o(hlupc Vlctorlo, flz,
son Josa rlal Rlncón Cantro,
fa,( C.P.50660

ffe¡p.z/eftás
"2025. Bicentenario de la vkla municipal en el Estado de México'

El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana cuando con acciones u
omisiones elservidor público encargado delTrámite o Servicio niegue la gestión sin
causa justificada, altere o incumpla con las fracciones Vl, Vll, Vlll, lX, X, X¡, Xll, Xlll
y XIV del artículo 54 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y
sus Municipios.

Cualquier persona, siempre y cuando tenga interés legítimo para ello, podrá
presentar una protesta ciudadana ante la Comisión Municipal, cuando las
dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares !e

exijan trámites o cargas administrativas que no correspondan a los señalados en el

Registro Municipal, o si le es negado sin causa justificada, el servicio que solicita.
Lo anterior, sin demérito de lo previsto por la Ley para la Mejora Regulatoria del
Estado de México y sus Municipios.

Artículo 57. Para presentar una Protesta Ciudadana presencial o a través del

sistema, los interesados deberán adjuntar solicitud de protesta ciudadana a la
Comisión Municipal, con los datos siguientes:

l. Nombre del solicitante, si es persona física, y documento oficial que lo identifique;

ll. Nombre del representante, si es persona jurídica colectiva, y documento oficial
que lo identifique. En este caso se acompañará copia simple de Ia escritura
constitutiva de ta persona jurídica colectiva y copia simple deldocumento con el que

acredite la personalidad con la que se ostenta;

Ill. Domicitio, el cual será considerado como el sitio designado para recibir
notificaciones, si no se expresa uno distinto para talfin;

lV. En su caso, documentación probatoria; y

L

$

V. Exposición de los hechos que sustentan su protesta.

Las Comisiones Municipales dispondrán lo necesario para que las personas puedan
presentar Ia Protesta Ciudadana tanto de manera presencial o a través de las

tecnologías de la información y comunicación.

La Protesta Ciudadana será revisada por la Comisión o Ias Comisiones municipales,

según corresponda, quienes solicitarán al área que fóTtlltltén

respuesta correspondiente en un plazo de cinco días,
ciudadano que la presentó, dará vista de la misma alSuj

órgano interno competente en materia de responsabil

i el solicitante está inscrito en el Registro Unico de

la
al

México, en los términos de la
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México y Municipios, sólo deberá hacer mención de su CUTS y, en su Gaso, iniciar
y/o proseguir su trámite a través del Sistema de Protesta Ciudadana, cuyo
procedimiento se regulará conforme a los lineamientos que emita la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria.

CAPITULO DECIMO PRIMERO
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES

Artículo 58. El Registro Municipal de Regulaciones es una herramienta tecnológica
que contendrá todas Ias regulaciones del Municipio.

Las dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados yAuxiliares
deberán asegurarse que las regulaciones vigentes que apliquen se encuentren
contenidas en el Registro Municipal de Regulaciones, a fin de mantenerlo
actualizado.

El Registro Municipalde Regulaciones, operará bajo los lineamientos que al efecto
expida la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para que las dependencias
municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares tengan acceso a
sus respectivas secciones y subsecciones, y puedan inscribir sus regulaciones.

La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria será Ia responsable de administrar y
publicar !a información en e! Registro Estatal y Municipal de Regulaciones.

CAPITULO DECIMO SEGUNDO
DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMIES Y SERVICIOS

Artículo 59. El Registro Municipa! es una plataforma de acceso público que
contiene el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de
los Ayuntamientos, conforme a lo previsto por el Título Tercero, Capítulo Sextede
la Ley.

Artlculo 60. La operación y administración del Registro Municipal estará a cargo
del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y deberá estar disponible
para su consulta en su portal de internet y por otros medios de acceso público.

Los Municipios que no cuenten con un portal de internet
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a efecto de que en
Gobiemo del Estado de México pueda hospedar el catálogo
municipales respectivo.

Artículo 61. Para la inscripción en el Registro Municipalde
ntamientos deberán proporcionar los datos relativos a

de lo previsto por el Título Tercero,
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Materia, específicamente en las Cédulas de Registro Municipal de Trámites y
Servicios que al efecto determine la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, las
cuales publicará en elportalde internet delGobierno del Estado, denominado Re§s.

Artículo 62. Las dependencias municipales u organismos Públicos
Descentralizados y Auxiliares enviarán a Ia Coordinaclón General Municipal de
Mejora Regulatoria la información de todos sus trámites y servicios, por escrito de
ser necesario y medio magnético, en las Cédulas de Registro a que se refiere el
artículo anterior. Las Cédulas de Registro en medio digital o impreso deberán estar
validadas con Ia rribrica deltitular de la dependencia y de la persona que la elaboró.

Artículo 63 Si tas reformas al marco regulatorio de las dependencias municipales u

organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares implican modificaciones a Ia

información de los trámites y servicios inscritos en el Registro Municipal de Trámites
y Servicios, ésta deberá informarlo a la Coordinación General Municipal de Mejora
Regulatoria, siguiendo el procedimiento descrito en la Ley de !a Materia, señalada
en los artículos 55 y 56.

Las dependencias municipales u organismos Públicos Descentralizados yAuxiliares
deberán actualizar la información en el Registro Municipal dentro de los cinco días
hábiles siguientes. Si durante este lapso tiene lugar alguna protesta ciudadana, la
Comisión Municipal resolverá lo conducente e informará de ello al solicitante.

Los cambios en la titularidad de los Ayuntamientos o de las dependencias
municipales u organismos Públicos Descentralizados y Auxiliares responsables de
atender las gestiones de los particulares, de su domicilio, teléfonos, correos
electrónicos o cualquier otra información contenida en el Registro Municipal de
Trámites y Servicios, deberá hacerse del conocimiento del Coordinador General
Municipal de Mejora Regulatoria observando e! mismo procedimiento.

Artlculo 64. La información relativa a trámites y servicios que se inscriba en e!

Registro Municipal de Trámites y Servicios, deberá estar sustentada en e! marco
jurídico vigente del Estado, incluyendo leyes, reglamentos y otra normatividad que

de éstos derive

N
ñ

$

Será de la estricta responsabilidad de los titulares de Ias

u organismos Priblicos Descentralizados y Auxiliares y
efectos que la falta de actualización de dicha información
en los términos de la Ley de la Materia y el presente

*TE.
Artículo 65. Las dependencias municipales u

Descentralizados y Auxiliares se abstendrán de exigir'
miento de trámites o de requisitos qu

de Trámites y Servicios
e no estén inscritos en
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capfrulo oÉcnro rERcERo
DEL EXPDIENTE PARA rnAm¡res Y sERvlc¡os

Artículo 66. El Expediente para Trámites y Servicios operará conforme a los
lineamientos que apruebe el Consejo Nacional y Estata! y deberá considerar
mecanismos confiables de seguridad, disponibilidad, integridad, autenticidad,
confidencialldad y custodia.

Los Sujetos Obligados, en el ámbito de sus respectivas competencias, incluirán en
sus programas de Mejora Regulatoria las acciones para facilitar a otros Sujetos
Obligados, a través del Expediente para Trámites y Servicios, el acceso, consulta y
transferencia de manera segura de las actuaciones electrónicas que se generen con
motivo de un Trámite o Servicio.

Artículo 67. Los Sujetos Obligados no podrán solicitar información que ya consté
en el Expediente de Trámites y Servicios, ni podrán requerir documentación que
tengan en su poder. Sólo podrán solicitar aquella información y documentación
particular o adicional, que esté prevista en el Catálogo.

Artículo 68. Los documentos electrónicos que integren Ios Sujetos Obligados al
Expediente de Trámites y Servicios conforme a lo dispuesto por la Ley General de
Mejora Regulatoria, producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los
documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor
probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos.

Artículo 69. Los Sujetos Obligados integrarán al Expediente para Trámites y
Servicios, los documentos firmados autógrafamente cuando se encuentre en su
poder el documento original y se cumpla con !o siguiente:

$

Que la migración a una forma digital haya sido realizada o supervisada
por un servidor público que cuente con facultades de certificación de
documentos en términos de las disposiciones aplicables;

ll. Que la información contenida en el documento electrónico
íntegra e inalterada a partir de! momento en que
vez en su forma definitiva y sea accesible para su

lll. Que el documento electrónico permita
documento impreso y reproducirlo con exactitud, y'
Que cuente con la Firma EIectrónica Avanzada del
se refiere la fracción I de este artículo. h{-¡-

Artículo T0.Paraefectos de esta Ley, tratándose de procedi
con !a apertura y operación de las empresas, el Expediente

t.

hará las veces del Expediente para T
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Servicios.

De Ias Encuestas, lnformación Estadlstlca y Evaluaclón en Materia de Mejora
Regulatoria

Artlculo 71. La Comisión Municipal promoverá entre los sectores social, privado,
público y académico la realización de encuestas sobre aspectos generales y
especfficos que permitan conocer el estado que guarda !a mejora regulatoria en los
municipios.

Artículo 72. El Consejo Nacional compartirá la información relativa a los registros
administrativos, censos y encuestas que, por su naturaleza estadística, sean
requeridos por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía para el desarrollo
adecuado de sus propios censos y encuestas nacionales en materia de mejora
regulatoria.

Artículo 73. Los Sujetos Obligados y las Autoridades de Mejora Regulatoria
deberán brindar todas las facilidades y proporcionar la información en materia de
mejora regulatoria que les sea requerida por el lnstituto Nacional de Estadística y
Geografía.

Apartado de Mefora Regulatorla en
Página Web Municipal

Artículo 74.- Las Coordinaciones Generales Municipales de Mejora Regulatoria,
deberán crear un apartado de Mejora Regulatoria en su portalde lnternet, en el que
publicarán toda la información que les concierne en esta materia, incluyendo su

catálogo de trámites y servicios, asl como los formatos, instructivos, y otros
mecanismos vinculados con Ios primeros, debiendo ofrecer y colocar dentro de este
recuadro los demás apartados con información que cita la Ley de la materia, para
qué sirve, cuando se puede utilizar, así como los formatos, instructivos y otros
mecanismos vinculados a la materia con las limitaciones que señala la Ley de
Acceso a la lnformación Pública, Protección de Datos Personales y a la

Participación Ciudadana.

N
$

$

A
CAPITULO DECIMO CUARTO

DE LAS INFRACCIONES ADM¡

Artículo 75. La Comisión Municipal dará vista al Órgano
corresponda, de los casos que conozca sobre incumplimiento

la Materia y el presente Reglamento, para que,
procedimiento respectivo y aplique
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conforme a loestablecido en la Ley para la Mejora Regulatoria de! Estado de México
y sus Municipios.

Artlculo 76. Las infracciones administrativas que se generen por el incumplimiento
al contenido de la Ley de la Materia y del presente Reglamento, se tramitarán y
sancionarán de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México y Ia Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios.

Artlculo 77. Sin perjuicio de las previstas en la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios, constituyen infracciones
administrativas en materia de Mejora Regulatoria imputables a Ios servidores
públicos, Ias siguientes:

l. La ausencia de notificación de Ia información susceptible de inscribirse o
modificarse en el Registro Municipal, respecto de trámites a realizarse por los
particulares para cumplir una obligación, dentro de los cinco días hábiles siguientes
a que entre en vigor la disposición que regule dicho trámite;

ll. La falta de entrega al responsable de la Comisión Municipal de los anteproyectos
y demás actos materia del conocimiento de ésta;

lll. La exigencia de trámites, requisitos, cobro de derechos o aprovechamientos,
datos o documentos adicionales a los previstos en la legislación aplicable y en el

Regístro Municipal;

!V. La falta de respuesta de la información que cualquier interesado realice por

escrito sobre los anteproyectos de normatividad y sus análisis de impacto
regulatorio;

V. lncumplimiento de plazos de respuesta establecidos en los trámites, inscritos en
el Registros Municipal;

V!. lncumplimiento sin causa justificada a Ios programas y acciones de mejora

L

$

$

regulatoria aprobados
terceros, promotores de

Vll. Obstrucción de la
conductas siguientes:

a. Alteración de reglas y procedimientos;

b. Negligencia o mala fe en el manejo de los docu
de éstos;
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c. Negligencia o mala fe en la integración de expedientes;

d. Negligencia o mala fe en el seguimiento de trámites que dé lugar a la
aplicación de la afirmativa ficta;

e. Cualquier otra que pueda generar intencionalmente perjuicios o atrasos en
las materias previstas en la Ley de la materia.

Vlll. lncumplimiento a lo dispuesto en la fracción V del artículo 2 de la Ley.

l. Amonestación;

Il. Multa de 50 a 1000 veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización
vigente;

lll. Suspensión de 15 a 60 días delempleo, cargo o comisión;

lV. Destitución del empleo, cargo o comisión; y/o

V. lnhabilitación de 1 a 10 años en elservicio público estataly municipal.

Artículo 79. Los actos o resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades con
apoyo en la Ley, podrán impugnarse mediante el Recurso de lnconformidad, o en
su caso, con el Procedimiento de Justicia Administrativa, previstos en el Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 78. Las infracciones administrativas a las que se refiere elartículo anterior,
serán imputables al servidor público municipal que por acción u omisión constituya
una infracción a las disposiciones de la Ley de la Materia y el presente Reglamento,
mismas que serán calificadas por el Órgano lnterno de Control competente y
sancionado con: $,

$

Á

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Reglamento en la
Oficial del Municipio de San José del Rincón, Estado de

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor
publicación en la "Gaceta Municipal".

?!E d§l 
"

. ..:ni§ 
'
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TERCERO. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria deberá estar integrada
dentro de los primeros 15 días hábiles al inicio de cada administración municipal.

La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y los Comités lnternos deberán remitir
vfa coneo electrónico las actas de conformación a la Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria dentro de los primeros 15 días hábiles que inicie la administración
municipal.

Los Comités lntemos Municipales, realizarán su primera sesión, en la última
semana del mes en que concluya el primer trimestre, las siguientes siguiendo el
mismo orden a cada trimestre y siempre serán antes de que sesione la Comisión
Municipal de Mejora Regulatoria.

CUARTO. Los Comités Intemos Municipales enviarán a la Coordinación General
Municipalde Mejora Regulatoria sus actas de instalación, así como los datos de sus
integrantes dentro de los quince dlas hábiles siguientes del mes de enero al inicio
de cada administración municipal.

QU¡NTO. La o el Presidente de Ia Comisión Municipal tomará las medidas
necesarias para que los Registros Municipales de Trámites y Servicios y de
Regulaciones, esté en operación al inicio y durante el periodo de su administración
municipal.

SEXTO. Queda estrictamente prohibido que las administraciones municipales tanto
entrantes como salientes eliminen el contenido de las páginas web, con Ia

información y documentos ya publicados en Ios diferentes recuadros, ya que esto
afecta (enormemente) a !a ciudadanla que queda desconcertada al no existir
información alguna en Mejora Regulatoria y no destruir tres años de trabajo bien
realizado por el municipio, la administración saliente tendrá la obligación de realizar 

^_
la conespondiente entrega recepción de todo lo concerniente a Mejora Regulatoria,
de acuerdo a los Lineamientos que para tal efecto publica el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México. (OSFEM)

SEPflMO. EITitular del Órgano Interno de Control Municipaltiene la obligatoriedad
de dar el seguimiento correspondiente a Ios Programas Anua'les Municipales de
Mejora Regulatoria de acuerdo a lo señalado en la Ley General -Meiora

Regulatoria y a la Ley para la Mejora Regulatoria del

&

$

Municipios. i
l

OCTAVO. El Presidente Municipal Constitucional debe dL'
Coordinadora o Coordinador General Municipal de Mejora
de inicio de la Administración Pública Municipal y remitir el

Comisión Estata! de Mejora Regulatoria.
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Aprobado en !a Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria de San José del Rincón, a los 17 días, del mes de junio de 2025.

Aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo número 025, del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, a los 26 días del mes de junio de 2025.

Publicado en la Gaceta Municipal de fecha: treinta de junio del mes de junio de
2025.

LAS Y LOS REGIDORES
Citar a todos los que haya invitado el C. Presidente Municipal

&

w

NOMBRE CARGO FIRMA

C. JAIME MERCADO
CHAVEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUG¡ONAL Y
PRESIDENTE DE LA

COMISIÓN MUNICIPAL DE
MEJORA REGULATORIA

DE SAN JOSE DEL
RINCÓN

NOMBRE CARGO FIRMA

C. ANIBAL VIEYRA CRUZ
COORDINADOR

GENERAL MUNICIPAL DE
MEJORA REGULATORIA,
SECRETARIO TECNICO

DE LA COMIS¡ÓN
MUNIC¡PAL DE MEJORA
REGULATORIA DE SAN

JOSE DEL RINCÓN

NOMBRE CARGO

C. ALONDRA
HERNANDEZ FUENTES

CUARTA REGIDORA
'!

I
't
i

§g;fir*.;'n
1rt

. r ¡ ¡i) I

C. CRISTIAN MANUEL
DURAN VELASCO

SEPT¡MO REGIDOR
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CITAR A TODOS LAS Y LOS DIRECTORES DE AREA QUE PARTTCIPEN EN LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, INCLUYENDO ORGANISMOS PTJBLICOS

AUXILIARES

{

$

NOMBRE CARGO F¡RMA

SfNDICA MUNICIPALC. ALIC¡A MARIN
GRANADOS

NOMBRE CARGO FIRMA

C. VICTOR HUGO
ALBARRAN TORRES

TITULAR DE LA UNIDAD
JURIDICA

NOMBRE CARGO FIRMA

C. EFRAIN CARRLLO
FLORES

CONTRALOR MUN¡CIPAL

NOMBRE GARGO FIRMA

SECRETARIO DEL
AYUNTAM¡ENTO

C. MARÍA OFELIA
GAB¡NO RAMIREZ

DIRECTORA DE
PLANEAC¡ÓN,

!NFORMACIÓN,
PROGRAMACÉN Y

EVALUACIÓN

C. LIDIA BEATRIZ
SANDOVAL ESQUIVEL

TESORERO MUNICIPALC. YOBANY OLIVARES
GÓMEZ

DIRECTOR DE
ADMIN!STRAC¡ÓN

C. RODOLFO ULISES
ARANDA GARCIA

-',¿}D'§f§',1'1EI*¡

DIRECTOR DE
DESARROLLO
ECONÓM!CO

C. RAI]L RIGOBERTO
VELASCO GRANADOS

o

DIRECTOR DE BIENESTAR
SOCIAL

t
,l
¡ É$jlüiÉ

-:.t. 

...ü¡

ttu*r"&it

C. ROGELIO GONZALEZ
VALDES

___§ffiI-. C. VANESSA GARCIA
L- vARGAS

DIRECTORA DE
PROTECCTÓI¡ Oe IOS
DERECHOS DE LA YIJJER_

I
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REPRESENTANTES EMPRESARIALES Y/O ACADEMICOS, INVITADOS CON
ACUERDO DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO.

l-

R

w

C. ¡OsE ALFREDo cRUz
PAULINO

DIRECTOR DE SERVICIOS
púaL¡cos

C. JUAN ALBERTO
MONROY ROMERO

DIRECTOR DE OBRAS
PLIELICNS Y DESARROLLO

URBANO

c. RoAtrr LUrs cRUz DIRECTOR DE SEGURIDAD
púetrcR

C. JUAN JOAQUIN
IT,IU.IAN CASAS

DIRECTOR DE
PRorEcctór.¡ ctv¡l- v

BOMBEROS
C. ANA MARIA CRUZ

nnuInez
DIRECTORA DE
coBERNAcróx

C. MARICELA CORREA
eulERRez

DIRECTORA DE ECOLOGIA
Y MEDIO AMBIENTE

c. vnzulu ruRnlru
eo¡rár-ez

DIRECTORA DE
DESARROLLO DEL CAMPO

PRESIDENTA HoNORfTrce
DEL SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE I..A FAMILIA
(D¡F)

C. MONSERRAT
MERCADO VILCHIS

C. MARI CARMEN
CABALLERO REYES

DIRECTORA DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE

cULTURA TISICRy
DEPORTE

NOMBRE Y CARGO DEL
REPRESENTAÍTITE rS , .;rFr

FIRMANOMBRE DE LA
AsocrAcró¡r ¡xv¡raol

C. JOSEL¡N CRUZ CRUZ,
DIRECTORA DEL
CORPORATIVO

INTERNACIONAL
UNIVERSITARIO

.¡,r.F§r;;7i.¿i
h*r¡fuia

§&firetn
,eryt"ur:t.

t't del
.':nto

§¡». 
'f¡

&¿.BJ-'
'I
I

I

CORPORATIVO
!NTERNACIONAL
UNIVERSITARIO

I
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ANEXO 3 DEL ACTA DE TA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
O25I2OZ5 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2025

,TAAN UAL DE OPERACIóN DEL CATALOGO
MUN ICI PAL DE REGULACION ES

MUNICIPIODE
sAN rosÉ DEL RINCóN, MEXICO

I
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MANUAL DE OPERACIÓN DEL CATÁLOGO MT'NICIPAL

DE REGTILACION¡-ES

MUMCIPIO DE SAI\ JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.

C. JAIME MERCADO CHAVEZ

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE

naÉ)(Ico
;'*YJ ti: ].i.'r.,i.l n*,**.

al)tl;P!'i'.rvt.u-.*?eut¡i.i¡
II §ei:r E-"f-:r? dd.f;y&.nf., -..¡dr,cJ
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C. Jaime Mercado Cháxez
Presidente Municipal Constitucional del Municipio de San José del
Rincón, Estado de México

En uso de las facultades que me otorgan la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Est¿do Libre y Soberano de

México, y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a sus habitantes,

sabed:

Que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincón,
Estado de México, en Sesión Ordinaria de Cabildo, número 025, de fecha 26_
de junio del año 2025, en términos de lo dispuesto en los artículos 115 fracción
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;Ll2,122,123 y
124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 3, 31

fracción I, 48 fracción III, 160, 161, 162, 163, 164 y 165 de la Ley Orgránica

Municipal del Estado de México, ha tenido a bien aprobar el siguiente:

N
L

{

W

i
I
{
I

,e§r..?§l;iilsrm,
hvrtt¡bi,l

Sg:t:r*t.Í:! dtf
Fq¡unt- .'.:nt¿l
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MANUAL DE OPERACIÓN DEL CATÁLOGO MT]NICIPAL DE

REGULACIONES, MI'NICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

N{É,)ilCO.

CONTENIDO.

I. INTRODUCCIÓN

[ ruSTIFICACIÓN.
IrI. MARCO TRÍDICO.

IV. OBJETO

V. POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN.

t. CoNTENIDos A pIJBLICAR EN EL MANUAL DE oPERACIÓN pnr CATÁLoco
MT.JMCIPAL DE REGULACIONES DEL AYI.]NTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL
RINCÓN.

2. PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR PUBLICACIONES EN EL CATALOGO.

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

4. SUJETOS OBLTGADOS.

VI. GLOSARIO.

VII. CONTROL DE CAMBIOS Y VALIDACIÓN.
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I.-INTRODUCCIÓN.

La"Ley parala Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios",
establece como objetivo mejorar [a regulación, la gestión, los procesos y los
resultados de la Administración Pública, para satisfacer las necesidades de los
ciudadanos en cuanto a la dotación de bienes y servicios públicos, así como
garantrzar La certez,a jurídica mediante la aplicación correcta de las normas
jurídicas, que promuevan y garanticen la transparencia, la rendición de cuentas
y e[ acceso a la inforrnación.

Una de las estrategias de la misma es determinar la eficiencia y eficacia
gubernamental, a fravés de la sistematización y digítalización de todos los
trámites y servicios administrativos mediante el aprovechamiento de las
tecnologías de la información para la mejora de la gestión pública.
En este sentido se tiene como propósito mejorar el marco normativo interno de
las dependencias y entidades mediante el proceso de calidad regulatoria,
creando la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y los Comités Internos
de Mejora Regulatoria del municipio de San José del Rincón, Estado de México,
así como los Lineamientos por los que se establecen los procesos de calidad
regulatoria en el Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

En apego a los lineamientos antes referidos y con [a finalidad de brindar a los
sujetos obligados, a los usuarios del servicio y a la comunidad en general,
certeza jurídica mediante la transparencia la gestión municipal; se crea el
Manual de Operación del Catrilogo Municipal de Regulaciones del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, como un medio
electrónico para la difusión de la regulación intema del municipio a través de
Internet.

ñ

d

El presente Manual de Operación del Catalogo Municipal dd$Ufl§ifuüW;
tiene como propósito establecer las Políticas operativas del QatálogüNht*lfcipal
de Regulaciones, para el registro, actualización y difusión dd fficüffiilil0dQl
ügenti y aplicable en el municipio de San José det Rincón, Es&É$06.Irlféx{¿Ú.CI

Éa
II.. JUSTIFICACIÓN

La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, se encarga de
de Mejora Regulatoria M
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creación de disposiciones de carácter general o de reforma específica, ante esta

sitr¡ación surge la necesidad de generar un documento que establezca las

noÍnas para la creación de unManualdeOperación, en este deben incluirse
disposiciones encaminadas a señalar los mecanismos parataelaboración de los

reglamentos y manuales que habrá de aprobar, la Comisión Municipal de

Mejora Regulatoria y el propio Ayuntamiento a fin de Contribuir al proceso

de perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y regulatorio
del Ayuntamiento.

Estas disposiciones deberán ser observadas por las todas hs Á¡eas del

Ayuntamiento y por la propia Comisión a partir de la fecha de publicación en

el Catalogo Municipal de Regulaciones.

III.-MARCO JURÍDICO.

El marco jurídico que establece las competencias del Ayuntamiento en esta

materia, así como sus facultades y obligaciones y está integrado de [a siguiente

manera:

) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

) Ley General de Mejora Regulatoria

F Ley paralaMejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios

F Ley Orgránica Municipal del Estado de México.

D Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal

) Ley de Responsabilidades Administativas del Estado de México y

Municipios.
F Ley de Transparencia y Acceso a la Información Fública del Estado de

$,

d

México y Municipios
F Ley de Fomento Económico del Estado de México

) Ley de Planeación del Estado de México y

D Ley de Competitividad y Ordenamiento

y Municipios q$¡,,r-.a .;,tr.r- .,1 "q¡i,É-l;' r a , ..t

) Ley de Gobierno Digital del Estado de México V Mrftitriüs
) Reglamento de la Ley parala Mejora Regulatoria

Municipios
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F Reglamento de LaLey de Competitividad y Ordenamiento Comercial del

Estado de México y Municipios.

F Código Administrativo del Estado de México.

F Código Financiero del Estado de México.

) Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

F Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de San José

del Rincón

F Bando Municipal de San José del Rincón.

) Demás disposiciones aplicables.

IV.- OBJETO

El presente Manual tiene por objeto establecer las políticas de operación, guo

deberán observarse parala incorporación, actualizacióny baja de disposiciones

administrativas en el Catálogo Municipal de regulaciones del Ayuntamiento de

San José del Rincón, previa validación de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria.

El Caüílogo Municipat tiene como objeto dar a conocer toda la normatividad

interna vigente y apticable a los servidores públicos y a la comunidad del

Municipio de San José del Rincón, Estado de México, mediante su publicación

en Internet; para que los usuarios interesados puedan acceder y en su caso

realízar sugerencias, comentarios o propuestas de simplificación a los trámites
y servicios ofrecidos por [a autoridad municipal, y así contar con un marco

normativo actualizado, moderno y eficaz cumpliendo con esfficto apego a los

principios de legalidad y transparencia que rigen a nuestra gestión Municipal.

V. POLÍTICAS Y LINEAMTENTOS DE OPERACIÓN

determinará qué disposiciones son de su competencia y
disposiciones en el Catálogo Municipal de
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El Catrilogo Municipal de Regulaciones, se pondná en operación con los
recursos disponibles con los que cuente el Municipio de San José del Rincón,
Estado de México, através de la págna de Internet que para tales efectos se

tenga habilitada, htps://www.sanjosedelrincon.gob.mx/mejora-regulatoria, en

la cual existirá un apartado especial denominado "Catálogo Municipal de

Regulaciones", siendo el área de la Coordinación General Municipal de Mejora
Regulatoria, la perteneciente a la Dirección de Planeación, Información,
Programación y Evaluación, de San José del Rincón, Estado de México, la
responsable de su operación.

ElCatáiogo Municipal de Regulaciones estará disponible en la página web del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, en la que se

publicarán las disposiciones legales aplicables en el municipio, las cuales

tendrán la siguiente estrucfura:

Tipo de disposición

Descripción

&

$
Constituciones Conjunto de normas fundamentales de un Estado

soberano, que fijan los límites y las relaciones enüe los
poderes del Estado y entre éstos y los Ciudadanos.
Norma jurídica de carácter obligatorio y general

dictada por el poder legítimo para regular conductas
o establecer órganos necesarios para cumplir con
determinados fines.

Leyes

Reglamentos Conjunto ordenado de reglas, conceptos y atribuciones
a seguir por los usuarios de un área o lugar.

Códigos Recopilación de distintas leyes que se realiza de una
manera sistemática, que regulan, de forma.¡¡git4dá,"ma
cierta mareria. . ,"iD*§;i§[»>s,r
Un bando municipal es una
publicado por la autoridad
para que todos se enteren de las
contenidas.

6ñh,
Bandos

il:HTf"#t,:T'ff#':ffi*8"§§mManuales

'-Jl/\-f
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2. PROCEDIMTENTO PARA REALIZAR PUBLICACIONES EN EL CATALOGO

l. Las áreas envían a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del
Municipio de San José del Rincón, propuestas de:

a) Modificación a la normatividad.
b) Nueva normatividad.
c) Abrogación de normatividad.

2. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de San

José del Rincón, evaluara la viabilidad de regulación de las propuestas enviadas
por las áreas.

3.LaComisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de San José del
Rincón, entrega observaciones (si las hubiera), al área remitente, o solicitara
al Cabildo que se aprueben las propuestas recibidas.

4. La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria del Municipio de San José

del Rincón, enviara a la Secretaria del Ayuntamiento la propuesta autoizada
para que gire sus instrrcciones al área de sistemas a efecto de que sea publicada

en el Catálogo Municipal de Regulaciones las propuestas autorizadas.

5. El area de sistemas pubücara las propuestas en el Catálogo Municipal de

Regulaciones las propuestas autorizadas.

6. La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria,

k

los objetivos, políticas, funciones y procesos

determinados por obi etivos institucionales.
Acuerdos,
Convenios y
Decretos

Medida administrativa que establece la condición
j urídica para delegar atribuciones o funciones específi cas

de sus destinatarios.

recomendaciones y propuestas para el enriquecimiento del
de Regulaciones.

3. ÁunrrO DE APLICACIÓN.
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Las áreas norrnativas no podrán exigir el cumplimiento de normatividad distinta
a la publicada en el Catrilogo Municipal de Regulaciones del Ayuntamiento de

San José del Rincón, Estado de México.

Las normas publicadas serán aplicables a las todas hs Á¡eas Administrativas
del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México y sus organismos

descenüalizados.

4. SUJETOS OBLIGADOS.

Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios.

Artículo 23.- Las Comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de

competencia, las facultades y responsabilidades siguientes :

I. Revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y
actualización de los anteproyectos de reglamentos, bandos, acuerdos y demás

regulaciones o reformas a éstas, y realizar los diagnósticos de procesos para

mejorar la regulación de actividades económicas específicas.

Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria

Artículo 30.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité Intemo tendrá, al
interior de la dependencia y de su adscripción, las funciones sigUientes:

I. Aplicar y difundir el Manual de Operación del Catalogo Municipal de

Regulaciones.

Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria.

Artlculo 25.- Además de las previstas en la Ley,
Municipal de Mejora Regulatoria y Secretario Técnico de

las atribuciones y obligaciones siguientes:
I
I

el Coordinador General
ta-Sgr"-i§.n5má

fli;'ilutut'
L Integrar el Caüilogo Municipal de Regulaciones y
necesarias para gararttuar que se mantenga actualizado
para su consulta;
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Los contenidos que se describen en el Catrálogo Municipal de Regulaciones son

de observancia general y obligatoriapara todos los servidores públicos del
Ayuntamiento, así como para los pobladores del municipio.

Los usuarios internos están obligados a conocer y cumplir las disposiciones
intemas que se difundan en el Caüílogo Municipal de Regulaciones de este

Ayuntamiento, así como los usuarios externos que intervengan en

actividades referentes a su aplicación y observancia.

VI. GLOSARIO.

Para efectos de interpretación del presente documento, se entenderá por:

Áreas normativas: las unidades administrativas, direcciones, del
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, que diseñen,

elaboren, propongan, impulsen o sean responsables de la emisión de regulación
interna, o bien de modificaciones, derogaciones o adiciones a las nonnas

existentes.

Catálogo Municipal de Regulaciones: medio electrónico para el registro y
difusión de las disposiciones internas que regulan la operación y
funcionamiento det Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México,
parala consulta y acceso por parte de cualquier usuario interesado.

Comité Interno: Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados

constituidos al interior de las dependencias, que tienen por objeto auxiliar al
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Secretario Técnico de

la Comisión en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al
establecimiento de un proceso peflnanente de calidad y a la implementación de

sistemas, para contribuir a la desregulación, la simplificación y la prestación

$

eficiente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el
planes y programas que acuerde el Consejo.

Disposiciones: cualquier precepto, instrucción,
prevista dentro de un documento normattvo

internas: toda norma o instrumento

.,iss i , i'.i1s,Ffj
,'.,". é¡'§:.!-

lineamientos, políticas,
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ordenamientos que presenten las áreas normativas para su observancia y
apücación.

Documento normatiyo: nonna o regulación: cualquier ordenamiento,
insürrmento o documento que independientemente de su denominación, genera

obligaciones o acciones para los servidores públicos, los
ciudadanos/particulares, las insti¡¡ciones o sus unidades adminisffativas.

Ley: Ley parala Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios
por la cual se establece el proceso de calidad regulatoria en el Ayuntamiento de

San José del Rincón, Estado de México.

Marco normativo interno: conjunto de normas que integran la legislación que

regula al Ayuntamiento de San José del Rincón, Est¿do de México, por su

ámbito de aplicación y los efectos sobre su gestión se generen en su operación
y administración.

Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria: Conjunto de disposiciones
reglamentarias que dictan el accionar de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria y de los Comités Internos.

Usuarios internos: a los servidores públicos adscritos a todas las unidades
administrativas del ayuntamiento quienes son responsables de la aplicación de

las disposiciones internas que se emitan.

Usuarios externos: a los servidores públicos adscritos a otras dependencias o

entidades de la Administración Pública Estatal y Federal; así como,
proveedores, usuarios de trámites y servicios institucionales y, la ciudadanía en

general.

,;$+§;§i¡'"o»r;
*É*tlbi¡

El Coordinador General Municipal de Mejora
de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria,
obligaciones siguientes :
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I.- Integrar el Catálogo Municipal de Regulaciones y realizar las acciones
necesarias para garafltizar que se mantenga actualizado y que esté disponible
para su consulta;

El presente Manual de Operación del Catalogo Municipal de Regulaciones del
Ayuntamiento de San José del Rincón, adminisüaci6n2025-2027, fue aprobado
por la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de San José del Rincón,
mediante la Primera Sesión Exhaordinaria de la Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria de San José del Rincón, a los 17 días, del mes de junio de 2025 y
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo número 025, del Ayuntamiento de

San José del Rincón, Estado de México, a los 26 dias del mes de junio de 2025.

El Presente manual de Operación enha en vigor al dia siguiente de su
publicación en la Gaceta Municipal

C. Jaime Mercado Chivez

Presidente Municipal Constitucional del Municipio de San José del
Rincón, Estado de México y Presidente de Ia Comisién Municipal de

Mejora Regulatoria.

C. Anfbal Vieyra Craz

$

Coordinador General Municipal de Mej ora RegüW'Jl.'I,D ?!ñsf,..

Secretario Técnico de la Comisión Municipal X;*k*a'Ü* '

lse
r fiü'ü,,q:-,3*,flx 

,



ANEXO 4 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
02512025 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2025

IYIAN UAL DE POLíTICAS PARA USO
Y LI N EA,YTI ENTOS DE SEGU RI DAD

DE LASTECNOLOGhS DE LA
I N FO RTYIACIóN Y COMU N ICACIóN

DE LA ADMINISTRACIóN MUNICIPAL DE
sAN rosÉ DEL RINCóX, MÉXICO

ADMI N ISTRACIó N 202 }l2O27

, -- ' -t-: , '- ta''

_ ".ra[ ,r. .-... 
j, 

.,L.:^.
¡:,;. -: .¡.at

'¡



'¡--. .:-

ühm--ltfrr*l ümr
S ¡¡¡¡¡oez¡c 

\O ¡ol§¡riddñoongoamx

tlerpafi&
Cüh 6r¡dolup. lrhtorlo, rl2,
SoaJ6aüNHnoóll
tax.CP.süüO

$

lvlanual de Potíticas para e[ Uso y Lineamientos de Seguridad

de las Tecnotogías de la lnformación y Comunicación de [a

Administración Municipat de San José det Rincón, México

Administración 2025 - 2027 ..r»rgl jijiiicxr;
i?er<Vfu

I
t §ái:l*t¡ -'

§igrun,i,-



Ü"ffiñ6--fF¡-ral ü
riftÉDl
¡úoco
ct § nazrzocr-gs

O ¡odo¡rddrlmon¡ro[mx
Golh Gr¡o.lo¡up. Uhtodo. *f 2,
Son Jo¡a rhl Rlnoón C.ntro,
IarcCP.SoGCOtle¡Pa$§¿

GAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GEN ERALES

Artículo 1. OBJETIVO

Establecer disposiciones administrativas y legales, en los que se definen las funciones y

responsabilidades aplicables a las tecnologías de [a información y los datos que se procesan

para el cumplimiento de los objetivos de la presente administración, a fin de procurar que los

usuarios y usuarias hagan uso responsable y consiente de las mismas en apego a las atribuciones

de las distintas dependencias que componen [a administración pública municipal.

Artículo 2. ALCANCE

Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatoria para las y los usuarios de

equipos de cómputo y comunicaciones, así como los que tengan a su resguardo bienes

informáticos o hagan uso de las tecnologías de la información de propiedad municipal y tiene

como finalidad la consolidación de un gobierno digital con el uso de las tecnologías de la

información para ofrecer trámites y servicios de calidad a los habitantes de San José del

Rincón, así como regular el uso de las tecnologías de la información en todas las áreas de [a

administración pública municipal de San José del Rincón.

Artículo 3. DEFINICIONES

Para efectos de los presentes Lineamientos se deberá entender por:

Actualización: Añadidos o modificaciones realizadas sobre los Sistemas Operativos y/o

N
$.

q

,,

aplicaciones que se encuentran instaladas en los equipos

José del Rincón y cuya misión es mejorar tanto aspectos

Adware: Tipo de software que crea ingresos para el

publicidad no deseada, recaban datos personales acerca de la

para personalizar los anuncios que despliegan en las pantallas de los
.|
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Almacenamiento: Consiste en la conservación de información empleando una tecnología

específicamente desarrolladaparamantener los datos y que se encuentren accesibles siempre que

sean necesarios.

Antivirus: Programa informático especializado y diseñado para detectar, eliminar y prevenir

virus infonnáticos en los equipos de cómputo.

Aplicación: Programa informático de uso específico para el Ayuntamiento que se encuentre en

operación y que puedan desarrollarse de manera intema por servidores(as) públicos(as)

especializados(as), por terceros de manera particular para el Ayuntamiento de San José del

Rincón o ser licenciadas por uno o varios proveedores conüatados para tal efecto.

Archivo: Se define como archivo o fichero aun conjunto organizado de unidades de información

(bits) almacenados en un dispositivo.

Confidencialidad: Es aquella por medio de la cual se garantiza que determinada información

esta accesible únicamente a servidores públicos autorizados para tener acceso siendo esta, una

de las piedras angulares de la seguridad informática.

Correo Electrónico: Servicio de la Red que permite a los usuarios enviar, recibir mensajes y

archivos nápidamente mediante sistemas de comunicación electrónicos.

Contraseña: Palabra clave mediante la cual el servidor público o la servidora pública puede

tener acceso a una apticación, sistema de información o elemento de infraestructura brisico.

N

$.

$

Contraseña de Administrador: Palabra clave que permite el accg§-Oi$Uú"eQttpr9t cómputo

para configurarlo ampliamente. La configuración de los equipos {. t_ornp"tó enel Ayuntamiento

de San José del Rincón es responsabilidad del Departamento de Infoñü¡ttic¿i y @b'f€rno Digital.
f;':;¡¡' ' '""-"
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Dictamen Técnico: Documento que contiene la opinión valorada en materia de Tecnologías de

Información y Comunicación, emitido por la Agencia Digital del Estado de México, que integra

las características de los recursos de tecnologías de información que forman parte de un

Proyecto de Tecnologías de Información o la calendanzación anual y costo de operación de la

infraestructura de tecnologías de infonnación.

Departamento de Informática y Gobierno Digital: Unidad administrativa establecida en el

organigrama de la dependencia o entidad que tiene como función principal atender los

requerimientos de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC).

Desastre: Evento imprevisto o no planeado que ocasiona la "no disponibilidad" de los servicios

de Tecnologías de la Información y la Comunicación por un tiempo tal que, para restablecer

estos servicios, es necesario úilizar facilidades alternas de TICs.

Equipo de Cómputo: Dispositivo elechónico que almacena información, procesa datos para

después mostrarla en una tnterfaz a disposición del servidor público ylo la servidora pública.

Equipo mediante el cual, en conjunto con el uso de la red del Ayuntamiento se puede acceder a

los Sistemas de Información.

Firewall: También llamado cortafuegos, es un sistema cuya función es prevenir y proteger a

nuesfia red privada, de intnrsiones o ataques de otras redes, bloqueando el acceso. Permite el

tráfico entrante y saliente que hay entre redes u ordenadores de una misma red. Si este üáfico

cumple con las reglas previamente especificadas podrá acceder y salir de nuestra red, si no las

cumple este tráfico es bloqueado.

Gobierno Digital: A las políticas, acciones, planeación, organización aplicación y evaluación

de las tecnologías de la infomración para la gestión pública entre los sujetos de los presentes

lineamientos, con la finalidad de mejorar los trámites y servicios para facilit¿r el.qc-ggso de las

personas a la información, así como hacer más eficiente ta Sestig-161$.e-r¡gg,gf$"Para un

mejor gobierno. i i;l;,,*.;*
I . 3'*.1' ' 'l 3'", iÍi*

§
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Hacking: Se define como la búsqueda y explotación de vulnerabilidades de seguridad en los

sistemas o en las redes.

Hardware: Conjunto de todas las partes tangibles de un bien de TICs. Sus componentes son:

eléctricos, electrónicos, electromecánicos y mecánicos e incluye cables, gabinetes o cajas, de

todo tipo y cualquier otro elemento fisico involucrado.

Incidente: Cualquier anomalía del funcionamiento normal o baja de desempeño de las

aplicaciones o sistemas de información que requieren atención del departamento de Informática

y Gobierno Digital.

Información: Conjunto de datos, archivos y carpetas que son utilizados para reahzar las

funciones de cada una de las iíreas y que son propiedad del Ayuntamiento de San José del

Rincón.

Infraestructura: Conjunto bienes informáticos, cableado, equipos de cómputo, equipos en el

SITE, de radiocomunicación, conmutadores telefónicos y otros equipos de natvraleza

tecnológica, así como sus sistemas operativos, que funcionan como un sistema o como un

conjunto de subsistemas, cuya operación y administración es competencia de [a Dirección;

Internet: Conjunto de redes de equipos de cómputo y otros equipos fisicamente unidos a través

de medios alámbricos o inalámbricos que unen Redes o equipos de forma local o en todo el

mundo;

Licencia: La licencia de Softrvare es la autorización que otorga un autor o autores que permite

el derecho a terceras personas de utilizar su creación o recursos.

Lineamientos: Conjunto de reglas y nonnas para la seguridad informática, qug ssr:t de

observancia obligatoria establecida en el presente documento. .J$.s"T*:-rii':.h,>sÍ;
, filwt¡i¡i¡

Malware: Término general para referirse a cualquier tipo de

diseñado para infiltrarse en su dispositivo sin su conocimiento.
thfrrf fte
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Navegador: Un navegador web es un software informático que mediante una interfaz gráfrca

permite a los usuarios desplazarse o navegar a través de la web, a través de hipervínculos y
direceiones URL.

Nodos: Es un punto de conexión, ya sea de redistribución (por medio de un ruteador o un switch)

o de destino (equipos de cómputo, servidores) para la transmisión de datos ylo voz. Aplica

también para salidas disponibles en placas colocadas generalmente sobre la red para conectar un

cable de red (nodo de cableado estructurado);

Nube: En Informática,la nube es una red de recursos manejada vía internet, es decir, toda la

infonnación que es requerida guardar, en lugar de almacenarla en una unidad de almacenamiento

de fonna local (servidor, computadora, memoria externa, disco duro, etc). Esto se realiza en un

servidor extemo, para el cual se paga por dicho servicio al proveedor que lo ofrece.

OEM: Tipo de licencia, la cual es destinada a los fabricantes e integradores de hardware, que

construyen equipos informáticos para después venderlos a terceros.

Open Source: Programas informáticos que disponen a cualquier usuario el acceso a su código

de programación facilitando porparte de ofios programadores ajenos la modificación del mismo.

Página Web: Documento accesible desde cualquier navegador con acceso a internet, y que

puede incluir audio, vídeo, texto y sus diferentes combinaciones.

Periféricos: Dispositivos de enfrada y de salida que se conectan a un equipo de cómputo. Por

ejemplo: escáner, impresora, teclado, entre otros;

N
&

q

Rasomware: Tipo de malware que impide a los usuarios acceder a su sisteffl#*ftljgffi-
personales y que exige el pago de un rescate para poder acceder de nuevoia 

_+*ti , 
, l' . , **r,
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tlereat/rá-¡
Red: Conjunto operacional de toda la infraestructura de transmisión de voz y/o datos propiedad

del Ayuntamiento incluyendo equipos, configuraciones, cableados, enlaces propios o

subcontratados y políticas de uso.

Respaldo: Método de duplicar en medios extemos la información referente a bases de datos,

archivos, códigos, carpetas u otros con el fin de preseryar.

Responsable del Servicio: Servidor público sobre quien recae la responsabilidad directa o

delegada de un proveedor de TICs del Ayuntamiento;

Router: Hardware que gestiona el tráfico de información entre los equipos y dispositivos que

están conectados a una determinada red. Se encarga de determinar las rutas por las que pasarán

los paquetes de datos y permite la interconexión de redes.

Servidor Público: Los trabajadores y trabajadoras que prestan un servicio flsico, intelectual,

técnico o administrativo subordinado al Ayuntamiento de San José del Rincón.

Servicios: Son todas las aplicaciones que están soportadas en la infraestructura para agilizar y

automatizar las actividades del Departamento de Informática y Gobiemo Digital con el servidor

público.

Seguridad Informática: Conjunto de controles y medidas necesarias cuya finalidad es

garuntizar la integridad, confidencialidad, acceso seguro y disponibilidad de la información

institucional

,l
tt

Servidor: En Informática, equipo de cómputo de altas características en hardware, compartida
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Sistema Operativo: Programa o conjunto de programas computacionales que en un sistema

informático (por ejemplo, un equipo de cómputo) gestiona los recursos de Hardware y provee

servicios a los programas de aplicación, ejecutrándose en modo privilegiado respecto de los

restantes.

Sistema de fnformación: Cualquier programa computacional asociado a una o más base de

datos, de uso específico para el Ayuntamiento de San José del Rincón que se encuentre en

operación y que pueda haber sido desarrollado internamente por el Departamento de Informática
y Gobierno Digital, desarrollado y/o licenciado por uno o varios proveedores contratados para

tal efecto; o bien, que esté bajo la administación de la Dirección de Administración.

Soporte Técnico: Conjunto de actividades preventivas y correctivas orientadas a mantener en

operación los Servicios de Tecnología de la Información (TI) denho de rangos aceptables de

rendimiento y que son desempeñadas por el Departamento de Informática y Gobierno Digital.

Unidad de Almacenamiento: Dispositivo de lectura 'o escritura de datos digitales.

Generalmente, estos son capaces de guardar archivos de manera permanente, aunque también

estrán diseñados para poder eliminar y gestionar los archivos que se almacenan en é1.

Usuario / Usuaria: Servidor/a público/a que hace uso de al menos un servicio de Tecnologías

de [a Información.

Virus Informático: Es r¡n progftima infonnático que se ejecuta en el Equipo de Cómputo sin

previo aviso y que puede coffomper el resto de los programas, directorios de datos e incluso el

mismo Sistema Operativo.

SITE: Instalación aislada, de acceso restringido, diseñada especialmente para concentrar

dispositivos informáticos y de telecomunicaciones.

VPN: Tecnología de red de computadoras que permite una

local (LAN) sobre una red pública o no controlada como internet.

la red envíe y reciba datos sobre redes compartidas o públicas

8

red de ¿írea
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estableciendo una conexión virtual punto a punto mediante el uso de conexiones dedicadas,

cifrado o la combinación de ambos métodos.

Tecnologías de la Información (TI): Conjunto de elementos y técnicas utilizadas en el

tratamiento y transmisión de información vía electrónica, a través del uso de la informática,
internet o las telecomunicaciones.

Wifi: Tecnología de red inalámbrica a través de la cual los dispositivos, como computadoras de

escritorio, porkitiles, dispositivos móviles, teléfonos inteligentes, accesorios y otros equipos de

TICs puedan acceder a Internet.

CAPÍTULO SEGTINDO

DEL USO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, IMPRESORAS Y
CUALQUTER DTSPOSTTTVO ELECTRÓNICO DE PROPIEDAn

MT]NICIPAL

Las usuarias o los usuarios de cualquier dispositivo electrónico de propiedad del Ayuntamiento

de San José del Rincón, tienen la responsabilidad de hacer uso de los medios y servicios de

comunicación electrónica e internet cuando sea necesario, siguiendo los procedimientos

establecidos para el buen uso, mantenimiento y conseruación de las TIC's, por lo que deberán:

L Hacer buen uso de los equipos informáticos que estén bajo su resguardo.
II. Responsabilizarse de los datos que registren o procesen en los diferentes sistemas y bases

de datos que por el ejercicio de sus funciones maneje.
III. Responsabilizarse del uso de sus contraseñas del acceso.

§t § ¡a¿r¡oe¡-ea
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IV.Encender y apagar los equipos de cómputo siguiendo los
evitar daños en el sistema operativo y en el equipo.

V. Crear carpetas de üabajo específicas para facilitar el
y localización de información en los equipos de cómputo

Vl.Seguir los procedimientos que establezcael departamento de

Digital, para detectar, evitar y erradicar malware, adware,
informático s malintencionados ;

9
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VII. Dejar tibre las aberturas y entradas de aire de los .qúipor de cómputo y monitores, con el

fin de evitar un sobrecalentamiento, así como no exponer a altas temperaturas, ni a la
exposición del sol a efecto de no dañar sus componentes internos.

Artículo 4.- Los usuarios de cualquier dispositivo electrónico de propiedad municipal, tienen

prohibido:

l. Realizar actividades ajenas a su cargo o función, en los equipos de cómputo que tienen
bajo su resguardo;

r. Comer o beber líquidos cerca del teclado, mouse, pantalla, gabinete, monitor, computadora
o de cualquier equipo electrónico;

uI. Destapar los equipos de cómputo, así como realaar actividades de reparación y
manipulación del Software y del Hardware;

ry. Almacenar, reproducir, transferir y distribuir archivos, gü€ contravenga y lesione los
derechos de autor de cualquier obra protegida a través de tecnologías de información de

propiedad municipal;
v. Instalar productos descargados de intemet, ya que son una potencial vía de propagación de

virus;
vr. Usar dispositivos de almacenamiento y duplicadores de medios magnéticos (disquete,

grabador de CD, DVD, BlueRay, memoria ZIP, memoria flash y otras similares), para

fines distintos al respaldo de datos e infonnación concerniente al Ayuntamiento de San José

del Rincón.
vn.El uso de Software que sé enlist¿ a continuación, a menos que se cuente con la autorización

explícita del departamento de informátic a para circunstancias específicas :

a) Software de juegos y recreación de cualquier tipo, incluyendo aquellos que formen
parte de paquetes de software autorizados;

b) Cualquier software no autorizado que haya sido obtenido de Intemet;
c) Software no solicitado sin importar de que fuente provenga;
d) Software creado por un empleado actuando como individuo y _que_ n'clraya sido

aprobado por el ayuntamiento de San José del Rincori;.-*§i:,,i,;;:'!,¡tt
e) Software distribuido a través de revistas; ¡ ry'a':4it'

f) Copias sin licencia de software autorizado; i §€r:l'.:l -:'-: d:Íf,,yui.iu :¡;.;
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Artículo 5.- Utilizar los equipos de impresión y fotocopiado del Ayuntamiento de San José del

Rincón con otra finalidad que no sea las de sus funciones asignadas, así como imprimir o duplicar
información con temas políticos, personales, religiosos, etc.;

Artículo 6.- En caso de que se instalen sin autorización programas de cómputo (software) en

el equipo, el servidor público usuario, será el único responsable del uso legal del mismo, así

como los daños y perjuicios que pudiera llegar a ocasionar a laAdministración municipal.

Artlculo 7.- Cuando sea necesaria Ia salida de la oficina de algún bien de TICs por motivos que

así lo requieran, deberá contar con el üsto bueno del titular del rárea correspondiente y notificar
a la Dirección de Administración.

CAPÍTULO TERCERO

DEL USO DEL SERVICIO DE INTERNET

Artículo 8.- Los servidores y las servidoras públicas municipales, cuando el desempeño de sus

funciones lo amerita y en la medida de la disponibilidad, contarán con el servicio de intemet. Los

titulares de cada área que compone la administraciónpública municipal, determinarán los accesos

o restricciones en el servicio de internet para el personal a su cargo.

Artículo 9.- Cualquier deficiencia en el funcionamiento del servicio, deberá comunicarse al

departamento de Informática y Gobiemo Digital delAyuntamiento de San José del Rincón.

Q ¡a¿¡¿oqr-ea
O ¡onlo¡¡rt¡ldnoongob.mx
eo|l. O¡o(b¡up. Ulctorlo. *t¡,
San Jo¡a dd nhc6n Cantro,
tra¡c e.P.5OGCO

Artículo 10.- Queda prohibido a los servidores públicos municipales:

t. Lautilización del servicio de internet por personas ajenas a la
r. Cualquier uso del servicio, con fines comerciales, propaganda

productos, uso particular o cualquier otro que no sea de carácfer
ut. Transmitir cualquier material que contenga ameraazas, materiál

protegida o que implique violaciones a los derechos de autor;
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L/l**Eb
IV.Instalar aplicaciones VPN, intentando sobrepasar las restricciones establecidas por las

políticas que se establecen en este documento;

Artículo 11.- La administración remota de equipos conectados a internet no está permitida,

salvo que se cuente con la autorización y con un mecanismo de control de acceso seguro

autorizado por e[ Departamento de Informática y Gobierno Digital.

CAPÍTT]LO CUARTO
DEL USO DE LA REI)

Artículo 12.- El uso de los servicios de la red es con fines estrictamente laborales, por 1o que

excluye cualquier uso comercial de la misma, así como para uso en prácticas desleales (hacking)

o cualquier otra actividad que voluntariamente tienda a afectar a otros usuarios de la red, tanto

en las prestaciones de esta como en la privacidad de su información.

Artículo 13.- En el uso de la red quedan expresamente prohibidas las siguientes acciones

a) Tratar de causar daño a sistemas o equipos conectados a la red a la que se le proporcione acceso;

b) Diseminar aplicaciones de tipo maliciosos para sistemas de proceso de la información;

c) Utilizar los medios de la red con fines de propaganda o comerciales;

d) Congestionar intencionalmente enlaces de comunicaciones o sistemas informáticos mediante el

envío de información o programas concebidos para tal fin;

CAPÍTULO QUINTO DE LAS
FT]NCIONES DEL DEPARTAMENTO

DE INFONNNÁUCA Y GOBIERNO r.. .

DIGITAL 
---- 

-;-t».¡i,,.;i.;l..,,;1,:
',:a, 

':¿ ;;L€.
lj 5q,,:l,r;i''.:',i rl:.t

Artículo 14.- El Departamento de Informática y Gobierno

Dirección de Administración, tendrá las siguientes facultades

de la
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a) Elaborar y difundir el plan anual de informática, el cual será el documento rector en el manejo
de información propiedad del patrimonio municipal;

b) Coordinar, organízar y planear el desarrollo o proponer [a contratación de los sistemas
informáticos de la administración pública municipal;

c) Implantar, configurar y administrar la red de voz y datos del Ayuntamiento de San José del
Rincón

d) Mantener la compatibilidad de los bienes infomráticos y el soflware para computadora con que
cuenta la administración pública municipal;

e) Resguardar los programas para computadora, sus licencias, la documentación asociada a estos,
así como el respaldo de datos en los diferentes medios de almacenamiento;

0 Asignar o requerir a cada dependencia los equipos de cómputo y periftricos que necesiten para
desarrollar sus funciones, previo estudio de necesidades reales;

g) Coordinar o proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de tecnologías
de información y comunicación propiedad del patrimonio municipal;

h) Establecer los procedimientos para el control, inventario y seguridad de los bienes y servicios
informáticos asignados a las dependencias, coordinaciones yunidades administrativas auxiliares
y propiedad del patrimonio municipal;

i) Coordinar o proporcionar la capacitación al personal del Ayuntamiento de San José del Rincón
para e[ adecuado uso de las tecnologías de la información;

j) Proponer a1 Comité de Gobierno Digital Municipal el plan de trabajo anual en cuestiones de
TIC'S;

k) Las demás que se le asigne de acuerdo a la reglamentación municipal. Todas las anteriores
facultades y atribuciones a cargo del departamento de Informática y Gobierno Digital estarán
coordinadas y asesoradas por el Comité de Gobiemo Digital Municipal.

CAPÍTT]LO SEXTO

DEL DESARROLLO Y/O ADQUISICIÓN DE
SOFTWARE YHARDWARE

Artículo 15.- Para la adquisición de sistemas, y/o aplicativos que requieran las diferentes

áreas de Ia administración pública municipal, el Comité de

coordinación con el área usuaria y a través de la Plataforma

Agencia Digital del Estado de México, deberán establecer

administrativas y operacionales para cubrir las necesidades del

riiünicipal en

por la
técnicas,
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Artículo 16.- Para la adquisición de Hardware y/o Software referente a las tecnologías de

información y comunicación que requieran las diferentes áreas de la administración pública

municipal, el comité de Gobierno Digital municipal en coordinación con el rirea usuaria y a través

de la Plataforma web SiDEM desarrollada por la Agencia Digital, deberán establecer las

especificaciones técnicas, administrativas y operacionales para cubrir las necesidades del ¿área

usuaria.

Artículo 17.-Para el desarrollo de sistemas intemos, módulos, macros, etc.; se deberán llevar

controles que consideren la capacitación a los usuarios, código fuente y documentación del

proyecto de desarrollo que debenán contener:

a) Descripción del sistema;
b) Manual del usuario;
c) Manual técnico; y
d) Requerimientos del sistema

Artículo 18.- La Dirección de Administración, por medio del Departamento de Informrática y
Gobierno Digital será la encargada de coordinar la instalación del software comercial adquirido

por el Ayuntamiento de San José del Rincón.

CAPÍTULO SÉPTIMO

DE LA PROTECCIÓN CONTRA DESASTRES,
PLAIIES DE EMERGENCIA,

CONTINGENCIA Y RECUPERACIÓN

Dado que cualquier tipo de desastre natural o accidental ocasionado por el hombre puede

afectar el nivel de servicio, es necesario prever que los equipos de procesamiento y

comunicaciones se encuentren localizados en áreas seguras y debidamente protegidas contra

inundaciones, robos, interferencias electromagnéticas, fuego, humo y demris amenaz&§ gue

puedan interferir con el buen uso de los equipos y la conünuidad del servidigfÍi; .i
a.',1 ,:'.' ,.. -.t,bru....
y'ls¡..

*ii i;l:.i"' '"'T
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Artículo 19.- Es importante realizar un análisis de los sistemas de información con la finalidad

de determinar la prioridad de estos, El nivel de prioridad se obtiene de acuerdo al impacto que

genera el no tener acceso a la información por un tiempo determinado.
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Los niveles de prioridad se definen en [a siguiente tabla:

NTVEL DE PRIORIDAI) DISPONIBILIDAI)
0 No Relevante

I Debe estar disponible al menos 300/o

2 Debe estar disponible al menos 50olo

3 Debe estar disponible al menos 90oá

El impacto que causaría la intemrpción de la operación del negocio, tanto a corto como a largo
plazo, puede ser catastrófico, particularmente si el desastre ocasiona pérdida de información y
de los servicios de procesamiento de información.

CLASIFICACIÓN DE APLICACIONES SEGTIN

SU NIVEL DE PRIORIDAI)

NMLDE PRIORIDAD 3 @isponibiüdad il9Oo/o en menos de 24 horas)

Tesorerfa Municipal
t. Sistema de Contabilidad Gubemamental;

II. Sistema de Nómina Kavira.

MVEL DE PRIORIDAD 2 @isponibilidad ú500/o en menos de 48 horas)

T

Secretaría del Ayuntamiento
t. Sistema CREG Patrimonial.

Dirección de Administración
I. Sistema de Control de Personal BioTime

.-:D$*$.;-:;.,;iri::.
t fv+,t: j,¡ra

5til,::?--:r:: eÍs{Fgufit rij.; ,
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NMLDE PRIORIDAD 1@isponibilidad atr30o/o en menos de 48 horas)

Secretaria Técnica
¡ Base de Datos de la Oficialía de Partes.

O ¡az¡¿oezea
0 ¡o¡do¡¡rr¡ld¡rongoü.mx
edh Gl¡odolup. Uctqlo. *t2,
Son Jo¡l .ld Rlncón Ccntro,
XatteP.SOGEO

PLAN op.lccróx
Diagrama del Plan de Acción de Recuperación en caso de contingencia.
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ACCIOI\ES PREYENTIVAS

TNTERRUpcTól.r nr,Éctmc^q.

Las fallas de suministro eléctrico son muy comunes en el municipio de San José del Rincón, los

cortes de corriente, por muy pequeñas que sean, pueden causar daños fisicos o pérdidas de

datos en los equipos de cómputo. Los sistemas de energía intemrmpida (UPS) son dispositivos

diseñados para mantener el equipo de cómputo encendido en caso de intemrpción eléctrica, el

tiempo que se mantiene encendido un equipo varía según el modelo y la batería del UPS, el

objetivo principal es permitir al usuario guardar información de los archivos que estaban en uso

previo a la intemrpción eléctrica y poder apagar de manera correcta el equipo, y con esto se

evitan; la perdida de infonnación, dañar los archivos del sistema operativo por el apagado

inesperado y daños fisicos a las unidades de almacenamiento.

O naz¡zogr-cs
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Es por esta razón que los equipos de cómputo de escritorio cuenten con un UPS para reducir

considerablemente la perdida de información y daños fisicos en el equipo en caso de una

intemrpción eléctrica.

RESPALDO DE INFORMACIÓN

La pérdida de información en forma parcial o total es un riesgo que se colre en cualquier lugar,

esto puede ser debido a errores involuntarios porparte de los usuarios, act;alizaciones de sistema

operativo, fallas de hardware, fallas de software, virus informáticos, desastes naturales otien
por sabotaje. La información que se almacena en los equipos de cómputo posee un valor

cuantitativo y cualitativo para la administración, por 1o que es importante tomar meüdas para

reducir el impacto al Ayuntamiento de San José del Rincón en el caso de pérdida de información.

Artículo 20.- Todas las áreas de la administración pública municipal,

de programar y ejecutar sus respaldos internos de la información que

así como prever y ejecutar los planes de recuperación y contingencia

operación de los sistemas y procesos de sus iáreas.
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Artículo 21.- El departamento de Informática y Gobierno Digital realiza los respaldos de

información de forma extemporiinea cuando un equipo de cómputo sufre algun daño por causas

fisicas o lógicas, pudiendo ser las actualaaciones de los sistemas operativos, de uso inadecuado

u otros factores extemos, teniéndolo bajo su resguardo por noventa días hábiles, una vez

concluido este tiempo, la información se eliminará de los servidores de respaldo.

CAPÍTTILO OCTAVO

DE LAS INFRACCIONES Y SA¡ICIONES

Artlculo 22,- La infracción a los presentes lineamientos, dará lugar una responsabilidad

administrativa en ténninos de 1o dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado de México y Municipios, por [o que la Dirección de Administración por

medio del Departamento de informática y Gobierno Digital, dará vista de las infracciones que

tenga conocimiento al Órgano Interno de Control Municipal, quien desahogará los

procedimientos que correspondan.

Artículo 23.- Se considera infracción por parte de los usuarios(as) a los presentes lineamientos:

l. El mal uso de los recursos de tecnologlas de la infonnación y comunicación que causen

perjuicio a la seguridad o integridad de los sistemas;
tl. El mal uso, daño o extravío del equipo de cómputo;
ul. La alteración o borrado de la información, con el fin de beneficiar o perjudicar a una

tercera persona o a la autoridad municipal.
IV.Sabotaje ala Infraestructura de TICs de la Administración Municipal.

ix$:;ii.?s;i;"
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c. JArME MERCADo csÁvBz
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

uc. tueRÍn oFELTA GABINo neuÍnnz
SECRETARIO DEL AYLINTAMIENTO

Dado en Palacio Municipal, en San José del Rincón, Estado de México, a los veintiséis díps

veinticinco. Mediante Acuerdo de Cabildo número 150150102512025, tomado en el pudo
Ordina¡ia de Cabildo número veinticinco. I
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En la actualidad la tecnología ha crecido de manera exponencial, cada vez adquieren mayor
importancia dentro del ámbito público yprivado, por lo tanto, es necesario e indispensable contar
con un plan de ssnfingencias que garantice el restablecimiento del correcto funcionamiento de
los servicios de la administración municipal en el menor tiempo posible, ante cualquier
eventualidad que pueda suscitarse.

Dado que cualquier tipo de desastre natural o accidental ocasionado por el hombre puede

afectar el nivel de servicio, es necesario prever que los equipos de procesamiento y
comunicaciones se encuentren localizados en iireas seguras y debidamente protegidas contra
inundaciones, robos, interferencias electromagnéticas, fuego, humo y demás amenazas que
puedan interferir con el buen uso de los equipos y la continuidad del servicio.

El Plan de Contingencias implica un análisis de los posibles riesgos a los cuales pueden estar
expuestos los equipos de cómputo y la información contenida en los diversos medios de

aknacenamiento, por tanto, es necesario que el Plan de Contingencias incluya un plan de

recuperación de desastres, el cual tendrá como objetivo, restaurar los servicios de TICs del
Ayuntamiento de San José del Rincón en forma nápida, suficiente, con el menor costo ypérdidas
posibles.
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1. PLAN DE CONTINGENCIA

El Plan de Contingencias es el instrumento de gestión para el buen manejo de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones. Dicho plan contiene las medidas técnicas, humanas y
organizativas necesarias para garantizar la continuidad de las operaciones de la administración
municipal a fin de que se restablezcan en el menor tiempo posible.

§ ¡a¡r¿oer-¡o
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El plan de contingencias deberá ser revisado de forma semestral, así mismo, deberá ser revisado
y evaluado cuando una amenaza se haga presente.

El Plan de Contingencia comprende fres planes

PIan de Respaldo: Contempla medidas preventivas antes de que se materialice
alguna amenaza

Plan de Emergenciaz Contempla las medidas necesarias durante [a materialízación
de una amertaza, o inmediatamente después.

Plan de Recuperaciónt Contempla las medidas necesarias después de
materializada y controlada la amenaza.

Es importante realizar un análisis de los sistemas de información de forma semestral, con la
finalidad de determinar [a prioridad de estos, El nivel de prioridad se obtuvo de acuerdo al
impacto que genera el no tener acceso a la información por un tiempo determinado.

Los niveles de prioridad se definen en la siguiente tabla:

cí¡il!*.: J

a

a

a

§yui¡\ -?.'-1. ¿. . ..;¡i{i :

NTVEL DE PRIORIDAI) DISPONIBILIDAI)
0 No Relevante

Debe estar disponible al menq¡3$ó,,.:rI
Debe estar disponible al f.*J$ol,:iii2

3 Debe estar disponible al lnÉB*90{o-'*
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El impacto que causaría la intemrp "¡o#lÑá#t Ayuntamiento de San José del Rincón,
tanto a corto como a largo plazo, puede ser catasüófico, particularmente si el desastre ocasiona
pérdida de información y de los servicios de procesamiento de información.

2. SISTEMAS, APLICACIONES E INFRAESTRUCTURA CON ALTO NIVET DE
PRIORIDAD

Los siguientes Sistemas, Aplicaciones e Infraestructura con alto nivel de prioridad deberán ser

recuperados en el caso de un desastre.

ACRÓI\IMO DEL SISTEMA NOMBRE
ConectividadLAN Conexión de red interna

ConectividadWAN Conexión de Red Externa

Progress Sistema de Contabilidad Gubernamental

Kavira Nomina Sistema de Nómina

Patrimonial Sistema de Contol Patrimonial

ER Sistema de Entega Recepción

Biométrico Sistema de Control de Acceso de Personal

BD Bases de Datos Institucionales

-»s§,rSi,iic;a;,
h:*-c¡§ia
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3. CIITSIFICACIÓN DEAPLICACIONES SEGÚN SU NIVET DE PRIORIDAD

NML DE PRIORIDAD 3 @isponibilidad il90o/o en menos ile24 horas)

Tesorerla Municipal. Sistema de Contabilidad Gubernamental Progress.
. Sistema de Nómina Kavira.

NML DE PRIORIDAD 2 @isponibilidad il50o/o en menos de 48 horas)

Secretaría del Ayuntamiento
. Sistema CREG Patrimonial.

Dirección de Administración
. Sistema de Conhol y Asistencia de Personal.

NML DE PRIORIDAD 1 @isponibiüdad al3Doó en menos de 48 horas)

Secretaria Técnica
. Base de Datos de la Oficialía de Partes

ñt § ¡a¡¡¿oer.es
O ¡onts3d.trlnooneoü.mx
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PLAN DE ACCIÓN

Diagrama del Plan deAcción de Recuperación en caso de contingencia.
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5. PLAN DE CONTINGENCIA ACCIONES PREVENTIVAS

7, INTERRUPCIÓN ELÉCTNCA

Las fallas de suministro eléctrico son muy comunes en el municipio de San José del Rincón,
sobre todo en verano, los cortes del suministro eléctrico, por muy pequeñas que sean, pueden

causar daños fisicos o pérdidas de información en los equipos de cómputo. Los sistemas de

energía intemrmpida (LJPS) son dispositivos diseñados para mantener e[ equipo de cómputo
encendido en caso de intemrpción eléctrica.

El tiempo que se mantiene encendido un equipo varía según el modelo y la batería del UPS, el
objetivo principal es permitir al usuario guardar información de los archivos que estaban en uso
previo a la intemrpción eléctrica y poder apagar de manera correcta el equipo, y con esto se

evitan; la pérdida de información, darlar los archivos del sistema operativo por el apagado

inesperado y daños fisicos a las unidades de almacenamiento.

Es por esta razón que los equipos de cómputo de escritorio cuenten con un UPS para reducir
considerablemente la pérüda de información y daños físicos en el equipo en caso de una

intemrpción del suministro eléctrico, por tanto, evitar que los sistemas de energía intemrmpida
se descarguen por completo mientras el suministro de energía eléctrica se restablece.

Se deberá supervisar de forma semanal los niveles óptimos de combustible, agta, baterías, etc.

de las plantas de emergencia con las que cuenta la administración municipal.

2, RESPALDO DE INFORMACIÓN

La pérdida de información en forma parcial o total es un riesgo. que se corre en cualquier
organización, esto puede ser debido a errores involuntarios de usuarios, fallas de Hardwre, fallas
de software, virus informáticos, desastres naturales o bien por sabotaier&i¡F$tiñ.#iftt:que se

almacena en los equipos de cómputo posee un valor cuantitativo y;&lth]irr'tivo para la
administración, por 1o que es importante tomar medidas para reducif e§g.,mrytpal*gralamiento
en el caso de pérdida de información. F,,:Ult,' :i,i.;
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Los respaldos de la información crítica deberá¡r ser almacenados en un lugar seguro y distante

del sitio de trabajo, sobre todo de los equipos en los que se encuentren instalados los sistemas

deprioridad3y2.

Todas las áreas de la administración pública municipal, tendrán la responsabilidad de programar
y ejecutar sus respaldos intemos de la información que tengan bajo su resguardo, así como prever
y ejecutar los planes de recuperación y contingencia que den continuidad a la operación de los
sistemas y procesos de sus áreas.

§ ¡arr¿oez-e¡
O ¡onlo¡¡oarhoo¡reo¡.mx
eolh Gr¡odolup. Vhtorlo, ñ1,
Son Jora dd ilnoon Cañtro,
Uax. e.P.5Ot6O

El departamento de informática reaLiza los respaldos de información de fomra extemporiínea
cuando un equipo de cómputo sufre algun daño por causas fisicas, de las actualizaciones de

los sistemas operativos, de uso inadecuado u otros factores extentos, teniéndolo bajo su resguardo

por 40 días hábiles, una vez concluido este tiempo, la infonnación se eliminará de los servidores

de respaldo.

3, FALI.AS EN LOS EQUIPOS

Las fallas en los equipos suelen suscitarse algunas veces por falta de mantenimiento y limpieza,
ante lo cualo se deberán realizar mantenimientos preventivos de los equipos por 1o menos dos

veces al año, tomando como referencia [a calendarización de los mantenimientos, los cuales,

son turnados a las áreas durante el primer trimestre del año en curso.

La falla en el Hardware de los equipos por cuestiones de desgaste, movimientos abruptos,

intemrpciones de voltaje, etc. y requiere de remplazo de repuestos de forma casi inmediata, se

dispondrá de un catálogo actualizado de proveedores que puedan suplir el repuesto, y de ser

posible contar con repuestos de equipos que estén dados de baja de los inventarios.

El daño de equipos por fallas en la energía eléctrica requiere contar con dispositivos que amplíen
el tiempo para apagar correctamente el equipo por lo que es indispensable la'insta{ación de

nobreak. .-:Dri§t',i,[r,:,r.:
Sr*t:e;iii
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4. vtnus wronruÁTlcos

Algunas fallas en los Sistemas Operativos suelen darse por cuestiones de virus informáticos, ante
lo cual, se cuenta con software antivirus para los equipos informáticos de la administración
municipal, siendo el D epartamento de Informática y Gobierno Digital quien verificará de

forma periódica que las bases de datos se encuentren acfl';a,llzadas y que las licencias de uso se

encuenüen aún vigentes.

Por medio del correo electrónico se obtienen virus constantemente, ante lo cual se deberá contar
con un colreo institucionalpara cada una de las direcciones que conforman al Ayuntamiento de

San José del Rincón, de manera que únicamente se reciba infonnación de importancia para [a
institución.

6. FALLAS EN II\S TETECOMUNICACIONES

Ante una falla de este tipo, de manera inmediata el Departamento de Informática y Gobierno
Digital revisará la infraestructura, si la falla supera la línea de acción, se dará aviso de forma
inmediata a los proveedores de estos servicios.

Divercificación de proveedores: Considera¡ la posibilidad de contar con múltiples
proveedores de servicios de conectividad para asegurar una mayor redundancia. Si un proveedor

experimenta una intemrpción, se podrá cambiar nipidamente a otro proveedor para mantener la

conectividad.

Equipos de respald.o: Contar con equipos de red y comunicación de respaldo disponibles en

caso de fallos en los equipos principales. Esto incluye routers, switches, módems y cualquier otro
equipo necesario para mantener [a conectividad.

:::i*s$''j,.,)iilcmr,.
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C. JAIME MERCADO CEXVBZ
PRESIDENTE MT.INICIPAL CONSTITUCIONAL

MUCHA
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ELABORO REVISO AUTORIZO

DEPARTAMENTODE
ruronuÁrIcA Y GoBIERNo

DIGITAL

le. ¡osÉ MANUEL
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
nronuÁucA Y GoBIERNo

DIGITAL
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Dado en Palacio Municipal, en San José del
veinticinco. Mediante Acuerdo de Cabildo
Ordinaria de Cabildo número veinticinco.

LIC. MARÍA OFELTA GABINO
SECRETARTO DEL AYUNTAMIENTO

Rincón, Estado de México, a los
número 150150102512025, tomado en el

&il;**¡r"iq o1r uño dos mil
de la Sesión
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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, A LOS O+ OÍNS DEL MES DE

JULIo DEL2025, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR ELRNTÍCUIO

91 FRAccToNES t, rv, v, y xrv DE tá LEy oRGAr.¡¡cn MUNtc¡pAL DEL ESTADo

DE MEX¡CO, QUIEN SUSCRIBE LICENCIADA UNNIN OFELIA GAB¡NO

RRuIRez, EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

coNST¡TUCIONAL DE SAN ¡OSE DEL RINCÓN, ESTADO DE UEX¡CO:

CERTIFICO Y VALIDO

QUE LOS PRESENTES ANEXOS COSISTENTES EN 2 FOJAS

CORRESPONDEN A: DICTAMEN DE RECOT.IOUCCIÓN Y ACTURI-¡ZRCIÓI'I

PRoGRAUAICR,PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS, POR TRASPASO

EXTERNO DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO OIO7OIO1 SEGURIDAD

pueLlcn; Y DICTAMEN DE RECONDUCC¡ÓI¡ Y ACTUALIZACIÓIl

PRoGRAUAICR-PRESUPUESTAL PARA RESULTADOS, POR TRASPASO

ExrERNo DEL pRocRAMA pRESUpuESTARTo o1o7o2o1 pRorEcc¡ótt c¡v¡l-

V CeSlóN INTEcRAL DE RIESGO; Y FORMAN PARTE DEL ACTA DE lá
seSIÓru ORDINARIA DE CABILDO I.II¡IUENO 025, CELEBRADA EN FECHA

velrur¡sÉrs DE JUNto oe¡- Rño 2025.

así lo vALtDA Y FtRttttA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO



ANEXO 5 DEL ACTA DE LA SESION ORD¡NARIA DE CABILDO
O25IZO25 DE FECHA 26 DE JUNIO DE ZO25
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D¡CTAAAEN DE RECON DUCCIÑ:.*-r*,
YACTUALIZACIóN

P ROG RAAfuiTI CA.P R ES U PU ESTAL PARA
RESU LTADOS POR TRASPASO EXTERNO DEL

PROGRAtvtA PRESU PU ESTAR¡O OIOT0IOI
SEGURIDAD PÚBLICA
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ANEXO 7 DEL ACTA DE LA SESÉN ORDINARIA DE CABILDO
02512025 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2025

DICTA}üIEN DE RECON DUCCIóN
YACTUALIZACIóN

P ROG RAAAAT I CA.P R ES U PU ESTAL PARA
RESU TIADOS POR TRASPASO EXTERNO DEL

PROGRATúA PRESU PU ESTARIO OTOTO2OT

PROTECCIóN CIYI L Y GESTIóN
INTEGRALDE RIESGO
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DiCTAMEN DE RECONDUCCIÓN Y ACTUAI.JZACIÓN PROGRáMAfiCA ' PRESUPT]ESTAL PARA RESTjLTADOS'
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Msviñi@6: {3) TRASPASO EÍTE*NO

p(o)@tc que mtagaB aE¡olla5 l¿ de la tst6 FersoD$,

org¡ni@ióil de IE s@iedrd, fÉo wibr Y roducir los daños ¡rcr rccidÉ$tes, sinio.tros. dsastc Y Étá5¡rof6 Y foffir¡r ¡& cnltue de

greveroión y solidaridad €¡ l§ E6 de ¡uxitio y reupeeoién atte la Pobiaciól. §í coño ¡rrotogq la lñfrGtructuo urbes Hsicá

No. de Oñoio SJBJMM¡Drc78144812025

Feclu: (2) 24 DE fUNIO DE m25

pfoy4tos que dirigidas a prowión da la e iñtegrid¡d pssor6, a tBvás d¿ epacracr@ y

de la siÉda4 ps6 @itsr y educir te daños por ucideots, siili6tro§' d6ast'€! y stásltoi6 y foñstar h culila de a¡dopnot@ió¡L
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CIavc Domalimción Aqtoriado tunpliasiún y/o *ÉaigÉió¡¡ : Autoriado Modiflqdo

Difusióo y
310_0«).00 310,oco.00 .130,000.(o

010'102010303 para la

ciül

l

h

v

ol o¡edio abiqte

L--.

CIavc Denomiruió¿

nlifusréa ;:

Artoriaio Por qisq

I

Po¡ ancelg o tgdui¡ Auloriado Modi6€do

Calead{imióo Tri¡n6tnt Modlf¡úda

!olo7o2i¡1u303

I

@munr@c¡6 EA?

t

'¡

¡
!

¡i

i¡t
1l

I
'i

il

j

Mc:tc de rtcticidad Progl@ds y sl@das dol Proy€do a rcl¡r o reduc¡¡ {8)

i;iiiiGi ñiólaüiiáile t 
-¡¿Jü

Codigo

I

tt(*rs de .Acfivided ltogmruda§ y ?l@¡¿dd 'lel 
Pro'slo qE s c¡4 o inüeÑ4t1 (9)

Uoidad de I Cantirlad PrograrEds de la M€ra dc

?,ledida

-, *- -" -'--'
: I¡rici¡l

T¡imct¡a! Mcdifiqda

D*oipcióo
U0r¿ad de

Medida
2

Crü¡go

(lo)

r€Cucciór de

ls r&üBos,

CUA¡\IDO LAS ADECUACIONES

4
!niciai

E¡del

su 60

d€l

-f
"..:!

I

NIVELDE PA.R?IDA PRESIJPI,E§"ARIA YCAPiTUT'Ó DE GA§1.{J

-, .-:-* .*
.- ,--. 'tt.':

ci\,fr¿

¡05
Proección

r05
dol

etui* §
üe -:vo. Eo. Úshr¡

,.r.rM
-:}€tru

E}¡ NI,Lé,CTON ÁNEXA1IO ÁPLICA PA,RA

PARA
DE ?TOG*.AMACIÓN DE ]IIETAS DE ÁC'T'ÍVIDAD



SISTEMA DE COOROINACIÓN HACENDARIA OEL ESTAOO DE MEXCO CON SUS MUNICIPIOS

DICTAMEN OE RECONDUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN PROGRAMÁTICA. PRE§UPUESTAL PARA RESULTADOS.

*t¿ffi§' 1m** #;,'#j
Tipo de Movimiento: (3) TRASPASO EXTERNO

Dependenc¡a General: QoO SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO

Dependenc¡a AuxJIiar QOO SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

Programa prcsupuestario: 01070 1 01 Seguddad públi€
Objet¡vo:lncluye los proyectos oristados a combaür la ¡nseguridad piblica coo éstricto apego a la léy para errad¡car la knpunftlad y la
conupción, med¡anle la profesionalizac¡ón de los cuerpos de soguridad, modificando los métodos y progÉmas de estudio para
human¡zarlos, dignifiedos y hacefos más eficienlés, aplicando sistamas de rEtutam¡énto y selección @nfiable y riguroso p@so
estandarizado dé evaluac¡ón, asi como promover la pañicipación social en acciones prevenlivas del delito.

Cláve Denom¡nac¡ón
Presuouesto

Autorizado Por éiercef Por carcdar o reducir
Autorizdo
Mod¡fEado

Tocnologia,
intal¡gancia 6

¡nvest¡gación para
lá prevenc¡ón y

combato al delilo

Metas de Actividad Progamadas y alcanzadas del Poyecto a cancelar o reducir (8)

Código Descripción
Un¡dad de

Medida

Cantidad Progmmade de la M6ta de
Actividad Calsndarización TrimestEl Mod¡fi cada

lnicial Avancg Moditicada 1 2 4

JGüfcac¡ón l'10)

DE PARTIDA

.r:,,,I

Metas de Actividad Programadas y alcanzadas del Prcyecto qu6 s6 crea o ¡ncrementa (9)

Código Descripc¡ón Unidad de
Msdida

Cañüdad Programada de la Meta de
Actividad

Calgndárización Trimestral Modif¡cada

lnic¡al Avan@ Modilcada 1 2 3 4

Yrrqr"l i,nr
l:firdlcrF ír i

No. de Oñc¡o: ('l)SJR/MM/OSPñ200/2025

Fecha: (2) 24 de iun¡o 2025
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Y CAPITULo DE
DE METAS OE ACTIVIDAO

o

Dependencia Generat QoO SEGURIDAO PúBLICA Y TRÁNSITO

AUXiI|AI QOO SEGURIDAO PUBLICA Y TRÁNSITO

Programa presupuastarÍo: 01 070 1 01 Seouridad nlblica
a smbetir la ¡nseguridad pública con estricto apago a la ley para enadicar la

mediante la pofesionalización de los cuerpos de seguridad, modifi€ndo los métodos y programas de estud¡o para humanizarbs.
y hacerlos más sficisntes, apl¡csdo sistemas de Elutambnto y sslffiión confiabls y rigurcso prceso estandárizado de
asf como promover la partic¡pación seial sn acc¡ones F€ventivas del delito.

vproyectos

Clave Dmominación

Presupuesto

Auttrizado Ampliación y/o Reas¡gnación Autorizado Modificado

c1 07010 10102

Tscnologfa,
¡ntel¡gercia e

investigac¡ón para
la pmvención y

@mbate al del¡to

2ü2..321.10 202,321.10 202.321.10

De la €nceladón o reducc¡ón de metas de actiüdad y/o r€cursos del Proyscto. (¡mpeto o repercusión programát¡ca) En su caso utilizar hoia anexa.

En su caso Util¡zero de al o1¿¡¡¡.s*fl ii. j}a*¡,ap'
de los reflrsos. En su casó utilizardel anexa. '--}iji4fl,J !¿

Autorizo:

s,
.i&) r2.€r r'm I L.C.P. ESQUIVEL

-oi,i! á ''é-zl.c. vognuY oLrv¡RES GoMEz
I 1.r.7 Nojrfbre y Fimá (1 t) r'*J NombrslfFirma (1 1 )I Nombre i Firma (11
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